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E xcM O . Se ñ o r :

En caanto le fiié notificada á este Ayuntamiento la Real 
o r d e n  d ^  cVNoviem bre de 1896, la Gorporacidn recono-

oiendo en dicna soberana diaposieión
tancia. puso el'más vivo, empeño de su actividad para pro
rar inmediato cumplimiento a lo ¿

Pero si en alRunos particulares de esta Real oiden puno 
el 4ymitamiento realizar de plano sus propósitos, en cambio 
respecto de otros extremos surgen dificultades de haolio y , 
derLho que resultan insuperables, y  por los cuales noS ha 
trrecH o lo más procedente exponerlas ante la superior mteh- ■ 
aencia de V  E. A  tal efecto el Ayuntamiento, por acuerdo, 
de9 de Diciembre de 1896 me encomendó elevar a V . E. res­

petuosa exposición. ' ,• y

,D iü c „ l t a a e .  d . e ie o u c i6 .  ,u e  »  M a d r id  1 »  le g i . la c id n  d e l
• E nsanche de la  p ob lac ión .

Desde que se inició la legislación especial para el Ensan­
che de Madrid las disposiciones legales dictadas sobre esta 
materia de Ensanche vienen ofreciendo complicaciones y  
Sficultades tales en su ejecución, que preceptos muy capita- 
" u  economía legaí, han_ quedado

: n S d o l g a l ? e S

insolubles con sujeción á la hase estricta de las disposic ones 
r a L  f l a  sLóB  vigentes. Bsta fué la causa principal que 
in o n la  la promulgación de una Ley nueva. Mas esta Ley  de 
26 ele Julio de 1892, si Men solventó difloultades en ^ g u  
nos extremos en otros en cambio trajo á rnás intrincada

' o Z " n  las cuestiones S a  '
de derecho planteadas en el ensanche de nuestra Capital.
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Por la importancia excepcional que estos problemas del 
Ensanche entrañan para nuestro Municipio, la Alcaldía de 
Madrid, recogiendo todos los datos y antecedentes acumu­
lados por la practica, había formulado con muy dete­
nida labor sobre la experiencia alcanzada, un informe y pro­
yecto de reforma de la legislación del ramo, cuyo texto y 
antecedentes sometió y entregó al Gobierno de S. M. en el 
año 1891. No ha sido posible averiguar hoy donde se encuen­
tra dicho informe, y  seria también muy difícil al presente -vol­
ver  á recopilar en su integridad los datos y  hechos de expe­
riencia acumulados en aquella pieza de información.

En dichas bases y antecedentes para reforma de la legis­
lación del Ensanche que fueron elevadas á la Superioridad & 
fin de que se informara sobre ellas el correspondiente proyecto 
de ley, aparecían i’emediados la casi totalidad, por no decir 
absolutamente todos, los inconvenientes de mayor monta que 
la práctica había puesto de manifiesto en la legislación anterior. 
Pero sin que nos sean conocidas las razones que mediaron para 
descartar tales bases en la redacción de los nuevos textos de ley, 
el hecho es que, no por virtud de iniciativa del Gobierno, sino 
por iniciativa parlamentaria, surgió en el Senado la proposi­
ción de la nueva ley de Ensanche tomando bases cardinales^ 
completamente distintas de las formuladas por esta Adminis­
tración municipal sobre las premisas de larga experiencia, y  
que la representación de nuestro Municipio apreciaba como 
las más adecuadas para poner remedio á las dificultades prin­
cipales que encontrábamos para el desarrollo de los intereses 
del Ensanche de esta Capital.

La  preocupación primordial de los que tomaron la ini­
ciativa de esta nuevaLey de 1892, parece haber sido legalizar, 
ante todo, cualquier proyecto de expropiación, trazado de 
calle, explanación ó urbanización que se hubiera intentado 
liasta aquella fecha, mediara ó no respecto de ello acuerdo ó 
insistencia del Ayuntamiento. Á  este efecto resulta principal­
mente combinado el art. 4.° de la Ley, dictándose sobre ello 
en consecuencia, y  más especialmente para el beneficio par­
ticular de las llamadas indemnizaciones á los propietarios in; 
teresadosen tales proyectos,, una serie de preceptos de natu­
raleza tan excepcional, que por los plazos sumarísimos y an­
gustiosos de tramitación que determina, y  por las responsa-
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bilktades extraordinarias que dicta contra el Ayuntamiento 
V  s u s  individuos (artículos 4.‘ , o .“. iO y 1 2 ), resultan ver­
daderos procedimientos de apremio para legitimar y hacer 
efectivas ocupaciones é indemnizaciones indefinidas y hasta 
sin asiento legal. Üe esta manera, y  como respondiendo al ex­
clusivismo de tal preccupacióD, aparecen dictadas las disposi­
ciones fundamentales de la nueva Ley, declarando egalmente 
abierta cualquier vía en la que se hubiere invertido de cual­
quier manera algún fondo del presupuesto del Ensanche, sm 
que siquiera llegue a determinarse al efecto donde empie­
za V donde acaba dicha vía y  cuál es el recorrico y  trazado, 
(jue haya de llevar. De la propia manera también, y sobre 
base tan indefinida, se prevenía que se resolvieran las mas 
intrincadas liquidaciones en el plazo angustioso de un semes­
tre, dictándose penalidades excepcionales para que suina- 
rísimamente quedaran liquidadas todas las cuestiones pendien­
tes acerca de las ocupaciones y a  efectuadas ó  de las expropia­
ciones de cualquier manera iniciadas hasta la fecha.

Esta es la parte que toma relieve de primacía en la Ley 
de-26 de Julio de 1892, resultando en ella, por la propia na­
turaleza de las cuestiones planteadas con esta Ley, nuevos pro­
blemas, entre los (jue no pocos son insolubles de hecho y de 
derecho, por la imposibilidad material de temar un punto de 
partida en las prioridades y un asiento firme para el or^en de 
los proyectos'de urbanización y trazado de calles, puesto que 
ni existe para ello un plano previamente aprobado, y  se esta­
blece además que incluso lo no acordado por el Ayuntamiento 
V lo iniciado extraoflcialmente en expropiaciones, y, en fin, 
cualquier gasto del presupuesto del Ensanche hecho en a l­
guna parte, basta para considerar abierta una calle y  estimar 
á los propietarios de éstos inmuebles con preferencia para las 
indemnizaciones. Esto aparte de la imposibilidad material 
de que la mayor parte de los delicados expedientes de tal na­
turaleza pudieran resolverse en-el plazo señalado, aun cuando 
para ello fuera posible partir desde luego de la base de un 
plano previamente aprobado ó de acuerdos solemnes del

Avuntflniicnto. , .
Las demás cuestiones del Ensanche, no obstante su im- 

portancia capital, y  ser por de contado mucho más trascenden­
tales para los intereses municipales que las que quedan ex-
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presadas, resultan cual materia secundaria en la Ley de 26 de 
Julio de 1802, por lo cual han venido á quedar en gran 
parte como indefinidas y sin solución práctica.

El Reglamento de la misma Ley, promulgado mucho des­
pués de vencido él plazo de tres meses señalado por la propia 
Ley, tampoco presenta soluciones prácticas- á muchas de las 
cuestiones más graves legales'y económicas que afectan al fo- 
mentó del Ensanche. Y  si bien, con plausible previsión, acen­
túa que lo referente á urbanización está en igual grado de pre­
ferencia legal que lo relativo á expropiaciones, y  preceptúa 
.como preliminar indispensable, que para hacer las relaciones 
de calles en el Ensanche y  el proyecto de urbanización total, 
se tengan en cuenta los planos aprobados, como no había plano 
alguno de esta condición, ni existe todavía á la fecha presen­
te plano que reúna semejantes requisitos, surge de esta misma 
bien intencionada previsión del Reglamento una nueva difi­
cultad insuperable para el cumplimiento de la Ley. Pues ni el 
plano es hacedero en plazo de seis meses, ni á su vez el pro­
yecto de urbanización, con sus respectivas propuestas, puede 
tampoco hacerse sino después de aprobado el plano, sobre el 
cual ha de recaer este proyecto de urbanización. Y , por últi­
mo, tampoco está hoy al.alcance del Ayuntamiento activar los 
trámites parala aprobación-del plano delEnsanche, puesto que 
hace más de un año remitió su proyecto á la Superioridad, 
hallándose meses hace pendiente de informe de la Real Aca­
demia de San Fernando, sin que hasta la fecha se le haya 
hecho á esta Alcaldía notificación de ninguna especie sobre 
el particular.

Las razones expuestas dán de suyó explicación sobrada 
de cómo fué imposible cumplir gran parte del articulado de 
la Ley de 26 de Julio de 1892. Así en vez de haberse con­
seguido soluciones prácticas y  remoción de obstáculos para 
llegar á un gran fomento de los intereses municipales en e l ' 
Ensanche, se ha visto por el contrario nuestro Municipio 
cohibido por trabas más estrechas y  eomplicacionés cada vez 
más gra.ves, en las que el texto legal y las necesidades de la 
realidad se manifiestan sin conciliación.
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I I .
Q ue las dificultades p a ra  el ciunplimiento de la  leg islación  del En ­
sanche se han  acrecentado con las interpretaciones y  reg lam enta ­
ción -novísim a del dictam en del Consejo de E stado acordado pol­

la  R ea l orden de 10 de N oviem bre  de 1896.

Tales dificultades, vinieron á acrecentarse luego con las 
divero-encias y contradicciones dé criterio en los Centros téc- 
moos^y competentes, según las respectivas jurisdicciones, al 
interpretar y aplicar esta legislación. Y . por último, el dic-- 
tamen-del Consejo de Estado, al informar sobre los 156 expe­
dientes de liquidación por expropiaciones, aporta á estas cues­
tiones aspectos nuevos del mayor alcance, previniendo una 
reglamentación novísima, en parte contradictoria de la Ley y 
d'e” su reglamento, y  por cuya virtud nos asaltan dudas de 
carácter grave que creemos deber someter al superior crite­

rio de V ; E. 1
Sin duda por el propio estado de confusión y  desconcierto 

que envuelve á nuestra administración y legislación especial 
d e  Ensanche, er  Consejo de Estado, al ser consultado por 
V . E. exclusivamente sobre las cuestiones de liquidación de 
expropiaciones á que se contraían dichos 156 -expedientes, 
entendió que debía tomar ocasión y pretexto de los mismos 
para extenderse á dictaminar sobre, bases más amplias que las 
que constituían la materia peculiar de coüsulta én dichos ex ­
pedientes. No se lim itó, por tanto, á esclarecer-el'caso délas 
referidas expropiaciones, sino q,ue entró además á reglamen­
tar los procedimientos de urbanización, la manera de tramitar 
expedientes del ensanche, el orden de funcionar sus comisio­
nes, la inlervencúm especial desús Vocales, ya fueran Aso­
ciados ó Concejales, en las deliberaciones del Ayuntamiento, 
los derechos de reclamación y alzada y, en fin, cuanto afecta 
á la legislación del Ensanche, trazando respecto de todo ello 
una reglamentación novísima. Aprobada su jiropuesta por la 
Real orden de, 10 de Noviembre último, impónese de ello un 
nuevo estado de derecho, en cuyo cumplimiento venimos po­
niendo nuestro mayor empeño, pero que por las nuevas in- 
trincadísiraas diñcuitades de ejecución que se nos presentan-, 
nos obliga á elevar ante V. E. la presente exposición en de­
manda de aclaración.ó de disposiciones complementarias.'
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111.
Dudas acerca  del alcance de esta R ea l orden en punto 

á  la  responsabilidad  de los Concejales.

1.°— De ¡OS dos aspectos de las declaraciones sobre responsa­
bilidad contenidas en el dictamen del Consejo de Estado.

í.a primera duda que surge para nosotros de ia exposi­
ción doctrinal del dictamen del Gornsejo de Estado, se refiere 
á la grave cuestión de la responsabilidad de los Concejales.

Por mucha que sea la importancia de las demás cuestio­
nes planteadas en el dictamen te l Consejo de Estado, ningu­
na alcanza el interés primordial de esta de la responsabilidad, 
por lo que afecta á la vida entera del Municipio. Con efecto nin­
guna otra causa quizás influye lanto en nuestra desorganiza- 
ci(m municipal, corno las incertidunibres y contradicciones de 
nuestras prácticas administrativas en punto á la responsabi­
lidad individual y  colectiva de Jos Concejales; y nadase impo­
ne hoy con tanto apremio para depuración y  saneamiento 
del régimen municipal, como el asentar las garantías de la 
jurisprudencia administrativa sobre un criterio fijo con el 
cual,á la par que se tomen las guardias máseflcaces contra las 
impunidades, se dignifiquen los cargos concejiles, preserván» 
doles de los riesgos de tratos de persecución á título de exigir- 
seles responsabilidades fuera de los ordinarios procedimientos 
legales ó por acciones ú omisiones no penadas en derecho. Si 
por el mero hecho de opinar y  emitir su voto en determinado 
sentido, aun sin concurrir las circunstancias de ignorancia 
inexcusable ó de la comisión á sabiendas, requisito indispen­
sable para la prevaricación, resultan los Concejales expuestos 
á la triste excepción de que se pueda proceder contra ellos y 
declarárseles incursos en responsabilidad por la vía adminis­
trativa ó por la criminal déla jurisdicciónordinaria, bien pue­
de decirse que por de contado se hace imposible el desarrollo 
normal y  sereno déla función deliberante en las corporacio­
nes municipales; y  que además, forzosamente por instinto de 
propia conservación, habrá de apartarse de los cargos eonce- 
jiies toda persona de bien que por la propia respetabilidad é in ­
dependencia de su estado y  condición tendrá que mirar con 
repulsión y horror una función en la que la tranquilidad, la 
estimación y  el honor personal, corren tales riesgos. Así es que
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de la jurisprudeticia administrativa que prevalezca sobreestás 
nmterias, depende en definitiva que los Ayuntamientos se 
constituyan con representaciones respetables y  respetadas, ó 
bien queden entregados á heces sociales dispuestas al riesgo y 
ventura de hacer oficio y  peculiar graogería el constituirse en 
administradores del pueblo, arrostrando todos los apres de 
las inquisiciones y  liquidaciones movidas por la pasión políti­
ca. De esta suerte la administración municipal quedará irre­
misiblemente condenada á ser el campo en que se desarrollen 
con mayor señorío los ímpetus violentos y  los apetitos vora­
ces ó insaciables que trae consigo el descrédito de lô s cargos 
y  la descalificación de las personas que los desempeñan. Re­
sultando incontrastable que el mando ó el superior influjo en 
ia gestión municipal corresponda, no á los entendidos y á 
los- de verdadero valer moral hermanado con la capacidad y 
competencia, sino á los desechos de las profesiones ú oficios, á 
los desperdicios sociales más audaces y de menos escrúpulos, 
menospreciadores del sentido moral y  de las estimaciones de 
la opinión pública y  hasta de las sanciones del Código penal.

Por estas consideraciones fijamos en primer término 
nuestra atención sobre las declaraciones que contiene este 
dictamen del Consejo de Estado acerca de las responsabilida­
des de los Concejales; y  creemos deber exponer la profunda 
preocupación que asalta nuestro espíritu al meditar sobre las 
disposiciones que en tal sentido van prevaleciendo en la eco­
nomía de la legislación sobre el Ensanche,

Y a  la Ley de 26 de Julio de 1892 prevenía, según queda 
indicado, en materia de imponer responsabilidad á los Coriee- 
jales en general, y  en especial á los Vocales de la Comisión 
de Ensanche, algo verdaderamente extraordinaiio y excep­
cional. Basta leer, por ejemplo, lo dispuesto en los segundos 
apartados de los artículos 4 .“ y  12.° de dicha Ley, para des­
cubrir en esta materia un orden de prevenciones y  disposi­
ciones que bien pueden calificarse de inusitadas en nuestra 
legislación municipal Por esto mismo quizá no se pensó en 
ningún caso en hacer efectivos rigores semejantes.

Mas la R. 0. de 10 de Noviembre último aporta sobre esto 
premisas y  declaraciones nuevas. Estas declaraciones suyas 
acerca de la responsabilidad, se contraen á dos extremos ca­
pitales. E l uno relativo á la materia principal, debiera de­

—  11 —
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cirse, la exclusiva del procedimiento incoado, ó sea la refe­
rente á los lo6 expedientes de,liquidación de expropiaciones. 
Y  el otro extremo es el relativo á obras de urbanización acor­
dadas en el Ensanche fuera del orden de prelación y  trámites 
prevenidos por las <lisposiciones legales. >

Pero es do advertir que mientras en cuanto á ,1a respon­
sabilidad referente,al primer extremo, Ó sea la propia de los 
expedientes de expropiación, el dictamen del Consejo se limita 
á consignar declaraciones vagas; en cambio respecto del par­
ticular de la responsabilidad sobre gastos acordados en urbani­
zación, ó sea sobre un extremo extraño al procedimiento qne 
m otivóla  consulta del Consejo y acerca de cuyo extremo, 'por 
tanto, no se articulaba consulta ante el Consejo de Estado, este 
alto Cuerpo, sin embargo, y  especialmente en el caso de obras 
de explanación y urbanización en la  calle de Diego de León, 
declara de plano que laCorporaciónMunicipal ha incurrida en 
responsabilidad que personalmente debe exigirse y liquidarse 
contra los que tomaran tales acuerdos.

Precisa por consiguiente examinar particularmente cada 
uno. de estos aspectos que presenta dicho dictamen en materia 
de responsabilidad.

2 ° — De la responsabilidad en los expedientes sobre'expropia­
ciones.

De esta responsabilidad se trata en las conclusiones 9.®' 
10 y  11 de la parte dispositiva de la Real orden. En la 9.^ de 
ellas se dice «qué se exija á los Concejales que aprobaron el 
acuerdo suspendido por el Alcalde, la responsabilidad en que 
puedan haber incurrido con arreglo á los artículos 180 y  181 
de la ley Municipal vigen te».

El art. 180 establece tres órdenes de responsabilidad; y  
el 181 expresa que esta responsabilidad será exigibie aptela  
Adminis-lración ó ante los Tribunales, según la naturaleza 
de la acción ú omisión que la motive.

No basta, pues, para declarar la responsabilidad referirse 
á ella vagamente, hay que iieíinirla y  concretarla, declarando, 
conforme á los trámites de la ley Municipal y  especialmen­
te de su art. 178, si el hecho que- origina la responsabilidad 
está comprendido en el caso primero, en el segundo ó en el ter­
cero dcl art. 180 de la ley Mumeipal; y hay que resolver, por

—  12 — .
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Último, si se trata de responsabilidad exigible ante la Admi­
nistración ó ante los Tribunales; le que equivale á decir si es 
responsabilidad de carácter administrativo ó de carácter ci­

v i l  ó penal. ,
Ninguna de estas declaraciones y especmcaciones se con­

tienen en la Real orden por (o que se refiere á las expropia­
ciones acordadas en los 156 expedientes, limitándose sobre 
el particular á apuntar supuesto de mera indicación de res­
ponsabilidad indeterminada.

Sin embargo los hechos que motivaron el expediente, y  
los que singularmente se aducen en el cuerpo del dictamen, re­
sultan de excepcional notoriedad. Tal es por ejemplo el caso 
de las expropiaciones á los Sres. Nafria, de_ cuyas expropia- 
ciones se consigna en el dictamen del Consejo de Estado que 
fueron «16 expedientes tramitados y resuellos en una sola se­
sión, alcanzando lo expropiado á 59.139‘44 metros superfi­
ciales- y en los que se reconoce para el abono de la mdemni- 

- zación los precios de 10.-15, 20, 24, 25, 26 y 35 pesetas por  
metro superficial, npesar de-los asignados por el Arquitecto 
Municipal, que son pesetas 6 ‘ 44, 8, 10 y por metro-, y 
que de las escrituras de ventas de terrenos hechas recientemen­
te por los mismos propietarios d diferentes personas, el precio 
medio del valor de los terrenos en dicho punto es el de 1‘75 
pesetas metro; que además, y no obstante resultar en el, mismo 
expediente que la petición de apertura de calles se solicitó el 
15 de Febrero de 1895, se reconoce d los dueños intereses de 
4 por 100 por ocupación de sus terrenos desde hace 18 t/ 14 
años, de lo que resulla que la cantidad que hay que abonar 
d los propietarios alcanza la enorme suma de l . 312.006*41 
pesetas, expropiación que, aun pagada al precio m dximo que 
han valido hasta e ld ia  aquellos terrenos, ó sean 10 pesetas 
metro, sumaria pesetas 295.697‘ 20 céntimos, resultando una 
diferencia en más de su justo precio, en beneficio de los p ro ­
pietarios, de I.O IQ .S09‘2 [ pesetas.>

Y  no menos significativos que estos expedientes de ex­
propiación son los relativos á los Sres Herederos de Maroto, 
en cuyos trámites aparecen casos de metros de terreno que, 
justipreciados por el Arquitecto en 23 pesetas 50 céntimos, se 
valoran sin embargo por la Comisión en 150 pesetas, y_ ade­
más por conceptos de ocupación del Ayuntamiento se señalan
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13 y  iü años de intereses, aun ouando dichos terrenos no fue­
ron ocupados por el Municipio y  continuaron y continúan en 
poder del propietario.

Ante casos de tal notoriedad, y  que constituyen la mate­
ria propia del procedimiento incoado y tramitado hasta su 
último grado, cabría tal vez en rigor de derecho que la reso­
lución final del expediente sobre este punto hubiera sido una 
declaración concreta de responsabilidad determinada con re ­
misión de tanto de culpa para liquidar y  hacer efectivas las 
resultas de tal responsabilidad, así reconocida y  declarada en 
la vía administrativa. Mas la Real orden, en cuanto á estos 
hechos, se informa en criterio menos extremado, limitándose 
á la declaración vaga é indeterminada de su disposición 9.^, 
teniendo en cuenta sin duda, que tratándose de acuerdos que 
no se han ejecutado, de liquidaciones que no se h^n llevado 
á  efecLü, de pagos que no llegaron á realizarse, no hubo per­
juicios ni se causó lesión alguna, y  falta la base que pudiera 
servir para ex ig ir, c iv il y  administrativamente, conforme al 
artículo 178 de la ley Municipal, responsabilidades por daños 
y  perjuicios indebidamente originados.

En la 1 0 . conclusión de la Real orden se dice «que la 
responsabilidad personal á que se refiere el art. 178 de la ley 
Municipal es extensiva á todos los Concejales que con su voto 
hayan adoptado acuerdos en los que se irroguen daños ó per­
juicios indebidos á los intereses del Ensanche que por la ley 
les están encomendados, cuya responsabilidad será declarada 
por la Administración y hecha efectiva por los Tribunales 
ordinarios, en la forma que las leyes determinan. >

Lo consignado en esta conclusión, no envuelve tampoco, 
á nuestro entender, declaración alguna de responsabilidad, ni 
siquiera en sentido hipotético. Esa conclusión no es más que la 
reproducción ó copia de lo que s ) prescribe en el art. 178 de 
la ley Municipal. Pero de esto á declarar responsabilidad con­
creta y  efectiva, hay enorme distancia.

Cierto que no sólo los Concejales, sino los G-obernadores 
y  los Alcaldes son, conforme á l i  ley, personalmente respon­
sables de k'S daños y  perjuicios indebidamente priginados por 
la ejecución ó suspensión de los acuerdos municipales. Esto es 
lo que dice la Ley como precepto genérico, y  esto es lo que
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reproduce la Real orden. Pero eso no significa que se haya 
hecho declaración taxativa de responsabilidad : porque ni se 
especifica el motivo, ni se determina aquélla, y  ea todo caso 
correspondería hacerla electiva á los Tribunales ordinarios, 
seo'ún previene el último (lárrafo del art. 178 de la ley Muni­
cipal Y  á tenor jie ese mismo artículo serían responsables 
con los Concejales, los Alcaldes que ejecutaron los acuerdos 
del Ayuntamiento, y  los Gobernadores que aprobaron los cré­
ditos para la ejecución de esos acuerdos, puesto que á los A l­
caldes y Gobernadores alcanza tal responsabilidad, según el 
precepto terminante del artículo citado.

De toiio ello, por tanto, creemos debe inferirse que, hoy 
por hoy, según lo consignado .en las conclusiones 9.^, 10- 
Y 11.^, ni el-Ayuntamiento, ni la Alcaldía Presidencia, den- 
ti’o de su ministerio v atribuciones, nada tienen que realizar 
en ningún sentido, limitándose á esperar que la Superioridad 
adopte y le comunique, si á bienio estima, resoluciones con­
cretas para la depuración y determinación de posibles respon­
sabilidades, de una ó de otra clase. Por consiguiente, ínterin 
no se nos comuniquen nuevas instrucciones, en cuanto a este 
particular de abrir información para depurar responsabilida­
des, nos bastará reiterar nuestro firme propósito de cumplir 
y  obedecer cuantas disposiciones se nos dicten.

la responsabilidad p o r obras de urbanización acorda­

das en el Ensanche.

A  diferencia de lo que acontece con la responsabilidad 
por el acuerdo en expropiaciones, sobre cuyo particular no 
se formulan sino declaraciones vagas, raeros preliminares 
de más amplia información ó de ulteriores prócedimientos 
para comprobarlas y  liquidarlas en su caso, en cambio poi' lo 
referente á responsabilidades en rnat-ria de urbanización, 
asunto totalmente ajeno al procedimiento incoado,_ el dicta­
men del Consejo contiene declaraciones tan terminantes y 

•precisas que, por ejemplo, refiriéndose concretamente al caso 
de la calle de Diego de León, consigna textualmente;

xLa  Corporación Municipal, contraviniendo lo terminante­
mente dispuesto en la Ley y Reglamento, ha ordenado obras de 
explanación y urbanización que por ningún concepto podio, 
mandar ejecutar, y cuyos gastos, por ser ilegales, no pueden
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aprobarse', precisa que en cumplimiento de ¡o que preceptúa el 
articulo 178 de la vigente ley ^lunicipai, que es aplicable á este 
caso, se, exija  d  los que tomaron este acuerdo la responsabili­
dad personal'eh que hati incurrido p or los perjuicios que in­
debidamente han originado á los fondos especiales del Foisan- 
che, sin perjuicio de las demás que puedan caberles con arre­
glo á los artículos 180 y 181 7a ley Municipal vigente, por 
las infracciones ilegales que hayan cometido, facultades que 
abusivamente se hayan atribuido, abuso de las que les corres­
ponden ó negligencia ú omisión de que pueda resultar perju i­
cio á los intereses ó servicios que están bajo su custodia. >

Parece, pues, á tenor de esto, que semejante declaración 
del Consejo de Estado constituye un 'caso de responsabilidad 

■ya declarada, conforme al art. 178 de la ley Municipal. Mas 
á la par de esto, concurre aquí también la circunstancia ex­
traña de que en este punto se declara la responsabilidad sin 
que sobré ella se haya formalizado acusación, sin haber dado 
lugar por tanto á que la-parte inculpada pudiera articular 
sus descargos, y , en fln, sin que ni siquiera haya sido tal 
particular materia propia del procedimiento incoado en nin­
guna de sus instancias y  trámites, resaltando en definitiva 
total incongruencia entre lo que se consultaba y  lo que se 
dictamina, puesto que se consultaba sobre-expropiaciones y 
se dictamina sobre urbanización.

Aun cuando los Sres. Concejales que votaron obras de 
urbanización corno las de la calle de Diego de León y otras, 
procediesen con error y se equivocasen interpretando des­
acertadamente los preceptos legales que trataban de aplicar, 
¿qiié responsabilidad pueden haber contraído por ello? Desde 
el momento en que el propio dictamen del Consejo de Estado 
reconoce que son obscuros., dudosos y vagos muchos de los 
preceptos de la Ley y  del Meglamento, y que necesitan acla­
ración; desde el momento que el propio dictamen estima pre­
ciso empeñarse en minuciosos análisis y estudios de aquellos 
preceptos legales, y  establece para el porvenir reglas y con­
sejos que eviten la comisión de nuevos errores y que sirvan 
de guía á la Comisión de Ensanche y  á los Ayuntamientos, 
no parece natural sostener que son originarios de responsa­
bilidad los errores - cometidos- por los Sres. Concejales que 
antes de esos exclarecimientos, y  privados de las reglas y
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consejos que para, lo sucesivo se dan, no tuvieron más reme­
dio que resolver los expedientes con arreglo á su leal saber y 

6nt6nd6r.
El error en la interpretación de una ley, la equivocación 

de buena fe, mucho más si recae sobre preceptos dudosos, 
obscuros y redactados con vaguedad y hasta con manifiestas 
contradicciones, nunca ha sido ni puede ser considerado como 
caso de responsabilidad, pues con tal doctrina no solo sem  
imposible el ejercicio de las funciones concejiles, para desem­
peñar las cuales no se requieren conocimientos jurídicos espe­
ciales, ni aptitud previamente demostrada, ni títulos acadé­
micos, ni otra cosa que el voto de los conciudadanos, seria 
imposible también el desempeño de todos los cargos de la 
Administración, incluso hasta para la magistratura, los que
con la justicia se relacionan. 1, 4.1

Pero además una declaración como esta, dadas sobre todo 
las circunstancias peculiares que con-^urren en el caso de las 
obras de urbanización dé la  calle de Don Diego de I.eon^ re- 
quiere aclaración especial, pues de otra suerte podría inferirse 
de ello un precedente de jurisprudencia administrativa por el 
cual, ante el criterio de la responsabilidad en que por tales 
casos incurren loa Concejales, se acumularían toda suerte de 
imposibilidades de hecho y  de derecho para que el Ayunta­
miento tomara acuerdos relativos á obras en el ensanche, y la 
urbanización de las obras habría de quedar en absoluto para­
lizada, ínterin no estuvieran últimadoa y aprobados todos los 
planosdétrazados de vías y urbanización, y  ultimadas y apro­
badas todas las relaciones.

Por la importancia y necesidad de las obras de urbaniza­
ción de la calle de luego de León, el Ayuntamiento entendió 
no debía aplazarlas. Elevó al efecto previa consulta a ese 
Ministerio, y  por Real orden de 25 de Enero de 1893, se le 
contestó que la resolución del caso era 'de la competencia del 
Ayuntamiento. En su virtud acordó la urbanización; y desde 
entonces acá ha venido desarrollando allí trabajos continua­
dos de urbanización; en términos que desde aquella techa 
hasta ahora se han,sucedido acuerdos municipales, en los que 
‘figuran con participación lodos los Concejales y Alcaldes sin 
excepción alguna que han desempeñado cargos en nuestro 
Concejo. Por manera que si las obras de urbanización en la
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calle de Don Diego de León constituyen im caso de responsabili­
dad, tal y  como lo declara el dictamen del Consejo de Estado, 
en esa responsabilidad aparecerán incursos absolutamente 
todos los Concejales y los Alcaldes que pasaron por la Gasa 
de la Villa desde Julio de 1892, así como los Gobernadores 
que no revocaran los acuerdos.

Si este criterio prevaleciera como jurisprudencia adminis­
trativa, produciría además consecuencias desastrosas y de ab­
soluta paralización en las obras del Ensanche. A  diario se 
está imponiendo h  necesidad de emprender trabajos de urba­
nización fuera délos órdenes de prelación prevenidos en la 
Ley y  su Reglamento. Así, por ejemplo, se nos han trasmitido 
recientemente -por la Superioridad órdenes reiteradas y apre­
miantes para construir en la zona segunda del Ensanche el 
alcantarillado del hospital de San Juan de iños. Con igual 
carácter de apremiante necesidad se nos impone la urbaniza­
ción de los accesos á los pabellones recien ultimados-en San 
Bernardino para el hospital de epidemias. Dentro, de poco, si 
se realiza el proyecto de albóndiga que probablemente habrá 
de establecerse en manzanas del Ensanche correspondientes 
á calles de la segunda relación, será menester lambiqn urba­
nizar allí aun cuando no se hayan hecho las urbanizaciones 
correspondientes en la zona á las vías de la primera relación, 
Pero todo esto que es requerido con inexorables apremios y 
como necesidad de existencia, por el desarrollo mismo déla  
población, resultaría irrealizable sin delito ó responsabilidad 
arlministrativa, si se hubiera de cumplir el rigor de las dis­
posiciones legales.

Con vista de esto, bien notorio es que en casos tales 
no cabe hablar de responsabilidad por no haberse llenado 
minucias legales, que en definitiva resultan incumplibles, y 
sobre las cuales se le vienen comunicando al Ayuntamiento 
reiterados mandatos d'e la Superioridad, para que se ejecuten 
urbanizaciones aun cuando estén en contradicción con textos 
de una Ley y Reglamento que pugnan entre sí, y  con las ne­
cesidades de existencia de la Capital.

A  fin de poner más en relieve estos incónvenientes de la 
legislación del Ensanche, creemos oportuna una sucinta re ­
seña de las discrepancias que resultan entre unas y otras dis­
posiciones legales.
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Discrepancias que presentan  entre sí la  L ey  del Ensanche y  su  

Reglam ento y  la  R ea l orden de 10 de Noviem bre.

\p._C onfusión  entre los preceptos que se refieren d valora­
ciones do terrenos, y los relativos d ejecución de obras.

En el dictamen del Consejo de Estado sé han confundido 
los preceptos que se refieren á valoraciones de terrenos con 
los relativos á ejecución de obras y  viceversa, citándose en 
apoyo de apreciaciones encaminadas á la crítica de lo que se 
bizo, ó de lo que se debe hacer en punto á las primeras, pre­
ceptos que solo hablan de las segundas, y  viceversa.^

Trata de expropiaciones la Ley en todo su art. 4. , eu los 
párrafos 2 .° y  3.° del art. 5.®, en el art. 10, párrafo 1. , en 
todo el art. 19, en los artículos 20 y  21, en todo el art. 22, en 
los 23 24 y  25 y en los dos primeros párrafos del 27. Y  el 
Reo-lamento en los artículos 21, 22, 23 y  25, en todo el ar­
tículo 26, en los 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34. 35, 36, 55,

56, 57 y 58. , . . .
De ejecución de obras trata la Ley en el primer parralo 

■del art. 5.°, en todo el 6.°, en el segundo párrafo del articu­
lo 10, en los dos primeros párrafos del art. 28 y en el ar­
tículo 29 Y  el Reglamento en sus artículos 17, 18, 19 y 24, 
en todo el art. 37, en los 38, 39, 40, 41, 42 y 44.

Después de señalar los artículos aplicables á unos y  otros 
■expedientes á fin de facilitar así las molestias de revisión de 
todo el articulado de la  Ley y el Reglamento del Ensanche, 
indicaremos sumariamente,las diferencias que se advierten 
•entre los artículos de la Ley unos con otros, y  entre la Ley 
y su Reglamento, y  entre la Ley y  el Reglamento y las dis­
posiciones dé la  Real orden.

En varios párrafos de la resolución ministerial, se esta­
blece la doctrina de que .no puede hacerse nada en los expe­
dientes de expropiaciones basta tanto que el Excmo. Ayunta­
miento haya formado, y  el Ministerio de la Gobernación 
•aprobado, ías relaciones de que habla el art. 37 del Regla-

mento. • . . , , r j
Estas relaciones según el texto y  espíritu de la Ley, nacía

tienen que ver con la tramitación de los expedientes sobre
expropiaciones. Observaremos en prueba de ello, que dentro
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del propio Reglamento, no obstante desenvolver sobre el par­
ticular criterio distinto que la Ley, presenta su art. 37, por 
el que se mandan formar aquéllas relaciones comprendido 
dentro del cap. V  que, según su mismo epígrafe indica, se re­
fiere á las obras y servicios municipales en el Ensanche, y 4 
las construcciones particulares en el mismot Este capitulo tra­
ta  pura y exclusivamente de obras y  servicios, y  las regias de 
preferencia que en él se establecen se refieren sólo á obras, y
no á expropiaciones.

Cierto es., que en algún caso el mismo Reglamento, den­
tro del cap. II, que trata de-la indemnización de terrenos 
ocupados para vías públicas, y  dentro del cap. IV , que trata 
de las expropiaciones, hace mención de las indicadas relacio­
nes, tal sucede en los aitículos 21 y 23 y en el art. 34. Pero 
es de observar que esta mención no se hace nunca en dichos 
preceptos para subordinar, ni menos para mandar, que la 
tramitación de los expedientes sobre indemnización ó expro­
piaciones de inmuebles, se acomode y  sujete al orden de prio­
ridad de las tan repetidas relaciones, las cuales sólo se citan 
ea dichos artículos 21, 23 y 34 del Reglamento, para el únmo 
y  exclusivo efecto de señalar ó expresar las fincas y las vías 
públicas á que son aplicables-las prescripciones de esos p re­
ceptos reglamentarios.

Hay que reconocer, sin embargo, que en este punto resul­
ta una palmaria y evidente contradicción entre el Reglamento 
y  la Ley, toda vez que ésta en su art. 4.° manda que sin 
demoras ni dilaciones se resuelvan las cuestiones sobre- in ­
demnización de inmuebles que hasta entonces habían^ sido 
ocupados sin los requisitos legales, y  establece disposiciones 
apremiantes y determinadas sanciones para conseguir la ma­
yor diligencia, lo cnal no se armoniza bien con la tramita­
ción lenta que ha de seguir y  requiere el proyecto de urbani­
zación total del Ensanche, y  la formación de las relaciones 
de que se habla en el art. 37 del Reglamento.

Pero hay otro punto de contradicción, todavía más pal­
maria si cabe, entre la Ley y  el Reglamento. El art. 10 de la 
Ley ordena que la Comisión de Ensanche, en el término de 
tres meses desde la publicación de aquélla, había de propo­
ner, y  el Ayuntamiento, en un plazo igual, debía acordar la 
solución procedente sobre todas • las cuestiones pendientes
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acere, de oeupadones ya efeetuadas de inmuebles, ó a^raz  
de expropiaciones iniciadas entonces. ,

Es decir, que cumpliendo le-Ley, era y es premso re o l- 
ver, no sólo sobre las ocupaciones efectuadas ’
á  los que se refiere la relación primera del art. 3 / del Regla­
mento sino también acerca de las expropiaciones iniciadas 
las cuales pueden ser de las llamadas a figurar “  
de las relaciones indicadas en dicho articulo, ¿
Ley no establece distinción ni excepción alguna al or len^r 
que tales expedientes de expropiaciones iniciadas
en el plazo marcado por el art. 10 de la misma. Luego esta 
clase de expedientes, aunque no f
mera, tienen forzosa y  necesariamente que tramitaise desde 
lueo-o si se lia de cumplir lo mandado en el tan repetido ai 
S l o  10 de la Lev Pero en cambio el apartado segundo del 
artículo 37 del Reglamento es terminante en cuanto ^  dispo­
ner sobré el particular lo contral lo de lo. que previene

^''^''00^ 10' 'L^^e^dem uestra que al establecer la ■
en su conclusión 7.‘ , de conformidad con el art. 3 ' 
glamento, que ínterin el Ayuntamiento no haya de­
finitivamente todos los expedientes comprendidos eji a re a- 
ción primera, no podrá ocuparse de los incluidos en la rela­
ción L ^ u S  incurre en una evidente contradicción con lo 
preceptuado por la Ley, y  declara ilícita la 
una clase de expedientes que k  misma Ley consintió y ordenó

^importa mucho fijar especial atención sobre esta 
dicción entre la Ley y las disposiciones
ñores, pues, la resolución de semejante antinomia podría ser 
clave para hallar en derecho soluciones que satisfagan a las 
t ta ? r e c lm a c io n e s  de los propietarios del B^^anohe que e 
mandan el pago de-sus expropiaciones por procedimientos 
más rápidos que los que hoy cabe desenvolver, dados los 
preceptos del artículo 37 del Reglamento y de la  Re^J orden 
de 10 de Noviembre. Excusamos extendernos en más amplias 
consideraciones sobre este particular, puesto que es objeto de 

■ la especial consulta ya elevada á V . E. por esta ^orporació , 
A  virtud de la instancia presentada por la Comisión gestora 
de propietarios del Ensanche, solicitando que se hagan las li-
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quidaciones de expropiación sin atenerse á los requisitos pre­
vios determinados por el art. 37 del Reglamento.

Nos limitaremos únicamente á consignar aquí por lo que 
se refiere á la obligación impuesta por la Real orden al Ayun­
tamiento, de presentarse en ese Ministerio antes del 31 de 
Marzo los estudios de alineación y  rasantes para el plano de­
finitivo del Ensanche, el Negociado hace observar que desde 
el día 11 de Enero de 1895 obra en poder de ese Ministe­
rio el plano rectificado de alineaciones con su correspon­
diente Memoria, cuyos documentos se hallan actualmente á 
informe de la Real Academia de San Fernando, faltando solo 
para completar tan importante trabajo los estudios de rasantes" 
de que actualmente se ocupan los Sres. Arquitectos del Ensan­
che, que han expresado Ja necesidad de que se nombre per­
sonal idóneo para la terminación de dichos trabajos si se han 
de entregar dentro del plazo fijado por la Superioridad. En el 
proyecto de alineaciones pendiente de intorme de la Academia 
han incluido los Arquitectos del Ensanche todas las reformas 
y  rectificaciones de trazado en las vías del Ensanche que la 
fuerza de los hechos consumados exije se legalicen.

Respecto á las relaciones de calles explanadas ó urbani­
zadas que también exije se forme y  remitan dentro del mis­
mo plazo, hacemos asimismo presente que precisamente la Co­
misión de Ensanche y  la Alcaldía Presidencia, con fecha 26 
de Octubre último, han ordenado al Sr. Ingeniero de Vías pú­
blicas que en el plazo de dos meses dé por concluso dicho tra­
bajo, que ha de servir de base para formar el plan general de 
urbanización que exije el art. 37 de la ley de Ensanche.

Para complemento de esta parte, observaremos que, en 
nuestro sentir, el error original de donde dimanan los acuer­
dos considerados como ilegales, consiste en la interpretación 
que las Comisiones de Ensanche que han venido funcionando, 
después de publicada la Ley de 1892, han dado al art. 4,® de 
la Ley, considerando comprendidas en él, y , por tanto, lega­
lizada la situación de todas las calles del Ensanche, en las 
que se hubiere hecho, aun cuando nada más que en trayectos 
parciales, gastos de urbanización con fondos del Ensanche 
en fecha anterior al 28 de Julio de 1892.

La Real orden determina criterio distinto y  califica de 
erróneas las interpretaciones que á este particular venían
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dando las Comisiones y los acuer.os municipales. Was^faerza 
es reconocer que dada la redacción de los artículos -1. y o. 
de la Lev había fundamentos, racionalmente bastantes paia 
interpretar de esa manera el art. 4 ." Estaba en efecto en la 
inteligencia de todos los que conocen el desarrollo Ensan­
che de Madrid, que éste se había llegaiio ¿ hacer imposible [.o 
l a  falta de observancia de los preceptos de ia Ley de lb/(. 
respecto á los acuerdos de aperturas de vías, cesión de terre­
no en benelicio de los mismos, fijación de precio común . 
único para lo expropiable, y  demás formalidades de trami e 
en los expedientes de esta clase; y como para legalizar esa si­
tuación anormal, la Ley del 92 declaró que todas las calles 
plazas ó trayectos en que se hubieran hecho gastos hasta la 
época de su promulgación se consideraban legalmente abiertas, 
■ iném uchoV e lasGomisiones de Ensanche supasieranqueon 
tirtud de dicho precepto podrían considerar comprendidas en 
dicho art. 4 °  la casi totalidad de lae calles del Ensanche, 
puesto que muy pocas serán las que estando trazadas no ten­
gan aun cuando en pequeña parte, instalado algun servicio.
■ Aun hay otra razón en prueba de lo que venimos dicien­
do; léase el art. 5.° de la Ley y en él se dice ^para  ejecutar 
obra de nueva explanación de calle, plaza ó trayecto parcial 
de dichas vías, será necesario que quede expedita la ocupa­
ción de los terrenos.» Y  como hasta entonces en la Ley no se 
habla ni se hace referenc a á otras vías que las mencionadas 
en el artículo 4.°, la palabra dichas ó estaba ma aph^da 
como resulta que lo está, según declara la Real orden, ó no 
podia tener otra interpretación que el reíerirse a. las superfi­
cies del art. 4.°, cosa que no puede ni debe ser, según de­
termina la Real ord'en que venimos examinando. •

9 o_]Yg (,a iiva  de abono de intereses d los propietarios de terre- 
"  nos en los casos en que la Ley y el Reglamento se lo reco­

nocen.

Otra de las discrepancias que se advierten entre la Real 
orden y la Ley, se refiere á los efectos que ha de producir a 
cesión gratuita de la mitad de los terrenos expropiados, ó la 
negativa de hacerla por parte de los propietarios, en lo rela­

tivo á abono de intereses.
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No existe, según la expresada resolución mÍDisteria], más 
que un solo caso en que sea lícito abonar intereses á los pro- 
pietarios, y  es cuando cedan éstos la mitad.de los terrenos que 
se les expropian, si dichos terrenos son de los comprendidos 
en el art. 4 ,' de la Ley, ó sea aquellos ocupados con anterio­
ridad á su publicación, y  en los cuales se hubiesen invertido 
hasta entonces fondos del presupuesto especial del Ensanche 
para explanarlos ó urbanizarlos.

Fuera de este caso, nunca'pueden satisfacerse intereses. 
No hay que pagarlos, por lo tanto, tratándose de los terre­
nos de que habla el art. 4.® de la Ley, ouando sus dueños no 
cedan gratuitamente la mitad expropiable para v ía  pública. 
No hay que pagarlos nunca por los terrenos ocupados con­
forme á las prescripciones del art. 5 .', hagan ó no la indicada 
cesión de la mitad expropiable los dueños de los mismos.

Esto es lo que prescribe la Real orden en cuanto al abono 
de intereses, por el tiempo que trascurra desde la fecha de la 
ocupación hasta que se pague el precio en que definitivamente 
resulten valorados los terrenos ya ocupados, ó los que hayan 
de expropiarse.

N i la Ley ni el Reglamento de Ensanche, contienen pre­
ceptos ni disposición alguna que pueda servir de apoyo y 
fundamento á tal disposición establecida en la Real orden; y, 
antes al contrario, tanto en la Ley  como en el Reglamento 
existen varios artículos por los cuales se ordena expresa y  ter­
minantemente el pagó de intereses, por tal concepto, en fa­
vor de propietarios que no sólo se nieguen á verificar la- cesión 
sino que además resulten en abierta y declarada discordia con 
el Ayuntamiento, en lo relativo al justiprecio del terreno, y 
que hasta se resistan á la ocupación de éste.

Ejemplo de ello ofrece el art. 23 de la Ley, en donde se dis­
pone que cuando la Administración usara la facultad de ocu­
par el inmueble, mediante depósito de la indemnización, se­
gún el dictamen del perito del propietario, el rédito abonable 
á éste será tan sólo el 4 por 100 anual de la cantidad en que de­
finitivamente se regule aquélla, por el tiempo que trascurra 
hasta el pago desde la ocupación de la finca.

Y  el art. 24 de la Ley establece también que cuando un 
propietario construya en la parcela edificable de su terreno, 
si el valor de las construccioues excede del duplo de la indem­
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nización que corresponda, por la parte del inmueble destina­
da á vía pública, tendrá derecho á que la expropiación se for­
malice y consume sin demora, y  á un 4 por 100 anual de la 
cantidad que la indemnización importe desde la fecha en que 
se hubieren dado fin á las construcciones, hasta que se veri­
fique el pago.

Asimismo el art. 28 del Reglamento prescribe, que, 
cuando por haber insistido el Ayuntamiento en la apertura 
de una calle, estimase indispensable 6 urgente ocupar una 
finca, respecto de cuya adquisición no se haya llegado á 
convenir con el propietario, consignará en la Caja de Depósi-, 
tos el importe á que ascienda la valoración formulada por el 
perito de éste, en el expediente instruido, con arreglo al ar­
tículo 22 de la Ley. Y  en el último párrafo de dicho artícu­
lo 28 del Reglamento se manda que desde la consignación 
del depósito hasta que el expediente se ultime, se abonará 
semestralmente al propietario el interés del 4 por 100 anual 
de la cantidad que aquél represente, y  si la valoración defi­
nitiva fuese menor que lo depositado, se deducirá de la suma 
á entregar con arreglo á ella, lo que por intereses hubiera
percibido de más. .

En su consecuencia, es evidente que la Ley y  el Regla­
mento del Ensanche establecen el abono de intereses á los 
propietarios, desde la fecha de la ocupación de sus fincas has­
ta que se verifiqué el pago, en casos que según la doctrina 
sustentada por la Real orden, no deben satisfacerse aquellos, 
toda vez que dicha resolución ministerial sólo otorga tal be­
neficio á los dueños de terrenos comprendidos en el art. 4 °  
de la Ley, que hagan cesión gratuita de la mitad destinada á 
vía pública, y está visto por los citados preceptos, que la 
misma Ley y su Reglamento conceden esos intereses á pro­
pietarios de terrenos no comprendidos en e! referido art. 4 °

Y  si á los propietarios de las condiciones expresadas hay 
que abonarles intereses forzosamente, porque la Ley lo man­
da, ¿en qué razones de justicia y de equidad, ya que legal no 
existe ninguna, podrá fundarse la negativa á pagárselos _á 
ios que se avengan en el justiprecio y  á los que cedan la m i­
tad del terreno destinado á vía publica, ó á los que hagan
ambas cosas? .

Preciso es, además no olvidar que la Ley de expropiación
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foizosa es supletoria de la de Ensanche de Madrid y  Barce­
lona, según el a r t . ' 1 T  de esta última, y que en aquélla se 
manda abonar á los propietarios determinado interés, aun en 
los casos en que hubiesen protestado del justiprecio, negán­
dose á recibir la cantidad que les hubiese sido reconocida, j  
haciendo precisa, por Ip tanto, su consignación en calidad de 
depósito.

Podría pues, ocurrir, que apesar de lo establecido en la 
Real orden, que en este punto no se acomoda al espíritu de la 
Ley, ni á la letra de la misma en algunos de sus artículos, se 
formularan reclamaciones por los propietarios y  se entabla­
ran litigios cuyo resultado es muy de temer no fuese favora­
b le para el Excmo. Ayuntamiento.

3 .“— Rectificación de la Ley con la palabra m a t e r i a l ,  em­
pleada en la Real orden para determinar la fecha de la 
ocupación de terrenos é insuficiencia de dicho calificativo 
para aclarar el art. 4.“ de la Ley.
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La Real orden resuelve en su conclusión 3.“ que la fecha 
de la. ocupación de los terrenos comprendidos en el art. 4.° de 
la Ley, se fijará desde el día en que el Ayuntamiento los 
ocupó materialmente.

En este punto se ha hecho una rectificación á la Ley, que 
si en un sentido aclara la cuestión, en cambio puede por otra 
parte redundar en perjuicio de! Municipio en muchos casos.

La ley de Ensanche en su ai’t. 4.* no habla de ocupación 
material, sino tan solo de ocupación, y  es claro que ésta debe 
definirse con arreglo á derecho, sea ó no material, y  se ha de 
calificar tan solo por el tiempo que los dueños de los terrenos 
hubieren estado realmente privados de su propiedad, con 
tanto más motivo, cuanto que el art. 4.° de la Ley, al dispo­
ner en su párrafo 2.° el abono de un 4 por 100 de interés, 
manda que se satisfaga p o r el tiempo en que hubiere estado 
desposeído el propietario.

Porque es preciso tener en cuenta que en tiempos pasa­
dos el Excmo. Ayuntamiento ha ejecutado obras á instancia 
de los mismos propietarios, que con verdadero empeño las 
solicitaban, sin que por ello el Municipio llegara á poseer los 
terrenos, ni quedaron aquéllos privados de su dominio, ni de
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la posesión que entonces tenían. Y  sería verdaderamente in- 
iusto reconocer que este hecho constituyó un acto de ocupa­
ción, al efecto de fijar desde entonces la fecha para el abono 

de intereses.

4 ° Obras que podrian ejecutarse d pesar de prohibirlo la
Real orden, sin faltar á la Ley.

Por lo que se refiere á  ejecución de obras l o  resulta nin­
guna disciepancia entre lo resuelto en la Real orden y  lo 
dispuesto en la Ley y Reglamento del Ensanche, y las difi­
cultades que en la práctica puedan originarse para la reali­
zación de aquéllas, se producirán por los preceptos de la Ley, 
y muy especialmente por los restrictivos del Reglamento, en 
los cuales se exageran las reglas de prioridad ó preferencia á 

que debe acomodarse la ejecución de las obras, queriendo dar 
pauta fija en un asunto que no puede sujetarse á reglas tan 
estrechas, porque todo en él depende del desarrollo que tome 
el Ensanche. Las conveniencias del vecindario, el ornato pú­
blico y  los intereses del Municipio exigen que se dén facili­
dades para que las obras puedan ejecutarse en toda ocasión, 
allí donde sean necesarias, pues se dará con frecuencia el caso 
de que vías comprendidas reglamentariamente en el segundo 
grupo de la relación segunda tengan y adquieran en la reali­
dad la preferencia que no las dó el Reglamento. Ejemplos: 
las urbanizaciones que son indispensables á  consecuencia de 
la creación de los nuevos hospitales de San Juan de Dios y 
de Epidemias y  la creación del Parque del Oeste; las que en 
su día pueda necesitar el establecimiento de la Albóndiga y. 
multitud de otras cuya necesidad y  urgencia se manifiesta á 

diario.

Inconvenientes que se orig inan  p a ra  expropiaciones y  obras, p o r  
estar incum plidos los requisitos de la  Ley , Reglam ento  

y  R ea l orden.

t .'•— Artícu los  de la Ley y Reglamento que no han sido cum­

plidos.

Para tratar este punto conviene señalar en primer tér­
mino cuáles son los preceptos legales y reglamentarios que 
no se han cumplido hasta la fecha.
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No se ha cumplido el art. 5.° de la Ley, por cuanto se 
lian ejecutado obras de urbanización sin observar las form a­
lidades previas exigidas en los artículos 19 y  20 para la ce ­
sión de la mitad.de los terrenos destinados á vía pública, y  
para la valoración de la otra mitad, y  sin procurar que ante 
todo quedara expedita la ocupación de los terrenos necesarios.

No se ha cumplido el art. 6.” de la Ley porque en las 
obras no se ha guardado la preferencia que el mismo deter­
mina.

No se ha cumplido el art. 8 .° de la Ley, puesto que en 
algunos casos se ha acudido en alzada ante el Excmo. Señor 
Gobernador civil contra las resoluciones de la Corporación 
Municipal, en asuntos del Ensanche, que sólo son apelables 
ante el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, sin embar­
go de lo cual el Ayuntamiento ha consentido y  ejecutado, sin 
protesta y sin utilizar recurso alguno, las decisiones de aque­
lla autoridad gubernativa, revocatorias de los acuerdos mu­
nicipales.

No se ha cumplido el art. 10 de la Ley, porque ni la Comi­
sión ha propuesto, n iel Ayuntamiento resuelto enlosplazosallí 
marcados, acerca de las ocupaciones ya efectuadas de inmue­
bles, cuando la Ley se publicó, ni acerca de las expropiacio­
nes entonces iniciadas, ni tampoco respecto á las obras de 
que habla el párrafo 2 °  de dicho artícu lo..

No se ha cumplido alguna vez lo establecido en el último 
párrafo del art. 22 de la Ley para la valuación gubernativa 
de las fincas expropiadas, por no haberse fijado aquella con 
arreglo al valor que la propiedad tenía antes de realizarse la 
apertura de la calle, plaza ó trayecto en casos en que los pro­
pietarios no habían hecho la cesión gratuita del terreno u tili- 
zable para vía pública.

No se ha cumplido lo dispuesto en el último párrafo del 
art. 2o de la Ley, por haberse entregado, en algún caso, el pre­
cio de los inmuebles adquiridos por el Ayuntamiento, sin ex ig ir 
antes á sus dueños certificación de tener inscripta su finca en 
el Registro de la propiedad, en condiciones tales, que la ins­
cripción sea de dominio y  eficaz contra tercero, sin cuyo re­
quisito no se puede entregar el precio, el cual, según dicho 
precepto de la Ley, debe ser consignado en la Caja general 
de Depósitos, cuando no se acredite aquella circunstancia.
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No se ha cumplido el artículo 29 de la Ley, pues aunque 
el estudio de alineaciones se remitió hace algún tiempo al 
Ministerio de la Gobernación, no está terminado el de

rñS5mti6s •
No se ha cumplido el art. 31 de la Ley, porque el Exce­

lentísimo Sr. Ministro de ia.Gobernación, no dictó en el tér­
mino de tres meses, como allí se manda, el oportuno R egla ­
mento, el cual no se publicó hasta diez meses después de pro­
mulgada la Ley.

No se ha cumplido el art. 13 del Reglamento, en lo re­
lativo á los recursos que pueden utilizarse contra los acuer­
dos municipales en los asuntos del Ensanche, por los muimos 
motivos ya 'explicados al tratar del incumplimiento del ar­

ticulo 8. '̂ de la Ley.
No se ha cumplido ei art. 16 del Reglamento, porque en 

algunos casos, no se han respetado los derechos adquiridos 
por los empleados al servicio del Ensanche.

.. N o  se ha cumplido el art. 18 del Reglamento, por no ha­
berse hecho la propuesta allí mandada, respecto al plan ge­
neral de alcantarillado y  demás obras de urbanización en las 
vías que deben ser comprendidas en la relación primera.

No se ha cumplido el art. 24 del Reglamento, por ha­
berse acordado y ejecutado obras en vías que no tienen la 
condición de preferencia allí exi'gi-la, sin concurrir los requi­
sitos establecidos en la última parte de dicho artículo.

No se ha cumplido el art. 37 del Reglamento, puesto 
que nO se han presentado las relaciones de calles, plazas y 
trayectos de que el mismo artículo habla, ni se han remitido 
al Ministerio de la Gobernación dentro del plazo allí marcado.

No se ha cumplido el a r t. '39 del Reglamento, por cuan­
to en la ejecución de obras no se ha procedido por el orden 
de preferencia que el mismo establece.

' No sé ha cumplido en algún caso el art. 40 del Regla­
mento. porque se han ejecutado obras en calles no explana­
das ni'urbanizadas, sin concertar antes, con los propietarios 
del te rren o ,'e l modo de adquirir el necesario para la vía 

pública.
-No se ha cumplido el art. 51 del Reglam ento,'porque 

á pesar d e  l a s  repetidas reclamaciones del Excmo. Ayunta­
miento no se ha podido conseguir que la Delegación de Ha-
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ciencia, al verificar la entrega de fondos del Ensanche lo 
haga formalizando libramientos especiales con absoluta sepa­
ración de lo que á cada zona corresponda, ni tampoco que 
acompañe la relación de fincas que hayan tributado, ni la 
cop ii autorizada de las listas cobratorias.

No se ha cumplido el art. 55 del Reglamento, pues no 
se han hecho, por lo general, los requerimientos que el m is­
mo indica.

No se ha cumplido el art. 63 del Reglamento, por no 
haberse observado lo que dispone el 29 de la Ley, respecto 
al estudio de rasantes, lo cual ha impedido la publicación del 
Real decreto referíante á alineaciones y  rasantes del plano 
definitivo del Ensanche de Madrid, como se previene en d i­
cho art, 63.

Algunos de estos preceptos incumplidos de la Ley y  del 
Reglamento, han sido interpretados por la Real orden, con un 
criterio tan estrecho y  rigorista, que, lejos de favorecer, im ­
pide el desarrollo delEnsanche, y  nos ha impuesto, como inme­
diato resultado, la completa y  absoluta paralización de todos 
los expedientes de expropiaciones y  de obras.

2,.°— DificuUaies que origina para las expropiaciones el in - 
cumplimienío del art. 37 del Reglamento.

La falta de las relaciones mandadas formar por el a r­
tículo 37 del Reglamento, y  lo resuelto eu la Real orden, de­
terminando que ínterin el Ayuntamiento no haya resuelto 
definitivamente todos los expedientes comprendidos en la re ­
lación primera,, no podrá ocuparse de , los incluidos en la se- 
gun'da relación, produce el ineonveniente de que se dejen en 
suspenso y  se paralicen, hasta tanto que esa relación prime­
ra esté aprobada, todos los expelientes sobre ocupaciones de 
inmuebles ya efectuadas al publicarse la Ley, y  que ésta dis-' 
puso en su art. 10, se resolviesen en un plazo brevísimo.

Y  aun después de aprobada esa velación primera, pro­
ducirá también el inconveniente de que no se podrán tramitar 
muchos de los expedientes acerca de expropiaciones iniciadas 
al publicarse la Ley, porque se referirán á fincas situadas en 
vías que no figurarán en esa relación primera, resultando de 
aquí la imposibilidad de cumplir el citado art. 10 de la Ley,
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que.ordenó asimismo, se resolviesen estos expedientes en el 
plazo ya fi.jado.

3 . ° _  OificuUades que por igual motivo se originan para la 
ejecución de obras.

Las mismas dificultades é inconvenientes que en expro­
piaciones so producen para la ejecución de obras,- por el cri­
terio eo que se ha inspirado el dictamen del Consejo, se origi- 
nanasímismb y  aun se agravan para la ejecución de obras. La 
disposición T .“ de la Real orden, es sobre esto terminante, y 
nada podrá hacerse mientras las relaciones no estén aproba­
das. De ta1 manera seextrema sobre este particular el criterio 
del dictamen del Consejo, que hace presumir la imposibilidad 
de realizar cualquier obra, hasta tanto que se haya aprobado 
el provecto total de urbanización del Ensanche

Esto no obstante, no habría inconveniente en ejecutar 
desde luego obras en aquellas vías que han de figurar en la i'e- 
l'ación primera, porque la clasiflcaciÓQ de ellas,i dentro de esa 
relación, está determinada de antemano por un hecho ya con­
sumado, cual es, el de haberse invertido en su urbanización 
ó explanación fondos del presupuesto especial del Ensanche, 
antes de publicarse la Ley; y  claro es, que constando esta 
circunstancia, mediante la cual se sabe á priori que esas vías 
han de figurar en su día en la relación primera, podría, sin 
reparos ni escrúpulos, ejecutarse obras en ellas, como igual­
mente en las demás que tienen la condición de preferencia 
por preceptos de la Ley y del Reglamento. Ocurre, sin em­
bargo, hasta para esta misma solución la gravísima dificul­
tad, va anteriormente apuntada, de no existir plano apro- 
bado¡ por el cual oficialmente se pueda determinar dónde em­
pieza y  dónde acaba, y  que trazado lleva una vía del En- 
sanchL De aquí que el temor á incurrir en responsabilida­
des, impidiera que' el Ayuntamiento aprobase los proyectos 
de obras mientras las relaciones no estén aprobadas, man­
teniendo así entretanto el estado de paralización en que hoy 
se encuentran.
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4 .°— Inconveniente de no terminar las obras ya empezadas 
ilegalmente.

Es otro inconveniente, lo mismo hoy que cuando las re­
laciones estén aprobadas, la suspensión y paralización de las 
obras ya empezadas en calles no preferentes, cuyas obras, ya 
que se comenzaron, siquiera fuese ilegalmente, convendría 
terminarlas para evitar el mayor perjuicio que quizá se ori­
ginaría al Ayuntamiento dejándolas á medio hacer.

•5,“— Perjuicios que resultan de la ejecución de obras sin estar 
expedita la ocupación de la vía pública.

La ejecución de obras en calles donde no se ha concertado 
antes con los propietarios la adquisición del terreno, dejando 
previamente expedita la ocupación 'de la vía pública, tiene 
todos los inconvenientes que se derivan de ejecutar obras en 
la propiedad ajena.

Y  esto da lugar á que ios dueños de ios terrenos entablen 
litigios para que se repongan las cosas á su estado anterior, 
y  lo gastado en obras se pierda, y  hasta para que se les de­
vuelvan los terrenos con las obras ejecutadas, como ha ocu­
rrido en caso muy reciente en calles situadas en las inme­
diaciones de la Plaza de Toros.

6 .°— Imposibilidad de observar en la resolución de los expedien-, 
fes el orden fijado por el art. 10 de la Ley.

La prioridad establecida en el art. 10 de la Ley, para la 
resolución de expedientes sobre ocupaciones de inmuebles efectua­
das y expropiaciones iniciadas, cuando se publicó la Ley, fijando 
como norma, para el orden en que han de resolverse los expedien­
tes, la fecha de su incoación, ó la de ocupación del inmueble, 
constituye un precepto que será imposible de cumplir, á no ser 
que se -condenen á paralización completa todos los expedientes que 
sean posteriores al del propietario, que, en vez de dar facilidades 
para el trabajo de la Comisión, haga resistencias, formule protes­
tas y reclamaciones, ó por el contrario sea menos diligente que 
otros, para aportar' al expediente todas las justificaciones y an­
tecedentes necesarios.
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No falta en el Ensanche propietario de esta clase. Y  en las 
oficinas del Ayuntamiento abundan las demostraciones de expe­
riencia práctica para acreditar que cuando algún propietario 
quiere distinguirse de esa manera, por la multitud de ti'ámites 
que origina, las dilaciones que produce, y  las dificultades que sus­
cita con las repedidas instancias, protestas y reclamaciones que 
continuamente formula, se hace interminable la solución de 
aquellos expedientes, propios ó ajenos, que él tenga interés en re­
trasa)’.

Acontecería, pues, si se cumpliera el art. 10 de la Ley, que, 
según capricho de un interesado de esa especie, estaiuan paraliza­
dos todos los expedientes de fecha posterior, á pesar de que los 
propietarios de dichos expedientes postergados hubiesen dado to­
das facilidades para resolverlos.

7 f — Insuficiencia de las reglas establecidas en la Real orden para 
determinar la fecha de la ocupación de terrenos.

Las reglas que se fijan en la Real orden, para determinar 
la fecha de la ocupación de inmuebles, darán también como le- 
sultado, la paralización de los expedientes y serán semilleros de 
litigios con los propietarios, por la limitación que se establece en 
lo relativo á pruebas y justificaciones para acreditar dicha ocu- 
pación.

No se ha tenido en cuenta que en el mayor numero de los 
casos no existen escrituras, convenios ni actas que acrediten la 
posesión de los terrenos por el Ayuntamiento, y  que los únicos do­
cumentos existentes se refieren á lo ya pagado, pero no á lo que
está por liquidar.

■ No se ha tenido en cuenta que en multitud de casos, quizás en 
la mayoría, tampoco hay antecedentes ni constancia alguna de la 
inversión de fondos del Municipio en las obras de explanación ó 
urbanización que se ejecutaron, porque en tiempos pasados se hizo 
mucho de esto sin obsenrar formalidad ninguna.

y  no se ha tenido en cuenta, por último, que los propietarios, 
á pesar de ser real y  efectiva la ocupación de sus terrenos, no 
podrán presentar, en gran número de casos, los documentos irrecu­
sables que en último término se les exigen en la Real orden, para 
acreditar dicha ocupación, porque tales documentos, de existir,
hubieran tenido que otorgarse con el Ayuntamiento, que precisa-

3
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mente carece de ellos, y  se apoderó de los terrenos sin cumplirse de 
una y otra parte todos los requisitos legales.

Así, pues, en vez de exigir la presentación de tales‘documen­
tos, como únicos medios de justificar la ocupación, debe admitirse 
á este efecto toda prueba que sea bastante y  suficiente con arreglo 
á derecho. De este modo se evitará que el Ayuntamiento se vea 
precisado á no admitir más pruebas que las taxativamente autori­
zadas por la Real orden, y  que los propietarios se obstinen en sos­
tener su derecho apoyados en otras clases de justificaciones, y  con 
tal motivo se prolongue ó se paralice él curso de los expedientes, 
y  que sobre este extremo se multipliquen pleitos, en los cuales los 
Tribunales no se atendrían en la admisión de pruebas y  en la 
apreciación de las mismas, á las limitaciones lijadas por la Real 
orden.

— 34 —

Inconvenientes que produárá la interpretación dada por 
la Real orden á la frase TUATEcros p a r íü a l e s  empleada en 
el art. 4.° de la Ley.

Otro inconveniente podrá surgir de la inteligencia dada en 
la Real orden á la frase trayectos parciales empleada en el artícu­
lo 4.'̂  de la Ley,

Sobre esto ha habido dudas acerca, de si el precepto legal de­
bía interpretarse, entendiéndose comprendidas en el art. 4.° cita­
do, todas las vías en donde hubiese un trayecto paiaúai explanado 
ó urbanizado, ó si tan sólo había de concretarse y aplicarse, lo 
que alli se ordena, al mencionado ti-ayecto parcial; con exclusión 
del restante terreno de las mismas vías.

La Real orden lo ha resuelto en este último sentido, y  esto 
dará lugar á que calles, que tengan trayectos pardales urbani­
zados en su primer tercio y en el último, por ejemplo, no pue­
dan ser urbanizadas en ios trozos intermedios entre aquellos 
trayectos parciales; lo cual habrá de redundar en perjuicio de la 
comodidad del vecindario y del ornato público, y  traerá como 
consecuencia que una misma vía haya de figurar en dos relacio­
nes distintas de las mandadas formar por el art. 37 del Regla­
mento.

i l
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VI.

Inconvenientes que ae o rig in arán  p a ra  expropiaciones y  obras, 
cuando estén cumplidos los requisitos de la  L ey , del Reglam ento

y  de la  R ea l orden.

Claro es que cuando se hayan cumplido todos los requisitos 
de la Ley, del Reglamento y de la Real orden, y  puedan ulti­
marse los expedientes de expropiaciones y  ejecutarse obras, sur­
girán en la práctica los mismos inconvenientes que existen en la. 
actualidad, menos aquellos que son motivados por la inobservan­
cia de tales requisitos.

Por lo tanto, i-especto á ésta última parte nos liraitai’emos á 
señalar cuáles de los inconvenientes, antes expresados, subsistirán 
cuando los mencionados requisitos se hayan cumplido.

Estos inconvenientes serán los comprendidos, anteriormente, 
con los números 2.“, 4.“, 6.'\ 7.° y  S.'̂ , puesto que estos habrán 
de producirse siempre, como ineludible consecuencia de los precep­
tos legales y  reglamentarios, y  de la interpretación que ha dado 
á alguno de ellos la Real orden de 10 de Noviembre último.

’

VII.

Resum en y  propuestas p a ra  inm ediata solución de las  dificultades  
q\ie m ás virge so lventar en la  legislación  del Ensanche.

Con lo expuesto resulta ya sobrado extenso este apuntamien­
to á pesar de haberlo formulado á modo de Indice sumario de las 
principales dudas y  dificultades con que tropezamos en la legisla­
ción de Ensanche. Prescindimos por ello de toda indicación acerca 
de otras cuestiones, relativamente secundarias y  que ó no afectan 
tan gravemente á los intereses del Ensanche ó no reclaman tan 
urgente resolución. Entre las mismas que aquí quedan enumera­
das, hay algunas, que no obstante su importancia, no parecen sus­
ceptibles de solución inmediata, tanto por requerir mayor estudio 
para el acierto en su rectificación, cuanto por ser indispensables 
para su reforma los previos trámites de la función legislativa. Mas 
üti'ás en cambio se imponen con carácter excepcionalinenle peren­
torio, resultaiido su solución de todo punto inaplazable hasta el 
extremo de que sobre determinadas de ellas es indispensable esta­
blecer cuanto antes, siquiera sea mediante disposiciones legales

-3-
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interinas, un régimen de procedimiento administrativo, que haga 
compatibles los preceptos de la ley escrita con las más primordia­
les necesidades de existencia para el ensanche de esta Capital. 
Sobre cuestiones de esta índole, creemos deber concretar las con­
clusiones y propuestas de la presente instancia.

En tal sentido las dificultades que, á nuestro entender, recla­
man inmediata solución, pueden resumirse en tres categorías. Es 
á saber:

1.^ Las que afectan á la jurisprudencia administrativa, 
sobre la responsabilidad de los Concejales, Alcaldes y  Goberna­
dores, por negligencia ü omisión ó por la ejecución ó suspensión 
de los acuerdos de las Corporaciones Municipales.

2.^ Las relativas á obras urgentes de urbanización, al efecto 
de que toda obra pública en el Ensanche de la Capital, y  no po­
cas (le los pai'ticulares, no resulten totalmente paralizadas, ínterin 
no se hayan cumplido todos aquellos trámites y formalidades im­
puestas como preliminares indispensables por la legislación del 
Ensanche.

3.*̂  Las concernientes á la tramitación de expedientes sobre 
liquidación de expropiaciones por inmuebles que antes de ahora 
hubieran sido ocupados, así como sobre la tramitación que se ha 
de seguir para formar las relaciones y la clasificación de las vías 
y  plazas del Ensanche.

Por lo que atañe á las dudas y cuestiones de la primera cate­
goría, ó sea las relativas á la responsabilidad, creemos que basta­
rán á solventarlas las declaraciones siguientes;

1.° Que sobre los acuerdos de los Ayuntamientos, una vez 
publicados oficialmente, según previene la ley Municipal, y  no 
suspendidos por el Alcalde, ni revocados por el Gobernador, la. 
responsabilidad administrativa, colectiva y  personal que determi­
na la ley Municipal, no es exigible sólo á los Concejales, exclu­
yendo de ella á funcionarios á quienes las leyes confieren la auto- 
i'idad y superior dirección administrativa con atribuciones exclu­
sivas, derechos, deberes y responsabilidades personales sobre la 
ejecución, suspensión ó revocación de tales acuerdos de las Cor­
poraciones Municipales, y  que por esfo mismo contraen sobre el 
particular de casos semejantes, responsabilidad administrativa 
mayor y más directa tiiie la propia de los Concejales.

2.® Que lo expresado en el dictamen del Consejo de Estado, 
respecto á los acuerdos de los Concejales sobre obras de urbani­
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zación en el Ensanche, como las déla calle de Don Diego deLeón, 
no prejuzga en modo alguno declaración de responsabilidad ni re­
solución que administrativamente cause estado en punto á reco­
nocer ó declarar que incurrieron en responsabilidad los Oonceja- 
ies que intervinieron en los acuerdos municipales, por los cuales . 
se ejecutaron dichas obras de urbanización. Pues conforme al ar- 
tículo 178 de la ley Municipal, semejante declaración no puede 
ser declarada sino dentro de su propio y peculiar procedimiento y 
por la autoridad ó tribunal que en último grado haya resuelto el 
expediente, especialmente incoado sobre el casu. Y  como al in­
coarse el expediente, que ha dado origen á la Beal orden de 10 
de Noviembre último, ni se formularon tales cargos, m sobre 
ellos se ha hecho directa ó indirectamente la menor indicación al 
dirigirse la consulta al Consejo de Estado, los dictámenes de di­
cho alto Cuerpo no son presumibles como pertinentes en derecho 
sino en aquello que contestan concreta y congruentemente á lo 
tme constituye materia propia de lo que se le consulta, afectando 
sólo sus declaraciones á aquellos extremos que eran objeto de la 
demanda y  del caso especial del expediente, instruido y de la con­
sulta formulada. Por tanto, cualesquiera que sean las manifesta­
ciones contenidas sobre este particular en el cuerpo del dictamen 
del Consejo de Estado, lo único que causa estado es lo consignado 
en la parte dispositiva de la Real orden, la cual en cuanto á res­
ponsabilidades se limita á ordenar en su conclusión 9.^ que se exi­
ja responsabilidad á los Concejales que aprobaran los acuerdos de 
expropiación recaídos en los 156 expedientes, cuya anulación se 
decreta; disponiendo además en su conclusión 10, que coníoi- 
me al art 178, si sobre otros acuerdos en asuntos de este or­
den pudiera haber lugar á responsabilidades respecto de otros 
Concejales, requieren éstas ser declaradas por la Admmistiacióii
V hacerse efectivas por los Tribunales.

3 Que en cuanto á los procedimientos que sea menester 
incoar, tanto á los efectos de depurar tales responsabüidades, 
cnanto á la información ordenada por la disposición 11 de la 
Real orden, ni el Ayuntamiento de Madrid, ni su Alcaldía Pre­
s i d e n c i a  n a d a  tienen que ejecutar por de pronto en mngun sen­
tido, limitándose á es[)erar que la Superioridad adopte y les co­
munique, si á bien lo estima, resoluciones concretas para la de­
puración y determinación de posibles responsabilidades de una ó 

de otra clase.
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Por lo que atañe á las soluciones inmediatas para evitar la 
paralización de todas las obras de urbanización en el Ensanche, 
bastará, á nuestro juicio, dar á la disposición de la conclu­
sión 1 f  de la Real orden de 10 de Noviembre último, la aclara­
ción siguiente:

Que si antes de poderse ultimar todos los requisitos prelimi­
nares prevenidos por dicha disposición 7.“ de la Real orden, 
ocurriera, á juicio del Ayuntamiento ó del Gobierno de la pro­
vincia, interés público de urgente necesidad de realizar determi­
nadas obras en la urbanización del Ensanche, fuera del orden de 
preferencia y tramitación ordinaria establecidas por las disposi­
ciones especiales de la legislación del Ensanche, bastará para la 
legalidad de tales acuei'dos sobre urbanización, la autorización 
previa de Real orden. En cuyo caso se declaran, desde luego, com­
prendidas las obras de urbanización ya ejecutadas, ó las que en lo 
sucesivo se ejecutaren como necesidad de los servicios establecidos 
en el nuevo Hospital de San Juan de Dios y el Hospital especial 
de Epidemias y  de la conducción de aguas al Parque del Oeste, 
así como las realizadas hasta la fecha en la calle de Don Diego 
de León.

Por último; en cuanto á lá tercera categoría de estas cues­
tiones, puesto que con fecha 22 de Febrero último tiene 
elevada esta Corporación - especial consulta referente al trámite 
de los expedientes de indemnización por las expropiaciones de 
inmuebles antes de ahora acordadas, así como para forinalizai' 
las relaciones de vías y  plazas del Ensanche, nos limitamos en 
este lugar á hacer referencia á dicha consulta, no formulando pro­
puesta sobre el particular. Bástenos llamar desde luego la atención 
acerca de la necesidad de que las disposiciones que sobre ellos se 
dicten, se informen en el criterio de que las expropiaciones se 
han de acordar para hacer urbanizaciones, en vez de tomar por 
el contrario como norma de preferencias legales y de prelaciones 
de trámites, según parece resultar de algunos artículos de la v i­
gente ley de Ensanche, que las urbanizaciones se hicieron ó han 
de hacerse para acordar expropiaciones.

Dios guarde á V . E. muchos años.— Madrid 22 de Marzo 
de 1897. Al calde Presidente, Joaquín S á n c h e z  be T u c a .
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MIMSTKMO DE \A (iOBElEXAflOX.

R E A L  ORDEN.

Rem itido á  intorm e del Consejo de Estado en pleno el expediente pro- 
iriovido por algunos propietarios del ensanche de M adrid en recurso de 
alzada contra el decreto del A lca lde, que suspendió en 1." de Julio 
de 189.'j los acuerdos tomados por el Ayuntam iento sobre liquidaciones 
de exiiropiaciones, ha em itido, con fecha 9 de Septiem bre último, el si­
guiente dictamen:

«Excm o. Sr.: P o r R ea l orden de 29 de Abril último se consultó al Con­
sejo en el expediente relativo á liquidaciones de crédito por expropia­
ciones en el ensanche de Madrid, aprobadas por el Ayuntam iento de 
esta Corte.

I -

A n te c ed  entes.

Resulta de los antecedentes: ■
Que en 19 de Junio del pasado año aprobó el Ayuntam iento todas las 

liquidaciones pOr capital é intereses de los créditos por expropiación de 
terrenos destinados á  v ías públicas contenidas en la  relación que de 
aquéllas le presentara la  Com isión especial del Ensanche en 15 del mismo 
mes, y que importaban la  cantidad de 7.229.05T‘91 pesetas,-y en la  sesión 
del inmediato día 28 aprobó, asim ismo, 72 liquidaciones del propio o r i­
gen, que ascienden á  4.6G0.~G3‘ü7 pesetas. Los estados en que constan las , 
liquidaciones están redactados, determ inando la  fecha de incoación del 
expediente y la  de ocupación de los terrenos expropiados, la  superficie 
expropiable', el número de años de abono de intereses de dem ora al 4 
por 100 y la  tasación convenida entre la  Com isión de Ensanche y  lo.s 
propietarios, en las avenencias que establece la  ley  especial para el en­
sanche de M adrid y  Barcelona.

Exam inados los expedientes de cada expropiación, ofrecen  el si­
guiente resultado general, en cuanto á los dos puntos capitales que sir­
ven de base para liqu idar los créditos, á  saber; la  fecha de la  ocupación 
de los terrenos y  el precio de la  superficie expropiada.

II.
O cupación .

En ningún expediente se razona-ó m otiva por el N egociado respec­
tivo  del Ayuntam iento, ni por la  Comisión, la  fecha que á aquélla se fija
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en i‘ I fHíado ó rclaciñii ¡k' la?: ]¡C|UÍdacioiies; de modo que dieha lecha 
aparece por vez primera, sin aiitecedeiite alguno, en la  aludida relación. 
Com pai’ando las feclia^ de ocupación (¡ue se establecen con los datos di‘ 
Indos los expedientes rem itidos, aparece que, por reg la  general, se toma 
la focha en (¡ue pidió la  lira  Je ouenlas ú d iligencias de señalam iento, 
á instancia de los interesados, de las alineaciones á que han de ajustarse 
las edillcaciones proyectadas, como fecha de la  ocupación con destino al 
uso (le v ía  pública, siendo asi que en algunos expedientes, como los de 
O. Luis I.umhreras y D. Juan Antonio Gómez, consta en ios In fom ies  de 
los Arquitectos municipales que, al practicar la tira de cuerdas, halda 
teri’enos ocupados y  otros que no lo estalnm á la  sazón.

Otras veces se prescinde do la  tira de cnerdas, como en los sigiiieines 
expedientes:

Expropiación do D. Faustino y Doña Joaquina Nafria . Se incoó cu Iddíi 
|>or los interesados; tuvo lugar aquella diligíuicia on IWO; la ocu(ia.cióii, 
sin razonam iento alguno, se tija en 1S77 y 1881.

Expediente general de los herederos d(.> Maroto. En un inform e del 
N egociado se lee que las alineaciones se pidieron en 1881 y 1882.1.a ocii- 
pactón para niuclias calhís se dá por liecha en años anteriores, á  partir 
(le 1870.

Expedionto do M aroto para la prolongación de la  ca lle de A va la . N<) 
(‘ siaba ocupado para v ía  pública en Í885, pues no pagó impuesto de va lla  
en la  ca lle  de .Ayala por ser terreno do los interesados, según uii inform e 
del .Arquitecto municipal; sin em bargo, se supone una ocupación de 1880.

Expediente de M aroto para la  ca lle de Don D iego de León. Se estudia­
ren Jas alineaciones y  rasantes para la  v ia  en 1892; se pidió la  urbaniza­
ción por Jos interesados en 1891; en 8 de A bril de 1895 se practicaban los 
desmontes. N o obstante, el año de Ja ocupación es.el de 1882.

Ex|)ediente do D. A lejandro Bacqué. Se tom a la  fecha de incoación 
del expediente com q focha do ocupación, á  pesar de que el Arqu itecto mu­
nicipal habla de terrenos que debían quedar para tránsito público, lo  qut; 
prueba que á  la  sGzón no eran transitados. Este defecto es muy común, 
aunque la  tira de cuerdas iiaya  sido post(;rior á  la  incoación del expe­
diente; ejemplos, además del citado, ios expedientes de la  M arquesa de 
de Manzanodo y e,l de D. Pedro Regalado.

P o r  último, en el expediente de D, Isidro Benito Lapeña se tija la  ocu­
pación en25 de Junio de 188Ü, fecha en qne com ienza el expediente, á pe­
sar de que la  ampliación del barrio  de Salam anca, á  que correspon(len 
los terrenos acopados, se aprobó por R ea l orden de 28 de Enero de 1882.

De manera que la  ocupación se detornúna por el que redactó las liqu i­
daciones, partiendo de la  tira de cuerdas unas voces; otras, de la  incoa­
ción del expediente á  solicitud de los interesados; ó se establece un año 
que no se justifica y  que es anterior á  la  aprobación de las alineaciones 
y  rasantes (le la  respectiva zona de ensanche, ó consta que en ese año j  
en los siguientes e l terreno estaba ocupado para u.sos particulares, según 
se demuestra con ol expediente de prolongación de la  ca lle de Aya la  
hasta el paseo de la  Caste'lana.

Ü
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V a lo ra c ió n  de los  te r re n o s  ocupados.

N o constan tampoco las razones que justiliquen las valoraciones he-
« , . a ,  n I r n o s  L p s d ie n .e s , con,o en e l de D. G eillerm o A  ea.de, .

L o p ie . .e .o  c o n r im  „  acepU  el precio de 0-ffi cém .m o, el P » ;  1” ;
^in v  obtuvo e l de 1 7  pesetas el metro cuadrado, que es mucho m ayo 
•dio j  obtuvo e i ae i Castañeda, se ha presc.n-

d íd o le  do= acuerdos municipales sobre la  tasación, consentidos por las 
p i t e s  En la  liquidación aprobada de D. Isidro Benito ^apena se puso I 
L t r o  cuadrado á  20 pesetas, cuando se convino que serta el de 1 6  pese 
tas En seneral las valoraciones se hacen por los precios que ac ual- 
mente tifn en  los solares edificables del ensanche, y para nada se tmae 
en c i e i i e l p r e c i o e n  que fueron adquiridos los terrenos exprop.m ios, 
^ o  a "o r S ,u lo L  á lo s  espedientes dato alguno sobre este ultimo parti-

‘"'"‘ to ro b a d a s la s  liquidaciones por el Ayuntam iento, como queda dicho, 
el A lca lde dispuso que in form ara o\ decano de los Letrados consistoria- 
f  s ; ue i v a c u i S  consulta exponiendo: que cuando el propietario no ce- 
41a en benelicio del Ayuntam iento la  mitad dcl terreno expropiado, con 

m Ji art 22 lie la  lev  debe hacerse la  tasación teniendo en cuent 
S ' v a t r i e  la\ fro ;ie  tía apartara i^a la calle  que caso de ha-
borcisicm  se ia sa ran  los terrenos por lo que va llan  a i Hempo itasar oeu- 
nai/os- Que cuando haya valoraciones convenidas y aproba-las conform e 

r i f im - n t e r t o r ,  d cb Íes ta rso  A ellas; y que debiendo

í  l a t p e « u , A  *  1. ™ l l e ,  « g í . . .  .1™ t a ™  l ib id o  O ,.o o « .d n ,  p d . . .  no . „

s r i í  n i L i :  H  t ;
nnr .lecreto de 1 ® de .1 unin de 1895, citando al electo e l art. 169 de la  h v 

ex|,rupi..oio.i l.n .ooa
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m ism as expropiaciones según los precios asignados por los Arquitectos 
municipales en el origen de los expedientes, sin cesión de la  m itad de 
las supeidlcies y  reconocim iento de igual in lerós sobre el va lo r  total de 
los  terrenos, do cuya suerte el benelicio de la  cesión se lia  convertido en 
un gravam en  para e l Ayuntam iento; en qiie no cabía reconocer á  los  
propietarios el doble derecho de que se tasasen los terrenos por el va lo r 
actual y  el de abono de un 4 por 100 sobre diclni cantidad, á partir de 
la techa de la  ocupación, en la que se verificó de hecho la  transferencia 
de unos terrenos que á la  sazón no tenían sino un va lo r  muy escaso, y en 
que no había criterio racional para determ inar la  fecha de la  ocupación, 
dándose el caso de qne se supusieran ocupados terrenos que no estaban 
desmontados y  parques de los que su iluefio disfruta todavía  libreinente.

Contra este decreto recurrieron en alzada ante el Gobierno c iv il de la 
p rovincia  algunos propietarios, y alegaron en lo esencial: que, según el 
articu lo 21 lú 1 reglan,ento de la  ley de Ensanche, Ja Comisión especial 
del m ismo no está ob ligada á atenerse á las lasac ion es do los An ¡u itectos 
municipales; que las valoraciones aceptadas no constituyen precios de 
n inguna Cpoco determ inado, sino p reríos  de arenencm . (‘stablocidos por- 
mútuas concesiones; que aun de haberse tom ado los p ieoios actuales 
com o liase de lá  avenencia, la  Comisión liabría obrado bien,, por cuanto 
ese criterio se mantiene en el Real decreto-sentencia de ,30 do M ayo de 
1880, respecto de terrenos exyiropiados con mucha anterioridad á la  lecha 
del ],ago; que el concepto acupae.ióii, ha de referirse al acto en virtud del 
cual se estorba ó impide a l.propietario la  libre disposición y disfrute ,le 
un terreno, y  ba,¡o tal supuesto, desde la  aprobación del anteproyetto del 
Ensanche e ñ  186-1, pueden considerarse ocupados los terrenos que se des­
tinaban á vías púldicas por la  necesidad do respetar Jas alineacioneSr 
existiendo á partir de ose año una verdadera desposesión, puesto que los 
propietarios va  no disponían libremente de lo suyo; que, sin em bargo, 
los  propietarios, para llega r á la  a-enencia, aceptaron el criterio ro s ir ic - 
l iv o  de la  tira de cuerdas; y que por todo ello  procedía revocar el decreto 

de la  A lcald ía.
Ped ido informe á la Com isión provincial, opinó que el recurso era 

inadmisible, por no haberse tram itado por el Ayuntam iento; que el A l­
calde tuvo com petencia para suspender los acuerdos; pero que fundán­
dose la  suspensión en el art. 169, caso 2.", párrafo segundo, de ia  ley 
M unicipal, no se precisan qué iiechos son contrarios al interés general; 
que éste no resulta perjudicado, existiendo un presu|)uesio especial del 
Ensanche, distinto de los del Estado y  del Municipio, y que, p o r tan­
to  no cabía confirm ar la  suspensión. Añade que la  ley especia l, de 26 de 
Julio de 1892, en su art. 22, excluye e! criterio de dar á los terrenos el 
va lo r  que tenían antes de la  ocupación si el propietario ha cedido la  mitad 
de aquéllos, y que la  R ea l orden de 12 de Agosto  de 1885 establece que la  

t ira  de cuerdas es acto de ocupación.
Acom paña al dictamen de la  Comisión un voto  particular, cuyo fir­

m ante opina que las liquidaciones aprobadas están mal hechas, porque 
no se lim itan á los terrenos del Ensanche ocupados para calles y plazas, 
sino que comprende los no ocupados y comprendidos en el anteproyecto
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de. Eneanohe, i  |,eear de que eed e „ l 7 ¡
dactar el plano delinitivo, con arreglo al art. 29 de Ja le  , P 
al A y u n tL ie n to  la  adquisición de terrenos ^
^ «rp  v ías núblicas v de cuya futura urbanización puede prescindirse al 

aprobar el citado plano; que, por tanto el art 4.- 
cado por la Comisión del Ensanche, solo puede
terrenos ocupados antes de reg ir  d icba ley; y que la  '
term inarse con exactitud, no siendo adm isible que se
una ca lle en todo su trayecto por el liecl.o de que parte de la  m isma, ó en

"  S ‘ G o " e r l “ v i r S —
s u b s i s t e :  d  expediente á la  resolución de V . E. por analogía  con

Ir» flissnuesío on e l art. 1T4 de la  ley Municipal.
L a  Dirección de Adm inistración loca l fué de “^te el

do  el art 8 de la  lev  especial doi Ensanche recurso de alzada ante 
Gobernador de la  m a n e r i que lo  estableee la  ley Municipal en su a r­
ticulo 171,se deduce que dicha ^ u to n d ad  carecía  de con.pm^^^ 

revocar el acuerdo suspendido, y que ha obrad.. ¿ X '  '
diente á V E , ajustándose a l párrafo últim o del art. 169 de la  citada Je j,

que la  Comisión del Ensanche no está ob ligada á
nes nara llega r & la  avenencia; que no puede adm itirse que se conven a 
S T d v a l o r  actual de los terrenos, por la  razón de que e l aumento de 
Ta íór S  ios m ismos es debido á  lo que ha gastado el Ayuntaim ento en 

urbanizarlos; que aun aceptando e l va lo r actual P™<^® 
los benelicios recibidos; que efectuada la  expropiación, 
terrenos sólo ha de estim arse el va lo r  que a  la  sazón teman, que abo 
no de intereses que representan la  dem ora en e l pago es ‘ ^ ‘ 'P ^ ' 
con la  base de partir con los precios actuales, pues en este ^aso no 

bria  demora; que aun suponiendo que el '
m itara  el dom inio de los propietarios, el mismo °  ,
ció, duplicándose el va lo r de los  terrenos, y  no es
guén por su actual va lor, con los intereses, desde una ocupación no efcc 
I v a ;  - que, en consecuencia, procedía revocar
debiendo, por analogía  con ¡o  dispuesto en e l arl. 176 de la  le> Munici

pal, rem itirse el expediente á  este Consejo.
Él Consejo evacuará la  consulta, ocupándose separadamente de cada

nna de las i r í a s  y  com plejas cuestiones que -  « ^ 7 ? -  
V en prim er térm ino tratará la  re la tiva  a l decreto del A lca lde Presidentc

suspendiendo los  acuerdos referentes á  el decreto de la
Mantienen los firmantes en su recurso de alzada q „

A lca ld ia  Presidencia de I." de Junio del ano pasado a e
acuerdos municipales re la tivos á  las expropiaciones l 'e -
se tom aron en las sesiones del 19 y 28 de
vocarse, dejándolo sin efecto, por carecer el A lca lde de í f i  S I
adoptar esta resolución, por los siguientes m otivos: por í  J im
d e  Ensanche autónom a en sus funciones; por “ ^ t e  ’ o r  i
adoptarlo, al Letrado consistorial decano, y no al del por o
referirse este asunto á  intereses generales que alecten al pueblo do -
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d iiil; por incom petencia Jel A lca ide pa fa  suspender dichos acuerdos, y  
por haber dictado inoportunamente su resolución, por estar fuera de 
plazo-

Pocas consideraciones bastarán para dem ostrar lo infundado de cuan­
tos m otivos aducen los recurrentes para ¡ire ten derla  revocación de un 
acuerdo tomado por el A lcalde, no sólo cumpliendo una obligación que 
la  ley Municipal le  impone en su art. 109, sino habiéndolo llevado á efec­
to con notoria oportunidad, puesto que, de haber quedado firmes los re­
feridos acuerdos, á más de haberse perjudicado de una manera evidente 
lo s  intereses generales, se hubieran irrogado inmensos perju icios á los 
fondos especiales del Ensanche, imposibilitando su desarrollo y  com pro- • 
m etiendo gravem ente el Tesoro  municipal; pues es de suponer (|ue los 
dem ás propietarios del Ensanche que tengan terrenos enclavados en ca­
lles que se hallen com prendidas en e l plano general del Ensanche, recla­
m arán su pago en iguales condiciones que las reconocidas á los de los 
15(5 expedientes resueltos en las citadas sesiones, creando una situación 
a flictiva  al Tesoro municipal, por ser muy probable no fueran sufi­
cientes para satisfacer estas expropiaciones los recursos con cpie por la 
ley  especial de 1892 se ha dotado al Ensanche para atender preferente- 
inonte á  su urbanización y consiguiente desarrollo.

L a  lectura d é la  ley especial de Ensanche de M ailrid y  Barcelona y 
del reglam ento para su ejecución, y  muy particularmonte los artícu­
los  8.“ , 9.®, 10, 11, 12,19, 2üy 21 de la  primera, y  los 13, U , 15, 16, 17, 18, 
19, 20 y 23 de! segundo, evidencia lo absurdo de la  prem isa sostenida p or 
los recurrentes de que la  Com isión de Ensanche á que se refiere la  ley 
citada es autónoma en sos tiinciones, cuando, por lo contrario, carece de 
facultades propias para resolver, teniendo que lim itarse á  proponer al 
Ayuntam iento lo que estime conveniente, resolviendo la  Corporación mu­
nicipal en cada caso lo que proceda. Es, por lo  tanto, la  referida Com i- 

' sión, a! igual que la  de la  ley  general de 22 de Diciem bre de 1876, una de 
tantas de carácter permanente á. (¡ue se refiere el art. 60 de la  ley  Munici­
pal, siéndola aplicables lodos los preceptos de esta  ley, sin más lim ita­
ciones que las expresam ente consignadas en la  de 26 de Julio de 1892, y 
sin que las circunstancias de haberse dado representación en esta Comi­
sión á los propietarios interesados en el Ensanche, caso nada nuevo, 
puesto que en la  ley  del año 1864 esta representación se había am pliado 
á  un Abogado en ejercic io , un L icenciado en M edicina y  un Arquitecto- 
nom brado por e l Gobierno, autorice á  suponerla una independencia que. 
la  ley no consiente, y  que hasta ahora jam ás pretendió nadie se la  
reconociera.

Afirm an los recurrentes que los acuerdos tomados por el Ayunta­
m iento en las sesiones de 19 y 28 de Junio de 1895 no se refieren á ¡os in­
tereses generales del pueblo de Madrid, ni es aplicable al Ensanche el 
último párrafo del art. 169 de la  ley Municipal, porque ésta establece el 
régim en y  m odo de funcionar de los Municipios; y como el Ensanche no 
constituye un Municipio, sino una porción de terrenos que hay que urba­
nizar, las disposiciones de aquella ley  no son aplicables, ni en poco ni en 
mucho, en cuanto se refiere á dicha urbanización; deduciendo de aquí que
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no veniiluu en el eusr> preseiile intereRes generales Uei pueblo de Ma- 
i n c í  ni s iq L lr a  se com prometen ni d irecta ni indirectam ente esos m te- 
re«PR minerales, puesto que los recursos del E m iio  numicipi e
caso Id ante ninguna clase de eventualidades han de responder al cum­
plim iento de las obligaciones que al Ensanche se refieran, no tomendo 
L s  ¡n -resos v  gastos nada de común con los del interior, en cuva v ti 
estos últimos, ni aun subsidiariamente, responder 7 ; ; . ’
las oblicaeiones que aquél tenga contrai.las, terminando con la  afirm a 
S a S ^ d e  q u e c o n lo s  pagos de estas expropiaciones enriada se

perjudican los intereses del |nieblo, de Ma.lrid.
N ada es necesario aducir para contestar a  tan extraña teoría, que ¡lor 

1„ absurda se rebate por si m isma, lim itándose el Consejo 
fin de que ni hipotéticamente puedan ser adm itidas i
neas eme los intereses v  los fondos del Tesoro municipal están tan mti 
mam'ente ligados con los del Rnsanche, que no sólo aquéllos 
subvenir á  los gastos que originan las obras y servic ios que deben sei de 

cuenta del presupuesto gene-a l municipal, según ®nlá/n
term ina en el art. 17 de la ley de 1K92, sino que, expirado que sea el plazo 
de los treinta años, por los que se han cedido al Ensanche, el im porte de 
la contribución territoria l de las lincas enclavadas en el m ismo y los l e- 
,-argos ordinarios, asi como los extraordinarios .lurante e l periodo de 
v.bmliemco años, tocias las obras de urbanización que so 1'  ̂
tes de ejecución en aquella fecha, asi como el cuidado de iodo » los seri i-- 
eios municipales, que.larán forzosamente^ á  cargo  del I esoro municipal 
del interior; interesándole, por lo  tanto, altam ente r,ue las obras de ur- 
haui-zacióii no se desarrollen lentamente, y  que queden poco menos que 
abandonadas, al par <iue desatendidos importantes é  indispensables 
servicios, como fatalmente ocurriría  por fa lta  de recursos, de tener ijue 
destinarse al pago de expropiaciones las cuantiosas sumas que repre­
sentan las indemnizaciones reconocidas á los propietarios a  quienes

estos expedientes se refieren. x . . ,
Queda, por lo expuesto, claram ente evidenciado (¡ue a  mdos los 

asuntos que están por la  ley encomendados á  la Com.s.un <le Rnsanche 
les «on  aplicables los preceptos de la  ley Municipal vigente; y refiriéndose 
los de que so trata á  obras y servicios comprendidos en los artículos i~ 
v 7 :i de la  m isma, y que, por lo tanto; son de la  exclusiva competencia 
de! .ávuntamiento, es. á  su vez, de la  del A lcahie suspender su ejecucmii 
cuando los conceptúe comprendidos en l-1 últim o apartado del art. K,J.

Resiiecto al hecho de Jiaber consultado el A lca lde con el Letrado con 
sistorial decano, en voz do hacerlo con el municipal del Rnsanche, es 
tan nimio v  tan evidente la  facultad que asiste a  la  ridorida Autoridad 
,le consultar las resoluciones que adopte con quien tenga por conveniente 
V más confianza le m erezca, que el Consejo considera pueril ocuparse de 
este extrem o, debiendo asim ism o desestimarse la  razón de que la pro­
v idencia  del A lca lde se dictó .Ami-a del p lazo, puesto que la  ley Municipal 
,m establece ninguno para adoptar esas resoluciones, que son legale.s. 
en tam o el A lca lde no ha ejecutado el acuerdo que suspende.
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IV.

S u perfic ies  exp rop iab les  á  que se a p lic a rá n  los  a rtícu lo s  4 . ‘ y  5 . ’

d e  la  le y .

Analizada esta cuestión prelim inar, importa, para m aynr claridad de 
as que más adelante serán tratadas, ocuparse de las su^eríicies que 

lian de serex iirop iadas con an  eglo á  la  ley de 26 de Julio de 1892.=Es 
esencial en la  ley la  distinción entre las superficies del art. l.® y las del 
articu lo 5.", rellriéndose el primero á las calles, p lazas y  trayectos parcia­
les que se consideran legalm ente abiertas, como si para ello  hubiese ocu­
rrido expreso acuerdo del Ayuntam iento sobre apertura áinsintencia, por 
el hecho de que en su explanación ó urbanización se liayan invertido 
¡lasta la  fe ch a  de la  ley iQnáu^ del pi'osupuesto especial del Ensanche, 
alcanzando esta reg la  al foso ó paseo ilo ronda del Ensanche y com pren­
diendo el art. 5.® aquellas v ías que en. la  fe ch a  d é la  ley  solamente estaban 
proyectadas en el plano del Ensanche,qjeiü en las (pie nn se había e je­
cutado obra de explanación ó urban ización .= I.os terrenos del art. 4,® 
están ocupados; pero no los de! art. 5.", en los que, para em prender obra 
alguna, es menester que el Ayuntam iento acuérde la  apertura de la  calle, 
después de cumplido el art. 37 del reglam ento, y una vez que la  ocupa­
ción dol terreno necesario quede expedita, siguiendo lu. tram itación dis­
puesta en los a itieu los 19 y  PO de la ley y  sus concordantes del regla- 
m ento.=Tainb ién  se reíiere á  las .superficies de! arl. í.® el lü de la ley, 
i)ue fijó plazos para qne la Comisión y  el Ayuntam iento propusieran y 
acordasen respectivamente sobre todas las cuestiones ¡lendiemes acerca 
de ocupaciones va efectuadas de ¡nmuebles ó de expropiaciones iniciadas 
antes del 28 de Julio de 1892, observando com o orden el de la pi ioridad 
en la  ocupación ó incoación de los expedientes. En arm oiiia  con las dos 

.clases de superficies do que queda liecho mérito, dispuso el art. 37 del 
reglam ento que la  Comisión form arla  un proyecto de urbanización total, 
presentando dos relaciones, una de las calles, plazas ó trayectos exp la­
nados en todo ó en parte, y  otra de las demás cuya explanación no se 
liava comenzado, clasilicaiido las v ías de, esta segunda relación en pre- 
lérentcs y  secundarias; que ambas relaciones se ajustarían á los p royec­
tos aprobados, y que una vez  aceptadas aquéllas por la  Com isión 'v el 
Ayuntam iento, se rem itirían  al M in islerio de la  Gobernación, para la 
aprobación correspondiente, dentro ileJ fórinino de seis meses, p lazo qu« 
establece el art. 29 de Ja ley para la redacción del plano definitivo del 
Ensanche.i=La Comisión y el Ayuntam iento no han ol.servado los a r­
tículos 29 de Ja ley y 37 del reglam ento, y es, por tamo, preciso que 
se cunijilan, deduciendo de los citados preceptos las reglas más fuiuJa- 
mentales sobre tram itación de los e'xpediüiites, y cuya inobservancia 
entraua v ic io  capitalísim o para todo lo  actuado v para io.« acuerdos 
suspendidos.

Es evidente que antes de intentar trám ite alguno, (¿s imeciso (g ie  el 
A\untam iento apruebe, y resuelva el M inislerio, las dos relaciones d(v
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ílue trata el art. 37 del reglam ento, y que, cumplido este re.juisito, y espe­
cialmente una vez aprobada la  relación prim era por V, E., la  Comisión 
instruya, sin esperar á que se apruebe lá  relación segunda, los expedien­
tes comprendidos en el art. 'I.", cuyos créditos son los que deben liqu i­
darse con preferencia, según el art. lü de la  ley; pues para que pueda 
instruirse un expediente de los comprendidos en el art. 5.", es indispensa­
ble que se apruebe la  relación segunda, y además que, p revio  el acuerdo 
de apertura y  el cumplim iento do los  artículos 19 y  20 de la  ie\ , quede 
exped ita  la  ocupación de los terrenos necesarios.'^Observando estas re­
g las legales, se ev itará  que s^ satisfagan créditos por las superficies de
las v ías que, aunque proyectadas para lo futuro, no están ni pueden ser 
actualmente ocupadas con arreg lo  a! art. 5.® que de ellas trata, cprno se 
ba hecho indeliidamente,'exponiendo al E rario  municipal al probable nes­
go  de que si, al aprobarse ei plano definitivo del Ensanche t la  segunda 
de las relaciones del art. 37,-se variaban las alineaciones, se encontrara 
e l Ayuntam iento con terrenos que adquirió para v ía s  proyectadas que 
no han de llevarse á cabo, y distrayendo, además de la  urbanización de la 
superficie ocupada dcl Ensanclie en la  fecha de la  ley, los fondos que 
se destinaran al pago de esas vías, cuya posible apertura está reserva.du 
al porven ir, á medida que, aprobada la  relación segunda, lo exijan  los 

intereses de la  ¡loblacióii.

F e c h a  de la  o cu p ac ión  de la s  su p erfic ies  á que se r e f ie r e  e l a r t .  4 ."

de la  ley .

Entrando en el exam en  de lo  concerniente á  la  ocupación, consignara 
el Consejo que los datos expuestos en los antecedentes justifican por si 
solos la  suspensión de los  acuerdos municipales, ¡luesto que está demos- 
traiio que, á pesar del gravam en que se echaba sobre el E rario municijiM, 
sq ha procedido coa un criterio arb itrario, sin razonar en ningún caso la  
fecha d ('Ja  ocupación, aportando los datos debidos 6 indispensables que 
habrían de serv ir de base para el abono de los intereses del 4 por 100 mi 
las expropiaciones á  iiue se refiere el art. 4.“ de la  ley .=E stud iando ésta 
ae evidencia que por fecha dé la  ocupación no puede adm itirse otra que 
aquella en que e l Ayuntam iento ocupó efectivam ente las  sup'erflcies para 
el uso de la  v ia  p ú b lica .=E sá  fecha tiene que acreditarse en cada caso, 
no por una sim ple mención, sino mediante las escrituras, convenios y 
actas extendidas para que el Ayuntam iento se posesionara de los terre­
nos. En defecto de esta regla, y  con referencia á  las superficies del arti 
culo 4-", únicas que por ahora, y una vez  que apruebe la  relación prim e­
ra  dcl art- 37 del reglam ento de las calles, plazas y trayectos parcmlcs, 
explanadas ó urbanizadas en todo ó en parte en la  lecha de la  ley, pue­
den ser objeto de las liquidaciones, laocupaciúu se determ inará mediante 
una certificación en que se acredite la  fecha en que en diehás calles, p la­
zas ó trayectos parciales del art. d .ose in v iitie ron  fondos del presupuesto
especia l dcl Ensanche. Este criterio  se deriva  del m ismo art. 4." citado, 
(pie considera le.gairnente ai.iertas las callos á  que se refiere, siempre que
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haya tfiiiilo  lugar la indicada inversión; de donde se deduce <|ue á  partir 
de esta, la  caiie debe considerarse ocupada por el A> untamiento, 
|iiipsio ipie en loa servicios de la m isma se han empleado fondos de pre­
supuesto itel linsanchi'.=^.-M em plear la frase trayectos parciales, resuelve 
la  ley una cuestión, á  saber; si cuan<lo se han invertido fondos del pre- 
siipui’sto ('special del Ensanche en el principio, centro ó en parte cual- 
ipiiera tie una ca lle  proyectada, debe considerarse como ociijiada toda la  
calle, con arreglo al art. d." Es evidente que si el art. 4.® habla de trayec­
tos parciales, lia previsto el caso de la cuestión, y que en consecuencia, 
ia  ocu[iación legal y sus efectos no deben am pliarse á  toda la  ca lle, sino 
ai trayecto  parcial en (pte se invirtieron fondos especiales del presu- 
ymesto del Ensanche.—En frcrne de este criterio legal se oponen varias 
consideraciones por parte de algunos |uopietarios, qne estriban en esti­
m ar restringido el dom inio y hecha la  ocupación desde que se aprobó el 
aiitiqirnyecto, consintiendo, no obstante, por íavorecei-a l Ayuntam iento, 
en que se íije 'h i ocupación desde la  focha en que á instancia y por conve­
niencia de los interesados tuvo lu gar el señalam iento de las alineaciones 
ó  tira de cuerdas para que aquellos tuvieran ileslindados, por la  parte 
que se destinaba ú v ía  pública, los solares ediíicablew. Todas estas con­
sideraciones, que pudieran fáciJirienle refutarse con otras, nacidas de los 
extraord inarios beneficios que el Ensanche reporta á los lyue se supone 
perjuilicados, se desti uyeii con la razón de que al redactarse la  ley, bien 
pudo el leg is lador retrotraer la  ocupación á  la  fecha de la  aprobación.del 
anteproyecto ó á la de la  tira de cuerdas, y sin em bargo no Jo hizo, Jo que 
demuestra (|ue la  ocupación ha de resolverse con un criterio distinto, y 
que no puede ser otro que el ipie deja expuesto el Consejo al sentar las 
(los reglas antecedentes.
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\ 1.
D e la s  fa cu lta d es  de la  C om is ión  de E nsanche p a ra  con ven ir  

la s  v a lo ra c io n e s  p o r  a ven en c ia .

Dos yiuiitos de. im portancia consulta el A lca lde a! Letrado consistorial 
decano, y  ipie po.r sú transcendencia exam inará el Consejo detenidamente 
para aclarar las dudas que se lian suscitado por la  vaguedad con que 
está redactado el art. 1.® de la  ley de Ensanche de M adrid y Barcelona, 
y lija r la  form a en que por la Comisión se han de reso lver ios cuestiones 
sobre inileiunizaciún de inmuebles que en la  fecha de la  ley citada hu­
biesen sido ocupados sin los requisitos legales jiara calles, p lazas ó tra­
yectos parciales.

Los inultos consultados por el A lca lde al Letrado municipal son los 
siguientes: 1.® A lcance de la  avenencia; si ésta se rohere á la  cesión de la  
m itad del terreno ó á la  valoración  del mismo, y atribuciones que com­
peten A la Com isión de Ensanche en este aqto.=2.® Si la  va loración  debe 
referirse a! precio que tenían los terrenos en la  fecha de la  .ocupación, 
incoación de los expedientes, etc., ó  a l que tengan en la  fecha corriente, 
a.l intentarse ó realizarse el acto de avenencia.

(Jueila expuesto anteriorm ente que Ja ley de 26 de Julio de 1892, al tra ­
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tar de la  inderanizacióii de teiToiios ncupados para v ías públicrts, distiii- 
gue dos <'.asns; prinicni, que los terrenos <iue, liayan de indemnizarse 
estuviesen y a  destinados á  v ías púli|ieas al prom ulgarse la ley (ealles 
abiertas, explanadas 6 urbanizadas), exiiedientes que lian de. iram iiarse 
con arreg lo  al ort. d.®; y  segundo, que no liayan-sído ocupados los te ire -  
nos para la v ía  (calles trazadas en el plano de Ensanche, pero no aliiertas 
ni explanadas), cuya resolución corresponde al art 5." y  demás concor­
dantes de la ley citada; y en uno y otro caso prevé la  siu iación en i[ue se 
encuentran los propietarios respecto al Ayuntam iento, ó sea cpio coadyu­
ven á  la  acción Adm in istrativa para la  indenmización de sus terrenos, 
obteniéndose avenencia con aquéllos (que puede conceptuarse corno ex­
propiación voluntaria), 6 que muestren resistencia, debiendo, poi’ lo tan­
to, procederse á  la  expropiación forzosa; y en a'inbos casos, que eodan ó 
no gratuitam ente la  m itad del terreno que el Ayuntam iento haya de ncu- 
par para las v ia s .= E n  e! prim er caso, 6 Sea cuando se trate de la indem­
nización  de terrenos ocupados para v ías ¡nlblicas á que se refiere el ar­
tículo d.® de la  ley, la  Comisión ha de procurar la  avenencia con lós ¡iro- 
pietariós, cedan ó no éstos gratuitamente la  m itad de los terrenos que sea 
necesario expropiarles. Respecto á esta cesión, que es un acto \olniitario 
de parte del propietario, la  Comisión tiene que lim itarse á  Imcor la  |.re- 
gunta al interesado, y sin discusión alguna acerca de este ex lrem e, con­
signará en e l acta  la  contestación a íirm ativa ó  negativa de éste. No es, 
por lo  tanto, de la  com petencia de la  Com isión de Ensanche, ni, por con­
siguiente, puede ser objeto de la  avenencia, lo que se refiere :: la cesión 
gratu ita  por parte del propietario de la  m itad de los ten  enos (pie liayan 
de ser destinados á v ia  pública. P a ra  reso lver acerca de la  indemnizaciót). 
de los inmuebles ocupados, la  Comisión tendrá mviy eij cuenta ipie la  ley- 
especial de Ensanche de M adrid y Barcelona, a l igual <iue la genera) 
de 187G, antes de apelar a i recurso de la  expropiación forzosa para lu in­
dem nización de los terrenos via les, establece los trám ites para llegar á 
una avenencia con los propietarios, siendo su ob jetivo  el que, en cuanto 
sea  posible, las exprop iaciones so rea licen  de acuerdo con los in teivsa- 
dos, concillando, hasta donde sea dable, ios  intereses de éstos co tilos  del 
Ayuntam iento, porque presupone, muy fnndadamente, que no debe ba­
ilarse resistencia alguna por parte de los particulares, toda vez  que con 
apertura de calles aumenta considerablemente el va lo r de los terrenos 
<iue deban dar fachadas á éstas, m ejorándolos notalilemente. Tendrá, por 
lo tanto, presente la  Comisión que, si bien debe procurarse poner pronto 
térm ino á las cuestiones pendientes entre el .Ayuntamiento y los propie,- 
tarios del Ensanche á quienes se hayan ocupado terrenos sin cuiiiplh-los 
requisitos lega les, de no aceptar aquellos precios equitativos debe desis­
tir  de la  avenencia, acudiendo á la exprop iación  forzosa, cu delensa de 
los intereses que la  están en(?omcndadosy cumplim iento del art. b.'’ do la 
tan repetidamente citada ley, que considéra los fondos del Ensanche des­
tinados preferentem ente al pago de las obras de su urbanización. = E s  
eviden te que, dentro del espíritu de la  ley, la  Com isión de Ensanche está 
investida de las más amplias facultades para resolver acerca de las va ­
loraciones que se hagan por medio de concordancia y avenencia con los
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|iropietarios, procurando, con un eiavudo espíritu de equidad y j,us‘ticia» 
ijufi estos reciliaii lo que debidamente v a g a n  los terrenos, hermanando 
de este modo los derechos de am bas partes, y  cuidando muy particu lar­
mente que no se irroguen perjuicios á  los limdos especiales del Rnsaiiche, 
consintiendo una avenencia que por liaberee reconocido precios exces i­
vos  fuese les iva  para los intereses que por la  ley la  están encom enda­
dos .=R n  consecuencia, y debiendo fundarse el avalúo en el va lo r  que los 
terrenos tenían en la  época anterior á la  apertura de la  calle, ó en la  que 
fueron ocupados, según que no baya cesión ó que ésta tonga efecto, com o 
lo  previene el art. 22, y es además equitativo, pues no es justo que se 
obligue al Ayuntnm iento á satisfacer precios de épocas posteriores á  la  
ocupación, cuyo aumento obedece exclusivam ente á  las reform as rea li­
zadas por la  Municipalidad, y por las cuales los propietarios en ol Ensan­
cho lian logrado un lucro que jam ás hubieran obtenido sin la  apertura de 
las calles, la  Comisión, para lijar el precio de la  avenencia, dispondrá 
i|ue se una ante todo á  cada expediente de los que deban liquidarse una 
certi(]cación, y, en su defecto, un avalúo dol Arqu itecto municipal, en que 
se determinen el precio del lutal de la  superficie ocupada, con arreg lo  al 
precio corriente en la  época anterior á la  apertura de la  calle, á  fin 
que pueda com pararse la  cantidad resultante con la que por la  mitad no 
cedida, tasada a l precio que tenía cuando se ocupó, y  por intereses, ob­
tenga el propietario en los casos en que haya cesión.

Cumplida esta regla, no habrá de atenerse exclusivam ente la  Com i­
sión a l precio determ inado por el Arqu itecto municipal, sino al que con­
sidere justo y  equitativo de.spués de exam inados atentamente todos los 
antecedentes que consten en el expediente, asi los de procedencia muni­
cipal, como los'apor'tados por los ¡iropietarios, y  muy particularmente 
los pre.cios que en otros tiempos el Ayuntam iento ha reconocido y  paga­
do, y  los-correspondientes á  com pras de terrenos contiguos ó cercanos á 
aquellos de cuya expropiación  para v ía s  públicas se trate, y  cuyas ven ­
tas se hubieran realizado en la  época que cori'esponda atender, según el 
art. 22, cuyos datos se harán constar en el expediente por certificación.

Cuando el dueño de los terrenos se negase á  ceder gratuitam ente la 
m itad de los que con destino á  vías públicas hayan de expropiádsele, 
adem ás de perder el derecho al interés anual dcl 4 por 100 desde la  fecha 
de ia  ocupación hasta el pago de la  cantidad en que resulte va lorada  la 
otra  mitad, la  Comisión, para fijar el precio por medio de; avenencia, de­
berá tener en cuenta precisamente e l va lo r que la  propiedad tuviera  an­
tes de realizarse la  apertura de la  ca lle, plaza ó trayecto, según queda 
dicho.

En cuanto á los expedientes en (|ue resulte que en las liquidaciones 
practicadas existen valoraciones convenidas con los interesados en fecha 
anterior á la  ley  de Julio do 5802, y aprobadas por el Ayuntam iento, la 
Com isión habrá do atenerse forzosam ente á ellas, sin consentir a ltera­
ción ninguna por ser firm es y estar consentidas por ambas partes, no 
procediendo en estos casos abono alguno de intereses.

Si por circunstancias especiales, d ifíc iles  de p rever de un modo gene­
ral, no hay avenencia, ó si el propietario, desconociendo sus propios inte-
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peses, exigp precios que no pueiian reconocerse sin lesionar los fondos 
municipales, la Comisión desistirá de aquella, procecliéndose á la  expro­
piación forzosa, con sujeción á lo que disponen los artículos 22, 23 y  24 
de la  ley de 2(j de Julio de 1992.

Resulta, por consiguiente, que cuando se trate de expropiaciones por 
terrenos que se hallen comprendidos en la  prim era relación de las que 
determ ina el art, 37 del reglam ento, la  Com isión de Ensanche puede eon- 

' certar lilirem ente la  avenencia con los propietarios, por lo que se refiere 
:il ava lúo de los terrenos ocupados, hayan ó no cedido éstos gratu itam en­
te, la  m itad de los que resulten necesarios para ia  v ía  pública, pero te­
niendo en cuenta lodos los antecedentes, valoraciones y demás datos que 
se detallan aiiteriornienie, los que se consignarán en el dictamen que 
e leve  á la  Corporación municipal, para que ésta los tenga presentes al 
i-esolver; siendo responsable el Ayuntam iento de los perju icios que por 
una resolución injusta se irroguen á los fondos dcl Ensanche; no pudien - 
(lo  introducir ninguna alteración en las valoraciones que resultasen con­
ven idas con anterioridad á la  ley  especial do Ensanche de M adrid y Bar­
celona, cuando éstas hubiesen sido aceptadas ó consentidas por el A y iin - 
m iento y  el interesado.

P or último, cuando llegue la  oportunidad lega l de que sean-expropia- 
dos los terrenos correspondientes á calles no explanadas, á  que se con­
trae el art. ¡5.®, se determ inará e l precio, según que haya ó no cesión, 
aplicando ias bases precedentes sobre valoración, y la  avenencia se in­
tentará por el procedim iento especial establecido en el art. 19 de la  ley  y 
sus concordantes de la  m isma y  reglam ento. Mas en ninguna de ias ex -  . 
propiaciones del art. 5.®, al tram itarse por la  avenencia, se reconocerá el 
abono de los intereses del 4 por 100, aunque haya cesión, como se ha 
hecho abusivamente, incurriendo en gravís im a infracción de la ley, ál 
señalar por este concepto crecidas cantidades, toda vez que, con arreg lo  
á  aquélla, los  intereses solamente deben abonarse respecto de los terre­
nos ocupados en Ja fecha de la  ley, los  del art, i.", por la  razón de que, 
ocupados los terri^nos con anterioridad, los intereses representan una 
conújonsación por la  dem ora, de que tan sólo se priva  ai prop ietario  
cuando se n iega  á  verificar la  cesión de la m itad del terreno de que está 
desposeído. Este m otivo de una ocupación anterior no existe en los terre­
nos del art. 5.®, que son precisamente los no ocupados; y de ahí que la  ley- 
no les reconozca derecho á intereses en ningún caso, haya ó  no-cesión, 
explicándose con estas sencillas consideraciones ia  censura que queda 
consignada contra el proceder de la Com isión y  el del Ayuntam iento, 
que han liquidado los intereses prescindiendo de considerar si se trata 
de un terreno com prendido en cl art. 4.® ó en el 5.®

Antes de term inar, recordará el Consejo, siem pre con referencia á  los 
terrenos del art. 4.®, que el párrafo final de éste dispone que «s i dentro de 
los seis meses subsiguientes á ia  prom ulgación de la  ley no se hubiese 
in iciado el expediente para leg itim ar las ocupaciones efectuadas antes de 
ahora  sin los requisitos legales, ó si e l expediente se para lizara por igual 
espacio  de tiempo, cualquiera que sea el m otivo, se podrán ex ig ir  todas - 
las  responsabilidades contraídas por e l Ayuntam iento 6 por sus indivi-
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cliu)S, y el propietario perderá todo el derecho al expresado interés del 
4 por 4UÜ)).=;Diflci! es arm onizar esta regla, si se la  aplica litera lm ente, , 
con el principio de juslie iá  en cpie se funda el abono de los intereses com o 
indemnización de la  m ora en e! pago, m áxim e teniendo en cuenta cpie la  
Comisión y el Ayuntam iento no cumplieron con los plazos de seis meses 
establecidos en los artículos 10 de la ley y  37 del reglam ento para propo­
ner el i>ago ele los terrenos ocupados, y |dazos que se relacionan induda­
blem ente con el de la  reg la  transcrita del art. 4.®, y adem ás que el regb i- 
ineiito de la  ley, sin el cual la  Comisión no podía realizar cumplidamente 
su cometido, no se publicó hasta 31 de M ayo de 1893, ó sea en época muy 
jiosterior á  la  fecha en que eslalmn vencidos los indicados seis m eses, en 
que no podían paralizarse los expedientes, ba jo la pena do pérdida de los 
intereses. -C oncuerda con el precepto de la  ley sobre los intereses e l a r­
tículo 22 de! reglam ento, que dispone lo m ism o.=E n  sentir del Consejo, 
lo más equitativo es que los citados preceptos se apliquen contándose el 
p lazo do lós seis meses desde que los propietarios pudieron instar el cum - 
pliniionto de la  ley y  de su reglam ento, y exceptuando las causas de pa- 
riiiizaciún no imputables á los intci-esados.

\ II.

V ic io s  de que a d o lecen  todos  los  exp ed ien tes , y  cau sas de  nu lidad  
de los  acu erdos  reca íd os .

Varios son los v ic ios  de que adolecen los 156 expedientes com prendi­
dos en los dictámenes presentados por' la  Comisión de Ensanche al 
Ayuntam iento en las sesiones del 19, 26 y  28 de Junio del ano pasado, > 
tal el niimero de in fracciones legales com etidas, que puede afirm arse son 
tantas como actos se han ejecutado por la  Comisión y Corporación muni­
cipal, siendo esto causa de que. tanto los acuerdos recaídos en los re le - 
ridos expedientes, como la  tram itación dada á  los m ismos, sean nulos, 
teniendo que reponerse á su origen  los que con arreg lo  al art. 4.® de la  ley 
corresponda reso lver con preferencia, y  dejando en suspenso lodqs los 
demás para ser tram itados cuando, con arreg lo  á  la  ley  de 26 de Jnlio 
de 1892 y  reglam ento para su ejecución, les corresponda .=A n te  todo, y 
de conform idad con las precedentes consideraciones, debe este Consejo 
llam ar la  atención de V . E. sobro el hecho censurable, llevado á cñho  por 
la  Comisión de Ensanche, de haber tram itado todos los expedientes ob je­
to de esta consulta como si estuvieran com prendidos en el art- 4." de la 
relei ida ley, cuando una gran  parte de ellos se evidencia en ios m ismos 
experliontcs de una manera patente que, no sólo están exclu idos del c ita ­
do articulo, sino (pie no tienen estado para qne el Ayuntam iento pinKla 
en la  actualidad reso lver sobre, ellos, demostrando este liecho un desco­
nocim iento com pleto por parte de la  Comisión y  del Ayuntam iento de ¡a  
lev  y reglam ento del Ensanche para M adrid y Barcelona, ó un abandonó 
y negligencia punibles por los ¡lerju icios que, de preva lecer sus acuerdos, 
se hubieran irrogado á los servicios é intereses que están bajo su custo­
dia. .As,íraisino se han tram itado expedientes en ipie iiabía valoracinnbs 
conseniillas por los interesados y  aprobadas por el A\ u n tam ien to .-O ís -

—  56 —

Ayuntamiento de Madrid



pone el tantas veces citado art. 4.“ de la ley: «Se considerarán legalm eiite 
abiertas, como si para ello  hubiese concurrido expreso acuerdo del 
Ayuntam iento sobro apertura é insistencia, todas las calles, plazas ó tra­
yectos parciales en cuya explanación ó urbanización se hayan invertido 
hasta la  íocha de la  presente ley (28 de Julio de 1892, dia de su publica­
ción en la  Gaceta) fondos del presupuesto del Ensanche. P a ra  resolver 
las  cuestiones sobre indem nizaciones de inmuebles que antes de ahora 
hubieren sido ocupados sin los requisitos legales para diclias calles, 
p lazas 6 trayectos, se intentará la  avenencia con los propietarios, e tc .» Ks 
decir, que para reso lver sobre indemnización de terrenos, con aplicación 
a l articu lo transcrito, es indispensable: primero, que los terrenos hayan 
sido ocupados por el Ayuntam iento con anterioridad á ia  publicación de 
la  ley y sin haberse cumplido los requisitos legales; y segundo, que di­
chos terrenos se hubieren destinado á calles, p lazas ó trayectos en cuya 
explanación ó uiltanización se hayan invertido hasta la lec lia  de la  ley 
fondos del presiipiiesln especial del Ensanche, ó se hallen enclavados en 
e l foso ó paseo de ronda: por consiguiente, todo terreno que no hubiese 
sido ocupado por ei Ayuntam iento antes del 28 de Julio ele 1892 con des­
tino precisam ente á calles, plazas ó trayectos en los que, con anteriori­
dad á la  fecha antes indicada, se hubiesen invertido fondos especiales dcl 
Ensanche en obras de explanación ó urbanización, ó se hallen incluidos 
en el foso ó paseo do ronda, ó los que lo hubieran sido cumpliendo las d is­
posiciones legales, no podrá ser indemnizado por e l procedim iento que 
determ ina el citado art. 4.°, teniendo que aplazarse toda resolución hasta 
que se hayan ultim ado todos los comprendidos en la  disposición citada y 
cumplido por el Ayuntam iento con cuanto se indica en otra parte de este 
dictamen. En su consecuencia, quedan comprendidos en este caso, y  e x ­
cluidos do poder ser tram itados por el momento, los expedientes que se 
refieren á terrenos valorados anteriorm ente y  con cuyas tasaciones se 
hubiesen conform ado li>s dueños ó sus representantes, y  á  las que forzosa­
mente tendrán que atenerse ¡as dos partos interesadas, asi como los que, 
aunque e-'tén com prendidos en la  prolongación de calles consideradas 
logalm enie abiertas, se hallen enclavados en trayectos parcia les en los 
i|ue no se hubiesen realizado obras de explanación ó urbanización, á  mi 
encontrarse en el foso dcl Ensanche, y  aquellos cuya ocupación, cuales­
quiera que sean las condiciones en que se encuentre la  p laza ó ca lle en  
que se hallan enclavados, sea posterior á la  fecha de la  publicación de 
la  ley.

N o continuará el Consejo exponiendo su opinión sin consignar antes 
algunos hechos que se desprenden de los expedientes som etidos á  su 
exam en, á íiri de que V. E. pueda form ar cabal ju icio necrca de la g ra ­
vedad y  trascendencia que alcanzan algunos de los acuerdos tomados 
por la  Comisión de Ensanche y las resoluciones adoptadas por e,l A yu n ­
tam iento. Aun prescindiendo del aumento injustificado de precio de cada 
m etro superficial de terreno expropiado reconocido por ¡a  Comisión de 
Ensanche á favor de los propietarios respectivos en todos los convenios 
de avenencia llevados á  cabo, resa lía  que en solo 10 de estos expGilionte.s, 
por haberse vuelto indebidamente á  va lorar terrenos que aiiteriornieritc
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estaban justipreciados’ y consentidos sus precios por ios-propietarios, 
representa !a  d iferencia de la  iicjuiJación liecha ahora, con arreg lo  á los 
precios reconocidos por la  Comisión,, un aumento de 1.459.80-1 pesetas 
con relac ón ai va lo r asignado anteriorm ente á  los m ismos terrenos por 
los Arqu itectos municipales, cuyo im porte no llegaba  á  2 m illones de pe­
setas, según la  valoración  hecha cuatro años antes de la  promulgación 
de la  ley; teniendo en cuenta que esta crecida cantidad es la  que repre­
senta tan solo la  parte de abono, por haber cedido los propietarios al En­
sanche la  m itad de los terrenos expropiados.

Analizando algunos expedientes, resul^ta que en el instruido para Ja 
prolongación de la  callo de A va la , desde |la de Serrano al paseo de la  
Castellana, aparece va lorada  en Julio de 1885 la  parte correspondiente al 
terreno que fué necesario exprop iar á consecuencia de la  tira  de cuerdas 
verificada para la  construcción de la  casa edificada en la  ca lle de Serra­
no, núm. 25, con vuelta á la  de A va la , en 156 pesetas el m etro superfloial 
con avenencia de la dueña de la  finca y  asentim iento de no ser pagada 
hasta que por la  Corjioración municipal se reso lv iera  Ja form a en que 
habla de precederse al abono de las indemnizaciones en el Ensanche, 
terreno que en el d ía está va llado  y  que jam ás ha ocupado el Ayunta­
m iento, constando en el expediente que se ex im ió  al propietario, durante 
la  edificación de la  casa, del impuesto sobre v a lla  cu la  ca lle de A j  ala, 
por ser terreno particu lar y no de la  propiedad del M u n ic ip io .=E ii 2-1 de 
A bril de 1894 se pide por los propietarios la  tira de cuerdas para la  pro­
longación de la  referida calle, para cuya apertura no aparece se haya 
cumplido con ninguno de ios requisitos que la  ley  y reglam ento estable­
cen para el caso; no obstante lo cual, y tratándose.de atravesar un jardín 
cercado con tapia, del que ni un solo momento ha estado desposeído su 
propietario, se le  reconoce com o ocupados dichos terrenos por el Ayun­
tam iento en el año 18 8 0 , se e leva  á  260 pesetas e l precio clel m etro super­
ficial de terreno expropiable, sin justificar el aumento del va lo r sobre el 
convenido por las partes en 1885; se aumenta á este precio el de las 156 
pesetas en que se tasaron los de la  expropiación verificada en el año que 
queda citado, reconociéndolos com o ocupados asim ism o en 1880, á  pesar 
de la  prueba irrecusable en contrario que aparece en el expediente, re­
sultando por todas estas in fracciones reconocida a l dueño de esta finca 
la  indemnización de pesetas 449.737'60 por la  m itad del terreno que inde­
bidam ente se le  expropia, haiiiendo cedido á  fa vo r del Ensanche la  otra 
m itad. Tram itado sin haberse cumplido-por el Ayuntam iento las fo rm a ­
lidades que la  ley de Ensanche para M adrid y  Barcelona ex ige  en la  
apertura de calles que, como la  presente, no pueden estar comprendidas 
en Ja relación primera,' es nulo todo lo  actuado en este expediente, asi 
com o el aumento de precio concedido á los m etros superficiales que se 
exprop iaron  en 1885, y Jos intereses por la  ocupación del terreno que se 
supone realizada en 1880.

De igual v ic io  de nulidad adolece el expediente incoado para la  ocu­
pación de terrenos destinados á  la  prolongación  de la  ca iie de Don Diego, 
de León, para poner en comunicación la  ca lle de Serrano con la  g lorie ta  
del Obelisco, ca lle nueva qne no se hallaba com prendida en  el plano ge-
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neral dcl Ensanche, y que fué incluida en el niisnio el año pasado, sin 
halierse oído á  la  Sección de Arqu itectura de la  Academ ia de San Fer­
nando. Dicha calle, así como la  prolongación de la  del General üi-áa, que 
benefician exclusivainento terrenos de un m ismo propietario, fué solici­
tada su apertura por el dueño de los terrenos en 2 de Febrero do 1892, y 
110 pudo ésta autorizarse, sino p rev ia  cesión gratu ita de todos los terre­
nos que fuesen necesarios para las vías, é inform o del Arquitecto muni- 
cipál, de que el va lo r de los referidos terrenos compensa el im porte de 
las  cantidades que el Ayuntam iento tuviera qüe su fragar para estableci­
miento de los servic ios im m icipales y  obras de explanación que fueran 
necesarias, y que resultase que la  apertura y urbanización de dicha v ía  
beneficia los fondos especiales del Ensanche. Lejos de esto, y prescindien­
do la  Comisión de que & este m ismo propietario se le  expropiaron en el 
año 1884 parte de estos terrenos, situados en sitio más preferente, como 
es la  g lorie ta  del Obeliscd, abonándole el metro superficial á  pesetas 
51‘U2, lo e leva  para la  avenencia á  150 pesetas, reconociéndole trece años 
de intereses.por ocupación, á  pesar de que la  apertura de esta calle fué 
solicitada en el año 1892, y  resuelta por el Ayuntam iento su inclusión en 
el plano general del Ensanche en Junio del año pasado, elevando esta in­
debida concesión el precio del m etro do terreno expropiable á  228 pese­
tas, lo que representa un tota! de pesetas 881.336*28 por unos terrenos 
que en ningún caso puede pagarse por ellos cantidad alguna con arreglo 
á  la  ley; y  como si estas trasgresiones no fueran suficientes, el Ayunta­
m iento dispuso, con tra jo  que la  ley de Ensanche previene para estos 
casos, la  ejecución de obras de explanación y urbanización que no pue­
den reputarse válidas. Procede, por lo tanto, no sólo anular todo lo ac­
tuado en este expediente, sino declarar que, com o además la  Corporación 
municipal, contraviniendo lo term inantemente dispuesto en la  lev  y  re­
glam ento, ha ordenado obras de explanación y  urbanización que por nin­
gún concepto podía m andar ejecutar, y  cuyos gastos, por ser ilegales, no 
pueden aprobarse, precisa que, en cumplim iento de lo que preceptúa el 
articu lo 178 de la  v igen te ley  Municipal, que es aplicable á  este caso, se 
ex ija  á  los que tomaron este acuerdo la  responsabilidad personal en qne 
han incurrido por los perju icios que indebidamente han originado á los 

. fondos especiales del Ensanche, sin perjuicio de las demás que puedan 
caberles con arreg lo  á los artículos 180y 181 de la  ley M unicipal vigente, 
por las infracciones ilega les que liayan  cometido, facultades que abusi­
vam ente se hayan atribuido, abuso de las que les corresponden ó negli­
gencia  ú om isión de que pueda resultar perju icios á  los intereses ó serv i­
cios que están bajo su custodia.

M ayor gravedad  aún alcanza el expediente de expropiación á  los Se­
ñores Nafria , de terrenos destinados á  la  apertura de varias calles, al­
gunas de las cuales no se bailan incluidas en el plano oficial del Ensan­
che; otras cuyo trazado se ha variado sin la aprobación del Gobierno, y 
todas que deben ser comprendidas en las de carácter secundario, habién­
dose incoado los expedientes para su apertura con posterioridad á la  pu­
blicación de la  ley. (Son 16 el número de expedientes tram itados y re ­
sueltos en una sola sesión, alcanzando lo  expropiado á 59.139*44 metros

5
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“ v á 5 ; , ) h ; „ . o L n i c ip S .
V r i  nnV metro V cue de las escrituras de ventas de terrenos hecnas re 

™ ¡™ o s  p r o p ie . » o s  p 
„m ,lio dol va lo r de los terrenos en dicho punto es el de 1 75 pesetas e

taco  d ipdoclio v' catorce años, de lo que resulta que ‘ "i

SSí)o^::;i:;“r— d̂ ™a SqSr;;:r:iñd“S"!;“ i

i= “ = 5 íS § = s S 5 H S
portau e i. por eueuta del que
todos los servicios municipales, en las m um  , anterior-

ocupar, renunciando al m ism o tiem po • , j - g  jg  jg

tarios l a  resn onsah ilidad  personal en que h a ja n  incurrido.
p : ; A a r O „ a l . r e l a e i 6 „ d e e s t a s e r i e  de l.ephos “ J ' ^

consignar que-son bastantes las calles en la squ e  
se ha procedido á ordenar ilegalm ente obras de 
ción que por ningún concepto procedían; obras

= H S g i i | ^
que es necesario depurar, no sólo pa ta  ex ig ir  i pgtado
qu ien es corresponda, sino para rcstaldecer a s c o  sucesivo
ev itán do los  perjuicios que, en caso contrario, podrían en lo sucesivo

de ios abusos com etidos en los expedientes rk

que queda hecho mérito, pasa el Consejo á ocuparse de ^ e s ta
1 dad do que adolecen los com prendidos en las relaciones o tje to  do esta 
con u ta = L a s  actas de las sesiones celebradas para la  avenencia con
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los  dueños de los terrenos con el objeto de fijar de común acuerdo la  in - 
■-demnización que corresponda por la  expropiación de los terrenos que sea 
necesario ocupar para las v ías públicas, no están firmadas por todos los 
"Vocales que concurrieron á tom ar dielios acuerdos, ni se liace constar si 
la  sesión tuvo lugar en prim era convocatoria, y  si en este caso asistieron 
el número de Voca les que es necesario para poder celebrarla, con arre­
g lo  á  los artículos 7.® de la  ley y 8.® y 10 del reglam ento, habiéndose ade­
más prescindido de hacer mención deta llada de todos los datos y antece­
dentes que. la  ley dispone se tengan en cuenta para lijar el precio de ave ­
nencia, resultando éstos en todos los casos injustificados y evidentemente 

excesivos.

—  61 -

T ra m ita c ió n  d e  los  exp ed ien tes .

Uno de los fínes que so propuso la  ley de 26 de Julio de 1892 fué lega ­
liza r y  reso lver en un corto plazo todo lopend ien te acerca de la  indenmi- 
zación de terrenos ocupados por el Ayuntam iento sin los requisitos lega ­
les, en lo.s trayectos, calles ó plazas y a  abiertas y  explanadas, y , por lo  
tanto, destinadas al uso público con anterioridad á la  publicación de la 
referida ley. N o  cabe desconocer el leg itim o derecho que asiste á  los pro­
p ietarios que se encuentran en estas condiciones do que por el Ayunta­
m iento s e le sp a g u en  las cantidades que se les adeudan por el importe 
(le los terrenos de que fueron desposeídos, y , por lo  tanto, es más de la ­
m entar que, después del tiem po transcurrido desde la  publicación de la  
leji pai-a el Ensanche de M adrid y  Barcelona, nada se haya adelantado 
acerca  de este particular, puesto que el expediente form ado para e l abono 
de estas expropiaciones es preciso anularlo, por los v ic ios  de que ado­
lece. L a  confusión que aparece en todo lo tram itado por ia  Comisión de 
Ensanche y por e l Ayuntam iento; y la  diversidad de criterios sustenta­
dos por los difer(;nte's Centros y  entidades que han inform ado acerca  del 
alcance é interpretación (jue debe darse á  los artícu los de la  ley de 26 de 
Julio de 1892 y del reglam ento para su ejecución, aplicables a l caso, de 
las expropiaciones é indemnización de los terrenos ocupados para v ías 
públicas, mueven á  este Consejo á  exponer en todos sus detalles la  tra­
m itación que, tanto por la  Com isión de Ensanche com o por el Ayunta­
m iento, ha de darse á estos expedientes, y las reglas á  que han do ajus­
tarse para su resolución, á f in  de ev ita r la  reproducción d é lo s  heclios 
ocurridos, con evidente perjuicio de los propietarios á  quienes se han 
ocupado terrenos, y  del Ayuntam iento que, pendiente de la  resolución 
de estos expedientes, tiene paralizadas todas las obras do urbanización 
y m ejoras que han de contribuir al desarrollo del Ensanche y consiguien­
te  aumento de las cantidades que el Tesoro municipal ha de percib ir por 

este concepto.
L o  prim ero que indespensablemente ha de lleva r á  cabo la  Cornisón 

de Ensanche, y a  que no lo hizo á su debido tiem po, es form ar, auxiliada 
necesariam cnte pqr el personal facultativo, el proyecto de urbanización
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total, presentando á  la  aprobación del Ayuntam iento la  dos relaciones á 
.iiie  se refiere el art. 37 del reglam ento, hechas con arreg lo  á  la  sltuacióm 
en que se encontraban los terrenos el d ía 28 de .lulio de 1892, fecha de 
la publicación de la  ley, y  para lo cual V . E. deberá lija r el p lazo pru­
dencial en que deba dar cumplim iento á  estas disposiciones, procurando 
sea  éste el más breve posib le .=Aprobadós por el Ayuntam iento los estu­
dios efectuados y  las dos relaciones indicadas, so rem itirán á  ese M iiiis- 
teriii, acom pañadas de los planos y declaraciones debidas, para que, oído 
e l parecer de la  Sección de Arquitectura de la  Real A cadem iade  San F e r­
nando, de conform idad con lo dispuesto en el art. 29 de la  ley, resuel­
va  V . E. lo que considere procedente.=Autorizadas por V , E. las citadas 
relaciones, la  Com isión de Ensanche procederá en el acto á rev isa r todos 
los expedientes á  que se refieren los dictámenes presentados al Ayunta­
m iento en las sesiones de 19 á 26 dq Junio último que se hallen compren­
didos en la  relación primera. L a  Comisión se reunirá, teniendo m uy en- 
cuenta que no podrá tom ar acuerdos en prim era citación si no concurren 
por lo menos seis Vocales, teniendo que estar precisam ente representa­
dos tres Voca les de los propietarios y  otros tres de los Concejales, cuya 
circunstancia, ó, en su caso, la  de celebrarse la ju n ta  en segunda citación,, 
se hará constar en e l acta, la  que firmarán precisamonte todos los Vocales 
asistentes á  la  sesión, así com o los interesados ó sus representantes q u e  
asistiesen á la  Junta, en conform idad de los  acuerdos que se adopten.—- 
A b ierta  la  sesión, el Presidente preguntará á  los dueños de los terrenos 
si ceden gratuitam ente la  m itad del qne sea necesario ocupar para la  v ía  
nública; y  hecha constar la  manifestación que haga el propiotano, \ a sea  
ésta afirm ativa ó negativa, se pasará á  tratar de la  avenencia, pam  de­
term inar e! precio que haya de estipularse para la  indemnización de los 
terrenos ocupados para vias públicas, apreciando en cada caso el in for • 
m e facu ltativo que por una y otra parte se consigne en el expediente y 
todos los demás datos y  antecedentes que quedan relacionados en o t r y  
lu gar de este d ictam en .=S i los terrenos se hubiesen va lo rado .con  ante­
rioridad, con aprobación por parte del Ayuntam iento, y aceptado e jus-

tinrccio por el propietario ó su representante en form a lega l, no podrá 
vo lverse  sobro dicha tasación, á la  que el dueño tendrá que su jetarse;— - 
A  los  que no cedan gratuitam ente la  m itad del terreno que e l Ayunta­
m iento haya ocupado para dichas v ías, no se les reconocerá derecho al 
interés del 4 por 100 anual de la  cantidad en que resulte va lorada  la  otra 
m itad ni á  las demás compensaciones otorgadas por la  le y . - S i  hubiera 
avenencia, se e levará  el dictamen al Ayuntam iento en el iraprorrogable- 
térm ino de quince días, haciéndose constar en el expediente las propo 
siciones v  conclusiones que se hayan convenido ó estipulado, y  todos los  
datos y  antecedentes que haya tenido presentes la  Comisión para tom ar 
su acuerdo, y los m otivos en que lo  ha fundado. E l dictam en será suscri­
to por todos los V oca les  que estuvieran presentes al adoptarlos, s ino- 
hubieran em itido voto  en contrario, acompañándose al acuerdo de la  rna- 
vuría  los votos particulares que se formulen. E l Ayuntam iento reso lverá  
en el p lazo im prorrogable de otros quince días;' y si su acuerdo fuese 
confirm atorio del do la  Comisión, quedará firme, siendo ejecutorio, sa lvo
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.«1 caso de suspensión por e! A lcalde, sin perju icio de los recursos que 
contra el mismo- puedan entablarse, con arreg lo  á  la  ley  Municipal, y de 
ia  responsabilidad en que puedan incurrir los Concejales que hubieran 
votado el acuerdo, si éste resultase lesivo  para los fondos del Ensanciie, 
siéndoles aplicable lo  dispuesto en el art. 178 de la  ley M unicipal v igen ­
te; caso de ser desechado e l dictamen, se considerará rota la  avenencia, 
y vo lve rá  el expediente á la  Comisión, para que ésta proceda á tram itar­
lo  nuevamente, con arreg lo  al art. 22 de la  ley .=C u ando  los terrenos que 
hayan de expropiarse procedan de la  parte de v ía  pública correspondien­
te á edificación llevada  á  cabo por los propietarios en terrenos en los qne 
e l Ayuntam iento se hubiese negado ó no hubiese acordado proceder á  la 
expropiación parcial ó total, e í expediente se tram itará y  reso lverá  con 
sujeción á  lo que dispone el último apartado del art. 21 de la  tantas v e ­
ces repetida le y .= D e  cada sesión que celebre la  Comisión, se levantará 
un acta; y si en una m ism a reunión se tratara de expedientes que afec­
taran á distintos propietarios, se extenderá un acta especial para cada 
uno de a qu é llo s .= L a  época de la  ocupación de los terrenos para el reco­
nocim iento del pago de los intereses del 4 por lOÜ anual de la  cantidad en 
que resulte va lorada  la  m itad del que se expropia, se fijará precisamente 
por la  fecha en que los dichos terrenos fueron ocupados m aterialm ente 
por e l Ayuntam iento, apreciándose esta circunstancia por lo que resulte 
de las escrituras de cesión al Municipio de los referidos terrenos, y, en 
defecto de éstas, del acta de la  tom a de posesión de los m ismos llevada á 
cabo por la  Corporación municipal, ó de la  fecha en que se ejecutaron 
por cuenta del Municipio trabajos de explanación 6 urbanización por los 
cuales quedaron estos terrenos destinados al serv ic io  público; y caso de 
no poder apreciarse ninguno de estos extrem os, el propietario deberá 

justificar debidamente, con documentos irrecusables, la  fecha en que fué 
desposeído de su propiedad.

Resueltos por el Ayuntam iento todos los expedientes á que se contrae 
la  relación prim era, no podrá pasar á  ocuparse de los incluidos en la  se­
gunda, ínterin no se haya dado cum plim iento por la  Corporación munici­
pal á  lo  dispuesto en el art. 29 de la  ley, evitándose de este modo, no so­
lam en te que se introduzcan modificaciones en el plano general dol En­
ganche, abriéndose calles nuevas que no estaban proyectadas y va ria ii- 
4 o  la  anchura y  cl trazado de otras sin haberse oído el parecer de la 
Sección de Arquitectura de la  Academ ia de San Fernando, ni haber re ­
suelto el M inistro de la  Gobernación, como por la  ley está mandado (he- 
-chos que se han realizado, com o se demuestra por algunos de los expe- 
.dienles que se hallan sometidos al exam en de este alto Cuerpo), sino 
-muy principalm ente que el Ayuntam iento adquiera terrenos que, por 
•virtud de alteraciones que se introdujeran posteriorm ente en el trazado 
de las ca lles  ó plazas, resultaran innecesarios, con grave  lesión de los 
.fondos del E nsanche.=L legado el caso de reso lver sobre la  apertura de 
.calles no explanadas, ó sean las comprendidas en la  segunda de las re la ­
ciones, por haberse publicado por el Gobierno en la  Gaceta de M a d rid  su 
resolución respecto al plano generftl.de Ensanche, se cumplirá por la  
Com isión y  por el Ayuntam iento lo dispuesto en los artículos 5,®, 19 y
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<i(! la  ley  y 24 al 30 del reglam ento para su ejecución, observándose ade­
m ás cuanto queda anteriormente indicado p a ra la  tram itación de los e x ­
pedientes de la  prim era relación, en cuanto sea aplicable á  los de este 
grupo, y teniendo presente la  Com isión y e l Ayuntam iento qué no podrá 
d ictarse acuerdo para la  apertura de calles clasificadas 'como secunda­
rias m ientras no se hubiese resuelto y  ultim ado respecto de las preferen­
tes de la  m ism a zona; á no ser que reunidos los dueños de los terrenos 
(jue liaya  de ocupar una ele aquellas calles, cedan gratuitam ente todos 
los  que sea preciso destinar á  v ía  pública, renunciando adem ás á todos 
l(,s beneficios concedidos por la  ley, y  que, según dictam en del A rqu itec­
to  municipal, el va lo r que represente el terreno cedido comperj^c el im ­
porte de los servicios municipales que sea preciso estab lecer.=C u an - 
do el Ayuntam iento insista en  la  apertura de una plaza, ca lle ó tra ­
yecto  de ios comprendidos en ia  segunda relación, se tendrá en cuenta 
lo dispuesto en los artícu los 34 y 35,dei reglam ento s i los dueños de Ios- 
terrenos se negasen á ceder gratuitam ente la  m itad 'de la  superficie que 
fuese necesario expropiar, no se prestasen á contribuir á lás concesio­
nes que en beneficio general ofrezcan los terratenientes que representen ’ 
m ás de la  m itad del área que haya de ocuparse para la  v ía  de que se ; 
trate, 6 se opusieran á la  regu larización  de los  .solares de una manzana, 
que hubiese sido intentada por los propietarios que representen más de 
!a  m itad del área de la  riñsma. Kn las calles á' que se refiere la  relación 
segunda no se podrá ejecutar obra alguna de explanación  ó 'u rban iza ­
ción si no se ha concertado precisam ente entre e l Ayuntam iento y  los 
propietarios del terreno el medio de adquisición de los necesarios para 
la  v ía  pública.=Cuando e l acuerdo ele apertura de una calle, p laza 6 tra­
yecto fuese desechado por e l Ayuntam iento, la  Com isión de Ensanelic 
e leva rá  forzosam ente al M inisterio de la  Gobernación el correspondien­
te recurso de alzada, para que por dicho Departamento, y  p revio  inform e 
de las Corporaciones y Centros que estime oportuno consultar, resuelva 
en defin itiva lo que crea procedente.

Con el fin de reso lver lo más pronto posible las cuestiones pendientes 
sobre indemnización de terrenos ocupados por calles con anterioridad á 
la  publicación de.la  ley especial para ei Ensanchti de M adrid y Barcelona 
y  que e l Ayuntam iento pueda destinar las cuantiosas sumas que tiene 
depositadas á obras de urbanización y pago de indem nizaciones por te­
rrenos expropiados legalm eute, hoy en suspenso por causa de la  parali­
zación de ios expedientes á  que esta consulta se refiere, convendría que 
tan pronto como V . E. apruebe la  p rim eia  relación, de las dos que orde­
na el articulo 37 del reglam ento, se devuelva á la  Corporación municipal 
para  iiue por la  Com isión de Ensanche se proceda con la  mayor- activ i­
dad á  tram itar de nuevo los expedientes com prendidos en dicha relación, 
debiendo hacerlo dentro de los plazos que la  ley  y reglam ento fijan, y con 
sujeción á las reglas que en esto dictam en se determinan.

Con la  puntual observancia por parte de la  Cóniisión de Ensanche j  del 
Ayuntam iento de las reg las anteriorm ente establecidas, entiende e l Con­
sejo que quedan aclaradas y  resueltas cuantas duflas sé han presentado 
para la  resolución de k  s expedientes objeto de consulta, y  que en lo  su-
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eesivo podrán irandiarse sin que surjan cuestiones que dilaten la term i­
nación de ios expedientes, con perjuicio evidente de los propietarios in­
teresados en ellos, v  del m ismo Ensanche, por el retraso que experim enta 

su desarrollo.
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A e is te n e ia  á  la s  ses ion es  d e l A yu n ta m ien to  de lós  V o c a le s  de la  
c la se  de p ro p ie ta r io s  p e rten ec ien te s  é. la  C om is ión  de Ensanche.

Entre las dilerentes obligaciones impuestas por la  ley á  la  Comisión 
d,( Ensanche, está la  de mantener ante el Ayuntam iento los acuerdos de
a p ertu ra  de v ía s  que hayan sido, tomados en junta de pvopiotaim s de
Ensanche, en la  form a provenida por el art. 19 de la  ley, cuando rueren 
impugnados por la  Corporación municipal, asi como lógicam ente se de­
linee han de defender los  dictámenes de la  Comisión rofenmtes a pro­
puestas que, relacionadas con asuntos del Ensanche, presenie al Ayun­
tam iento para su resolución, y apoyar los vo tos particulares que en caso 
de disidencia formulen; y como puede ocurrir que los últimos sean do 
Voca les de la  clase de propietarios, y que los dictám enes de la  Comisión 
estuvieran suscritos e n s u m a iu r ía ú  aú n en  su totalidad por Vocales 
que no sean Concejales, de no concederse á los prim eros la  asistencia a 
las sesiones del Ayuntam iento en que hayan de tratarse asuntos del !.-m 
Sanche-relacionados con las propuestas form uladas por la  Comisión, 
no habiendo quien autorizadanienlc pueda defenderlos, la  Corporación 
municipal tendrá, que adoptar su acuerdo sin la  garantía  que otrece 
una detenida discusión que ilustre debidamente el asunto, bien enten­
dido que la  asistencia de estos Vocales á  las sesiones dcl Consejo debe 
lim itarse al asunto concreto de que trate su dictamen y durante el 
tiempo de la  discusión del m ismo, no podiendo tom ar parte en las vo ta ­
ciones. puesto que la  ley ha reservado exclusivam ente al Ayuntam iento

la resolución de estos asuntos, y, pol­ lo tanto, cualquier vo to  que se
l a  r e s o i u c i u i i  u c  - • -
om itiera que no fuera de los Concejales, liarla  nulo el acuerdo rc ca id o .=

' P o r esto y  de con fo rm id ad  con lo inform ado por este Consejo reciente­
m ente al ocuparse del reglam ento, para la  ejecución de la  ley  de 21 de 
M arzo de 1895 para el Ensanche de la  ciudad de Cartagena, debe conce­
derse á los Voca les de lá  clase de propietarios que formen parte de la 
Com isión á  que se reíiere el art. 7." de la  ley especial para el Ensanche 
(lo M adrid y Barcelona, la  asistencia con voz, pero sin voto, a  las sesio-- 
nes que celebren los Avuntam ientos respectivos, cuando haya -do tra­
tarse de asuntos referentes á  sus ensanches, para el solo electo de detcn- 
der Y m antener los dictámenes que presentasen á la  deliberación y reso­
lución de la  Corporación municipal, debiendo considerarse adicionado 
en este sentido el reglam ento de 31 de M ayo de 1893.

:sL.
Conclusiones.

P or todo lo expuesto, el Consejo opina: l . ’'Q u e  procede aprobar la 
providencia del A lca lde, y  desestim ar el recurso de alzada interpuesto 
por va rios  prop ietarios de fin casen  el Ensanche de M adrid .—2. Que

Ayuntamiento de Madrid



lu'üc'cda declarar nulus los 136 expedieiitos á que se roliei'e esta consulta, 
por Jos vic ios substanciales de que adolecen.=3.® Que para fijar la  lecha 
desde la que, con arreg lo  ai art. 4." de la  ley citada de 26 de Julio de 
1892, tienen derecho Jos propietarios que hayan cedido graiu ítan iente la  
mitad dcl terreno que el .Ayuntamiento iiaya ocupado para v ías públicas 
aJ interés de un 4 por ciento anual de la  cantidad en que resulto va lorada 
la otra m itad, se entenderá la  del d ía en que el Ayuniam iento ocupó m a- 
teriairaente el terreno de que se trate, cuyo hecho se acred itará en la  
íorm a que se indica en eJ cuerpo de esto dictam en.= 4 ,“  Que ia  Comisión 
dcEnsaiie iie , al tratar con los propietarios, por m edio de avenencia, 
acerca de los precios de la  indemnización que les corresponda por los 
terrenos expropiados, puede concertarlos libremente bajo su responsa­
bilidad, pero debiendo observar cuanto so dispone on o.sta consulta al 
acujiarse de las facultades de la  Comisión de Ensanche paro convenir los • 
precios de las indemnizaciones jior avenencia, sin que eu ningún caso 
pueda introducir alteración en las tasaciones verificadas anteriormente; 
cuando éstas hayan sido aceptadas ó consentidas por los dueños de los 
ininueliles ó sus representantes, legalm ente autorizados.=5.® Que el 
Ayuntam iento de Madrid, en el p lazo im prorrogable que por E. se le 
señalo, presente por duplicado á ese M inisterio, para la  aprobación co­
rrespondiente, los estudios de alineaciones y  rasantes para el plano do- 
liiiitivo del Ensanche, tomando |'or base el anteproyecto aprobado en 
1860 y las modificaciones propuestas en 1884, asi como una relación de 
ias callos, p lazas y trayectos parciales dcl Ensanche explanadas ó urba­
nizadas.= 6 .” N o obstante lo  dispuesto en la  conclusión anlorior, tan 
[ironto como por V . E. haya sido aprobada la  relación prim era que o r­
dena el art. 37 del i'eglam ento de 31 de M ayo de 1893, y sin esperar á que 
lo sean el ¡ilan de estudios y  demás antecedentes que lian de someterse 
á la  resolución de ese M inisterio, se procederá por la  ('om isión  de En­
sanche á  tram itar de nuevo los expedientes com prendidos en la  ¡irin iera 
relación, ateniéndose rigurosam ente Ja Com isión para sus propuestas, y. 
td Ayuntam iento para sus resoluciones, á la  prioridad en la  ocupación ó 
en la  incoación de los expedientes.=i7.“ Que Interin el Ayuntam iento no 
baya resuelto definitivam ente todos los expedientes comprendidos en la  
relación primera, no podrá ocuparse de los incluidos en la  segunda re la ­
ción, ni en ningún caso ejecutar obras de nueva explanación ó urbaniza­
ción de calles, plazas ó trayectos parciales de vías, sin que baya quedado 
exped ita  la ocupación de los terrenos necesarios, ni dictai se avjiierdo con 
referencia á calles del segundo grujió de la  relación segunda, ó sean las 
clasificadas como secundarias, m ientras no se hubiese resuelto y ultima­
do respecto de todas las preferentes do ia  respectiva zona, á no ser que 
se liaya dado cum¡>limiento á  lo  prevenido en el art. 6.® de la  ley y 24 del 
reglam ento.= 8 .“ Que la  Comisión de En«anclie jiaru sns jiropueslas, y  el 
Ayuntam iento para su resoluciones, tendrán que atenerse, en debida 
observancia y cnmplim ionto de Ja ley, á cuanto el Consejo exjione en el 
cuerpo de esto dictamen, y muy particularmente al tratar de la  tram ita­
ción que ha de darse á  los expedientes.—9.® Que se ex ija  á  los Concejales 
que aprobaron los acuerdos suspendidos por el A lcalde, recaídos en ios
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ciento cincuenta y seis expedientes cuya anulación se propone en la  con­
clusión segunda, j a  responsabilidad en que puedan haber incurrido, con 
arreglo á  lo que disponen los artículos 18Ü y  181 de la  ley M unicipal v i-  
gen te .= lO .‘̂  Que la  responsabilidad personal á que se re íie re 'e l art. 178 de 
la  ley Municipal es extensiva  á todos los Concejales que con su voto 
hayan adoptado acuerdos en los que se irroguen daños y perju icios in ­
debidos á los intereses del Ensanche qite por la  ley les están encomen­
dados, cuya responsabilidad será declarada por la  Adiiiistración, y hecha 
e lectiva  [im -los Tribunales ordinarios en la  form a que las leyes deter­
m inan.=11.'* Que se abra una in form ación para averiguar las a lteracio­
nes introducidas por el Ayuntam iento en el plano general del Ensanche 
de Madrid, después de la  publicación de la  ley de 26 de Julio de 1892, sin 
haber cumplido con Jos requisitos que ésta prescribe; calles que se hayan 
abierto sin las form alidades establecidas, y  explanaciones y  obras de ur­
banización ejecutadas, eii las que se hubiesen invertido indebidamente 
fondos dol Ensanche; á lin de depurar y. e x ig ir  á  quienes corresponda las 
responsabilidades en que hubiesen incurrido.=12.'* Que los Voca les de la 
clase de propietarios que form an parte de la  Comisión de Ensancho á  quC 
se refiero el art. T." de la  ley de 26 de Julio de 1892 asistirán con voz. pero 
sin voto, á  las sesiones ijuc celebren los Ayuntam ientos, cuando haya de 
tratarse de asuntes referentes á los ensanches respectivos, para ol solo 
efecto de defender y m antener los dictámenes que presentasen á la  deli­
beración y  resolución de la Corporación municipal; debiendo considerar­
se adicionado en este sentido el reglam ento de 31 de M ayo de 1893.

Y  conformándose S. M. la  R e i n a  Regente, en nombre de S. M. el R e y  

i). A lfonso X l i l  (Q. D. ü .), con el dictam en de la  m ayoría  del Consejo de 
Estado en ¡ileno, se ha servido reso lver como en el m ismo se propone, 
señalando el dia 31 de M arzo próxim o como térm ino del plazo im prorro­
gab le de que se trata on la  conclusión .1.'*

De real orden lo d igo á V , E. para su cuniplimiento. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 10 de N oviem bre de 1896.

C< ).S-GAYON
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Sr. Gobernador c iv il de la provincia de Madrid.

VOTO PARTlCÜLxVR.

El Consejero, Sr. M arqués de P er ijáa  tiene el sentim iento de no ha­
llarse conform e con la  opinión de la  m ayoría  de sus compañeros, y fo r­
mula el siguiente voto  particular, al cual se han adherido los Sres. Conde 
de V ilana, Conde de la  Rom era, N ido  y  S ega lerva  y Sr. Presidente.

Aimcjue aceptando el que suscribe la  anterior consulta on todos sus 
extrem os, disiente, sin em bargo, de la  opinión de la  m ayoría  del Consejo, 
por considerarla deficiente, debido á que, por consecuencia de la  supre 
sión acordada por este alto Cuerpo, de las  dos conclusiones del dictamen 
de la  Sección ponente de Gobernación y Fomento, en las que irataba d<*
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lofi c'xpeclientps re la tivos á la .prolongación de la  .calle de Ayal.a desde 
•la de Serrano al paseo de la  Fuente Castellana, de las de Don D iego 
de León y  General Oráa, y de varias  ̂ enclavadas en terrenos de la  p ro ­
piedad de los Sres. D. Faustinoiy D. Joaquín N a lrla , quedan «in  resol­
v e r  cuestiones im portantísim as que ateetan exclusivam ente á  estos e x ­
pedientes, ios que, por o tra  parte, no cabe tram itar con a rreg lo  á las 
instrucciones que para los demás se consignan en la  conclusión .8.'*, 
y cuya gravedad, que se indica en el cuerpo d é la  anterior consulta, y 
que se dem ostrará cumplidamente más adelante, lia c - indispensable, á 
ju ic io  del que tiene el honor.de d irig irse á  V . E „  se adopta una resolur 
ción, que no solamente im posih ilile que estos expedientes vuelvan á  tra­
m itarse nuevamente, con evidente in fracción de la  ley de 26 de Julio 
de 1892, sino que se !e irrogue a l.Tesoro  municipal del Ensanche, los 
consiguientes perju icios .por las cuantiosas cantidades indebidamente 
satisfechas por obras de explanación y  urbanización ilegalm onte ejecu­
tadas, ex ig iendo á  los Concejales que las acordaron las,responsab ilida­
des en que en todo caso hayan incurrido, de conform idad con lo propues­
to  en las conclusiones 9,® y 10.“  del preinserto informe.

El que suscribe, para m ayor claridad, tratará separadamente cada 
lina de las cuestiones á que se refieren los expedientes antes indicados,
ocupándose en p rim e''térm ino del re la tivo  ai de la  prolongación de la
ca lle  de A v a la  en el trozo comprendido entre la  de Serrano y  el paseo de 
la  Fuente C aste llana .^Aparece  de! exam en de este expediente que.Dona 
L oren za ’polo, .dueña en aquella época de los terrenos, presentó al A yu n ­
tam iento en 28 de A bril de 1895 instancia solicitando licencia para cons­
tru ir una casa en la  ca lle de Serrano, señalada con el núm. 23, con vuelta 
á  la  de A ya la ; y  verlHcada la  tira de cuerdas, resultó una supcríicie ox- 
propiable de 590 m etros cuadrados con 45 decímetros, que ai precio de 
150 pesetas por cada metro, que fué el asignado por la  Junta Consultiva 
municipal en 23 de M ayo de dicho año, importan 92,110‘20 pesetas, que 
es la  cantidad que le  correspondía percib ir como indemnización por el 
terreno que se le  exprop iaba.:=E l Ayuntam iento, en sesión .de 16 do Julio 
de 1885,- acordó « la  concesión de la licencia en la  form a propuesta por el 
Arquitecto, dejando en suspenso el abono de la  expropiación  que resulta, 
p rev ia  conform idad del interesado con la  medición y valoración, para 
cuando se acuerde por el Excm o. Ayuntam iento la  m anera de adquirir 
las v ía s  públicas del Ensanche», apareciendo á continuación que, conTe-  ̂
cita 6 de Agosto  siguiente, D. Santiago Castellanos, por orden de la  in te­
resada, recog ió  la  licencia, firmando el recibí. Resulta, por consiguiente, 
(¡ue Doña I.orenza Po lo , tanto por haber consentido el acuerdo municipal 
.sin protesta ni reclam ación alguna, cuanto por haber aceptado la  licen­
c ia  para edificar con las condiciones que quedan expresadas, se confor­
m ó con la  medición y va loración  dada á su tepreoo y con no cobrar su 
im porte hasta la  época en que por el Ayuntam iento se hubiera resuelto 
la  form a en que habían de pagarse las expropiaciones en e l E nsanche.=  
Quedó, por lo  tanto, definitivam ente resuelto y ultimado el expediente 
que se refiere' á  la  expropiación de terrenos en la  prolongación de la  ca lle 
de A va la , para la  edificación de la  casa ca lle  de Serrano, nüm. 23, con
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vuelta á  la  v ia  antas indicada, siendo firme y ejecutorio el aruetdo niim i^ , 
•cipal de, 16 de Julio de 1885, contra el que no cabe-en tab lar recurso nin­
guno, por baber transcurrido con rniiclio exceso los  plazos dentro de Jô s 
cuales podían liaherse interpuesto =-lfitiñ ia (!o  este expedicnle, en. 1883, 
sin  ijue por nadie se liiciprn reclam ación do ninguna clase; edificada la 
casa, no'habiendo ocupado ni tom ado posesión el Ayuntamiento, de los 
terrenos correspondientcs á la  prolongación de ¡a  ro lerida ca lle de A ya - 
la, por considerarlosrtodavia  de la  ¡lerteneneia de Doña Lorenza Polo, 
p o r Jo que se la  dispen.só del pago, de los derechos por d  impuesto do 
v a lla  durante la construcción del inmueble, com o se acredita on el expe­
diente, y cerrado con tablas eLaccesó á  estos terrenos, com o aun en, el 
d ía  continúan, fa lleció  la iu ited ie lia  Señora, y sus herederos solicitaron 
del A j  untamiento en 19 de A bril de 1894 la  tira de cuerdas para la  pro­
longación de la  ca lle de A ya la , afirmaudo en «n  escrito, eon evidente in­
exactitud, estaba ya ab ierta  esta v ía .= P ra c tica d a  la  tira de cuei'das, el 

, Arqu itecto municipal del Ensanche, en 31 de Agosto  siguiente, inaniflesta 
que para poder fijar la  cantidad de terreno expropialde neresitaba cono- 
,.pp gj q,jg resultó por consecuencia de la  edificación de la  casa construida 

'  en la  ca lle  de Serrano, núm. 23, por lo que precisaba se uniese dicho ex­
pediente al actual para relacionarlos; y una vez  que esto tuvo efecto, in­
form ó eii 15 de Enero de 1895 que la superficie expropiable desde la  n ie - 
d iañería  de la  referida casa basta el paseo de la  Fuqnte .Castellana a l­
canza  á 1-571 m etros cuadrados con 7.5 decímetros, que- al ju'ccio de las 
156 pesetas aidicadu para la  anterinr expropiación en esta m isma calle, 
im portan 245.193 pesetas, liabiéndose lin iliado el Arquitecto, como era 
natural, á  m edir y va lo ra r la  parte de v ia  que habría de expropiarse para 
la  apertura de la  calle, prescindiendo de la que y a  estaba anteriormente 
expropiada, y  cuyo expediente se había  traído tan sólo com o anteceden­
te n ecesario .=E l Negociado del Ensánche intorm aen 21 de Juuio.de dicho 
año que por los terrenos correspondientes A la  exprop iación  verificada 
en 18 8 5 , procede pagar las 92.11ü‘20 pesetas que en a<!uella fecha se .con­
vino, y que ia  superficie d e l.5T i m etros cuadrados con 75 dccuiietvos que 
hay que exprop iar por consecuencia del nuevo expediente, debe pagarse 
a l m ismo precio de las 156 pesetas anteriormente reconocidas,Jo que 
sum a 245.193 pesetas, haciendo un total para toda la  ca lle de 337.363‘2Q 
p ese ta s .= L a  Com isión de Ensanche, en sesión de 22 de Junio de 1895, 
aceptando com o fundamental Ja razón expuesta por el i-eprescntante de 
los  propietarios de la  finca de que no podia aceptar ol precio de 156 pe­
setas en que el A rqu itecto  im m icipal había va lorado e l m etro cuadrado 
de terreno exprop iab le, por tratarse de una v ía  que cruza y divide un 
jard ín  en el que existen  frondosos árbolen, por lo que so licitaba se a u­
mentase el v a lo r  del m etro á 300 pesetas, acordó, de conform idad don los 
propietarios, asignar al m etro cuadrado, l)0 r la  razón.qüe queda consig­
nada, el precio de 260 pesetas, reconociendo el dered io  de los intereses 
de- 4 por 100 desde la  fecha de la  ocupación hasta la  dol pago de^la 
m itad en que resulta va lo rado  el terreno, por haber cedido los  dueños 
del inm ueble 1a otra m itad 'en  beneficio del pueblo de Madrid. N o se 
consignó en esta  sesión la  época desde que el expropiailo tenia derecho
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al percibo de los referidos intereses, apareciendo después fijada ésta 
en 1880, sin determ inar datos y  antecedentes de ninguna c lase , en una 
relación en la  que se hallan comprendidas todas las demás liquidaciones, 
y sin tener en cuenta que, á  pesar de suponerse por la  Com isión que el 
Ayuntam iento tiene ocupados estos terrenos hace diez y ise is  á fios , los 
dueños do los  m ismos no han estado ni un sólo día desposeídos de ellos 
ni privados de su disfrute. = P o r  este tan extraño cuanto ilega l acuerdo, 
resulta que el precio de 15(5 pesetas fijado en 1885 á cada m etro de terre­
no expropiado on la  ca lle fie  A ya la , se e leva  á  416 pesetas ñor metro; lo 
(|ue hace que las 92.110‘2U pesetas reconocidas por dicha indeínnización 
asciendan á 243.627‘20, que si bien quedarían reducidas á  122.813‘60 pese­
tas por el desprendim iento de los propietarios de los Jerrenos de ceder 
gratu itam ente al Ayuntam iento la  niilaU de los necesarios para la  v ia  en 
cuestión, aún darla  por resultado un aumento de im portancia sobre cl 
precio convenido anteriormente, en el caso, com pletam ente inadm isible 
para el que suscribe, do que se aprobara esta nueva valoración , aumento- 
(|ue irá siendo m ayor con el transcurso del tiempo, por ascender los in- 
rcscs de cada año á 3.070‘34 p ese ta s .= L a  m ayoría  del Consejo, en su 
consulta, a¡ tratar de los expedientes en que existen valoraciones conve­
nidas anleriorincnte, dice; «En  cuanto á  los expedientes en que resulte 
que en Jas liquidaciones practicadas existen  valoraciones convenidas 
con ¡os interesados en fecha anterior á  ¡a  ley de Julio de 1892, y  aproba­
das por el Ayuntam iento, la  Comisión liabrá de atenerse forzosam ente á  
e llas, sin consentir alteración ninguna, por ser firm es y estar consenti­
das por ambas partes , no procediendo en estos casos abono alguno de 
interesesii; añadiendo a l d ictar las reglas que se lian de observar para  la  
tram itación de los expedientes: «S i los terrenos se hubiesen va lorado con 
anterioridad, con aprobación por parte del Ayuntam iento, y  aceptado el 
justiprecio por e l propietario ó su representante en form a lega l, no podrá 
vo lve rse  sobre dicha tasación, á lá  que cl dueño tendrá que su jetarse»; á  
consecuencia de lo cual, en la  conclusión 8.® propone que la  Com isión de 
Ensanche para sus propuestas, y  el Ayuntam iento para sus resoluciones» 
tendrán que atenerse, en debida observancia y  cumplim iento de la  ley, 
cuando se trate de casos análogos al presente, á  lo  que más arriba queda 
literalm ente cop iad o .= P ero  si estas consideraciones no fueran suficien­
tes para dem ostrar la  im procedencia del acuerdo reca ído , bastaría para 
justificar la  im posibilidad de su cumplim iento el texto  del art, 4.® de la  
ley especial de 26 de Julio de 1892. Doterniina dicha disposición que «s é  
consideran legalm ente abiertas las calles en cuya explanación ó urbani­
zación  se hayan invertido, hasta la  fecha de ¡a  presente ley, fondos del 
presupuesto especial del Ensanche; y que para reso lver las cuestiones 
sobre indem nizaciones de inmuebles que antes de ahora (la  fecha de la  
je y ) hubiesen sido ocupados con los requisitos legales para dichas calles, 
se intentará la  avenencia con los propietarios». Resulta, por lo  tanto, 
que para que la  expropiación do un terreno pueda considergrse com ­
prendida en este articulo, se requiere: prim ero, que en la  calle de que se 
tra te  se hayan invertido fondos del presupuesto especial del Esanche en 
obras de explanación ó urbanización, ejecutadas antes de la  fecha en
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que se prom ulgó la  ley; y  segundo, que los terrenos se iiubiesen ocupado 
p or el Ayuntam iento sin cumplir los requisitos legales; y  estando dem os­
trado que en e) expediente de expropiación de! año 1895 los terrenos fue­
ron expropiados cumpliendo los preceptos de la  ley, de 1876, que era la  
que entonces reg la  para el Ensanche de Madrid; que, á  pesar de ser 
(irm e el acuerdo municipal, el Ayuntam iento no sólo no ha ocupado di­
chos terrenos, skio que ni aun siqu iera ha tornado posesión de ellos, y 
que en la referida v ía  no se ha invertido cantidad ninguna de los fondos 
municipales, no puedo en modo alguno' tram itarse este expediente con 
arreg lo  á la  ley de Ensanche de Madrid y  Barcelona, com o lo lian verifi­
cado la  Com isión y el Ayuntam iento, con evidente in fracción de aquélla, 
y  desconocim iento ó menosprecio de todas los disposiciones lega les que 
rigen  en la  m a te r ia .= L o  m ism o ocurre con lo  que respecta á  la  apertura 
del resto de la  vía, solicitada por los dueños de la  finca en su instancia 
de 19 de A b ril de 1894; pues tratándose de una calle secundaria que la  
corresponde estar incluida en la  segunda relación de las que determina, 
e l art. 37 del reglam ento para la  ejecución de la  ley del 92, no puede pro- 

A  cederse por ningún concepto á su apertura, sino cediendo el dueño de los
j, terrenos gratuitam ente todos los que fueran necesario ocupar para dicha

V ia ,  y  que, según dictamen del Arqu itecto municipal, compenso el va ­
lo r  de los  cedidos e l im porte de los servicios municipales que sea necesa­
rio  establecer.

D ispone e l último apartado del art. 6." de la  ley: «Se podrá conceder 
igual preferencia á  la  apertura y urbanización de las  v ías públicas que 
propusieran los particulares, si de esta propuesta resultaran beneficia­
dos los fondos especiales del Ensanche»: y  el 24 del Reglam ento, des­
arrollando este precepto, determ ina: «P a ra  la  explanación ó urbaniza­
ción de calle, p laza ó trayecto parcia l de vías comprendidas en la  re la ­
ción segunda que proviene e l arf. 37 de este Reglam ento, y á  las que se 
refiere e l art. 5.® de la  ley , será preciso expreso acuerdo del A yun ta­
m iento, ya  de su in iciativa, y a  á instancia de los propietarios; no pu- 
diendo dictarse dicho acuerdo con referencia á  ca lles dei segando grupo 
do la  relación citada, ó sea las clasificadas com o secundarias, m ientras 
no se hubiese resuelto y ultim ado respecto de todas las preferentes de la 
m ism a zona. Procederá, sin em bargo, la  declaración de apertura y  la  
explanación  y  urbanización de una calle secundaria si, solicitándolo los 
dueños del terreno que haya de ocupar, y  com prom etiéndose á ceder 
gratuitam ente la  totalidad con renuncia de los demás beneficios conce­
didos por la  ley , com pensara el va lo r de aquél, según dictam en del fa­
cu ltativo municipal, él im porte de los  servñcios municipales que sean 
necesarios .»—Aparte de que no aparece en el expediente el expresn 
acuerdo dol Ayuntam iento para la  apertura de la  ca lle de que se trata, 
ni aun siqu iera que por la  Comisión se hubiera form ado el indispensable 
expediente ni hecho la  propuesta á la  Corporación municipal para qne la  
ca lle  pudiera ser abierta, tratándose de una de carácter secundario, y 
que como tal tiene que ser incluida forzosam ente en el segundo grupo de 
las de la  relación  segunda, no puede ni procederse ahora á su apertura, ni 
lleva r la  á cabo hasta que no se hayan abierto todas las clasificadas como
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preferentes-de !a  m isma zona, á no ser que, como se indica en el reg la ­
m ento, ceda el prepictario gratnitam ehto todos los terrenos y renuncie 
-además todos los beneficios concedidos por la  le y .= E n  su consecuencia, 
procede, no sólo anular esta pnrie del expediente, sino reso lver que no 
pueda vo lve r  á  tram itarse hasta que llegue la  época á  que se refiere el 
articu lo 2-t del reglam ento antes transcrito; y de insistir el dueño del 
inmueble en que se le  exprop ie por desear hacer cons<ruccipnes en la  
finca, el A vuntamiento deberá atenerse á  lo que dispone el últim o párrafo 
del art, 2 4 'de la  ley, pero sin que'por esto se entienda preciso proceder a 
la  apertura do toda la  calle, sino únicamente á ia  de la  parte que com ­
prendan las construcciones y una vez  qué éstas se hayan llevado a cabo.

Term inado este punto, pasa el que suscribe á  ocuparse clel re la tivo  a 
ia prolongación de l.as calles de Don D iego de León  y  del General Oráa, 
ambas comprendidas en un m ism o expediente, cuya reform a afecta  a 
un .soló propietario, beneficiando extraorciinariam ente sus terrenos, por 
la g ra n  im portancia que éstos adquieren (com o a s im p le  v ís ta s e  com­
prueba por examen del plano que se une al expediente) m erced á la  re ­
form a llevada  á cabo á  consecuencia de ia  variación introducida ilegal-- 
niente por el Avüntam icnto (ín el trazado de las ca lles proyectadas en e 
plano oficial del E nsanche.^Resu lta  del expediente; que en 2 de Febrero 
de, 1892 el dueño dé los terrenos de que se trata solicitó  del Ayuntam ionto 
que, en v is ta  del acuerdo m unicipal de 28 de A b ril de 1891 de abrir la  
■ ca lle  de Don D iego de León desde la  de Serrano al cam po, y en el supues­
to de que dichó-acuerdo se cónsidei'ase extensivo á  la  totalidad de la  
m ism a desde su princip io en el paseo de ¡a  Castellana, se ret'orm aia la  
a lineación con que figura trazada dicha v ía  en el- plano oficial, en el trozo 
-comprendido.entre el citado paseo y hi calle de Serrano; y tram itado e 
expediente, la  Corporación raim ieipal en 26 de Agosto  de 1892 acordó y 

. confirmó en 10 de Febrero ' del 93 aprobar la  variación  del trazado pro­
p u es to 'p o r  el Arqu itecto municipal, al que se notificó esta  resolución 
para su conocim iento y  m odificación del plano del Ensanche en 22 de 
.lulio s igu ien te .= lís te  acuerdo es nulo, é  ilega l la  variación  del trazado 
llevad a  á  cabo en esta v ía , por lo  que no pue'de conse,ntirse prevalezca 
sin  que previam ente se subsanen io s  defectos de que- adolece el expe­
d iente de que queda hecho mérito, y  se dé cumplim im ito á  todos los re­
quisitos que la  ley  establece para estos casos. =»E1 último apartado del 
articu lo 29 de la  ley  de 18 9 2 , al tra tar de 'las alineaciones y rasanfe.s 
para  el plano del Ensanche aprobado por Real orden de 1860, asi como 
de las modificaciones propuestas en 1884, determ ina: «Aprobados que 
sean dichos estudios y  reformas,., oído el parecer de la  Sección de A r ­
quitectura de la  R ea l Academ ia dé San Fernando, no podrán variarse 
los  respectivos planos generales sin o ir  antes á  la  mencionada Sección 
-de Arquitectura, al Ayuntam iento y  á propietarios á  (juienes interese. 
El Gobierno publicará su resolución en la  G a c e t a  d e  M a d r i d » ;  y  el 
art. 27 de la  m isma ley  dispone: «L o s  expedientes cpmenzados antes 
d e  1.® de Junio do este año (el de 1892) para ocupar ú exprop iar inmue­
b les, se seguirán por la  ley de Ensanche do 1876, si los interesados 
-optasen por ella. Los  expedientes de la  m ism a índole que se incoen en
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adelante se ajustarán á  la  presente ley, aunque la  obra esté proyectada, 
aprobada ó in iciada con aiitérioiridad.» «L o s  demás expedientes que 
estén en traiiiita<’ifin serán ultimados, adaptándolos en cuanto fuese 
posible áJas reglas marcadas en esta ie y ;»= P u b !ica d a  la  ley .para  los 
Ensanches de Madrid y Harcolona el 28 de Julio de 1892, debió sus 
penderse e! exped iente instruido para la  variación  del.trazado do la  re ­
petida ca lle, ó en todo caso  continuar su tram itación con arreg lo  á  las 
disposiciones de ia  nueva ley; por lo.que el acuerdo municipal de 26 de 
A gosto  del 92 es nulo, de cuyo v ic io  adolecen los adoptados en 10 de rc -  
broro y 22 de Julio del presente a ñ o .^ P c ro  el Ayuntam iento, sin tener en 
cuenta los term inantes preceptos de la  ley  que quedan consignados, ni 
preocuparse de la  flagrante inrrncción de los  m ismos en que habla in­
currido, en v ista  de una nueva instancia presentada por Jos interesados 
en 27 de Junio de 1894, en la  que manifestaban «que siéndoles de necesi­
dad la  explanaeión de las mencionadas calles, de las que son únicos p ro ­
p ietarios, por tener el pro\ ccto de lle va r á  cabo edificaciones de im por­
tancia, tanto más convenientes, cuanto que serán nn m edio para a liv ia r 
las necesidades de la  clase obrera-, tan digna de atención en estos dificu- 
les tiempos, v  que la  m encionada explanación reporiavá grandes benefi­
cios al vecindario de esta Corte; poniendo en comunicación los  dos po­
pulosos barrios de Salam anca y  Chamberí, comunicación de la  que bo j - 
carecen, sino mediante la rgos  rodiéos, pedían que la  Corporación Muni­
cipal dispusiera la  mencionada urbanización, p revia  tirada de cuerdas, 
m edición v valoración  de la  superficie exprop iab le y  pago en su día», in­
sistió  en el montenim ieuto de la  reform a, acordando tram itar la  anterior 
instancia para v e r  la  form a de acceder á  lo que en e lla  se ped ia— Con­
viene hacer constar que, ^ e s a r  de fundarse la  petición de que queda 
hecho m érito en los propósitos que abrigaban los propietarios de las fin­
cas de proceder inm ediatam enle A la  edificación en grande escá la  para 

'a u x iE  v de las clases obreras, no obstante haberse llevado á  cabo la  e x ­
planación snlicitada, cuyo m ovim iento de tierras, por Ja altura de l o s ' 
desmontes, ba sido crecidísim o, y  dcl tiempo, que v á  transcurrido, no 
só lo  no se ha hecho construcción ninguna, sino que ni siquiera se han 
desmontado los terrenos pertenecientes á los solares que quedan edifica­
bles; siendo también inexacta la  afirmación (|ue en su escrito hacen de
carecerse de comimicaciún, sin tener tpic acudir á  grandes rodeos, entre 
e l paseo de la  Castellana y la  ca lle de Serrano. p'uoS poco, más arriba de 
la  v ía  nuevamente abierta en el Obelisco se halla  la  ca lle  del P inar, y  á 
corla  distancia, hacia abajo, se encpentra la  de M artínez de la  Rosa, co­
m unicaciones más que suficientes, m áxiiiie  tratándose de un sitio en el 
que la población es tan escasa.^-Verificada la  tira  de cuerdas, e l A rqu i­
tecto municipal de la  prim era sección del Ensanche in form a en 11 de Ju­
nio del-uño pasado que la  superficie expropiable a lcanza á  7.770 m etros 
cuadrados con 53 decímetros, de los que hay que deducir 35 m etros cua­
drados con 50 decím etros de apropiación por una parcela que pertenece 
a l Municipio, siendo el va lo r  de cada m etro cuadrado el de. 120 pesetas 
en la  calle M , 150 en la  .V y 65 en la  dcl General Oráa, -apreciando ol de 
la  parcela en 150 pesetas; ile lo que resulta en junto como indemnización
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(|iic corresi'onde percib ir al propietario del inniueblo la  cantidad de 
953.164 pesetas. El N egociado se manifiesta conform e con la  anterior va ­
loración, y  la  Comisión de Ensanche, en su sesión de 22 de Junio del año 
pasaiio, teniendo en cuenta las indicaciones del representante de los 
dueños de los terrenos, que hizo 'presente no podía conform arse con las 
va loraciones hechas por el Arqu itecto municipal, por tratarse de calles 
de prim er orden que enlazan el paseo de Ja Castellana y la  calle de Se­
rrano, en las que existen bonitos hoteles y  multitud de jardines, y en 
donde dice se cotizan los  solares edificables á  2.5 pesetas el p ie cuadrado, 
pero sin concretar los puntos de las referidas v ías en los que los terrenos 
se pagan á  dicho precio, y olvidando que de los que se trata no están 
desmontados, señaló como el mínimum de la  tasación que podía adm itir 
el de 175 pesetas por m etro cuadrado, añadiendo que estando dispuesto 
á ceder la  m itad del terreno que fuese necesario para las vías, pedia se 
le reconociera el derecho á  percib ir el interés del 4 por 100 de la  mitad 
que resultase abonable desde la  l'eclia de la  ocupación basta que se v e r i­
ficase el pago, acordó, de conform idad con los interesados, fija r al precio 
de 150  pesetas por cada metro expropiado, concediendo cuantos dere­
chos y  garantías o torga  la  ley de Ensanche para percib ir el interés de 4 
por l5o qne había rec íam ad o .=N o  sé determ inó por la  Com isión, ni por 
lo  tanto aparece en e l acta, la  fecha desde la  que habían de satisfacerse 
los intereses del 4 por 100, fijándose ésta  en la  relación de las liquidacio­
nes de créditos,corrp-spondientes al segundo grupo desde el año 1882; re ­
conociéndose, por lo  tanto, trece años de ocupación en una ca i'e  cuya 
inclusión en el plano oficial del Ensanche se acordó por la  Corporación 
Municipal en el año 1893, y que, por lo tanto, no ex istía  antes de esta , 
fecha; resultando por este inconcebible abono de intereses que el precio 
de 150 pesetas fijado al m etro expropiado se e le va  á  228 pesetas, recono­
ciéndose al dueño de la  finca una indemnización de 881.336'28 pesetas por 
la  m itad del terreno abon ab le .=H ay que advertir, .para evidenci/ir -más 
'lo  indebido é injustificado del precio fijado por la  Com isión en la ave­
nencia, que por acuerdo del Ayuntam iento de 4 de Junio de 1884 fueron 
expropiados á  estas mismas personas una parte de los terrenos de Ja 
linea de que ahora se trata  para el ensanche de la  G lorieta del Obelisco 
en el paseo de la  Castellana al precio de 51‘02 pesetas el m etro cuadra­
do, y  que en sitio mucho más preferente, como es la  ca lle de A lca lá  en 
la  Intersección con la' de'Velázquez, V, E. reso lvió  hace poco tiem po que 
el va lo r  que correspondía reconocer á cada pie de terreno ocupado 
para la  v ía  era  el de 6‘50 pesetas el p ie cuadrado, lo que representa 
aproxim adam ente 85 pesetas por cada m e tro .= P e ro  si, como todos estos 
abusos é infracciones no fueran suficientes, la  Corporación municipal, 
no obstante e l inform e dado por la  Contaduría en 13 de Agosto  de 1894, 
que se une al expediente, en el que manifiesta «que para explanación y 
desmontes nn hay consignación en el presupuesto, y  que las cantidades 
que figuran en e l m ism o para aceras, encintado, cunetas y  transportes, 
están casi agotadas en las obras acordadas y  en construcción», reso lv ió  
se procediera á  la  explanación de los terrenos de que se trata, cuyas 
obras se llevaron  á  cabo, sin que conste la  partida del presupuesto á la
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que se aplicó su importe; y  no contento con esto, y  á  pesar de liaber 
suspendido el A lca lde por su decreto de 1." de Julio del año pasado el 
acuerdo de apertura de estas v ías, y de estar el recurso pendiente de la 
resolución de V . E., el Ayuntam iento ha continuado ejecutando en estas 
calles las obras de urbanización, estando en el d ía completamente ter­
minadas las de afirmado, adoquinado de las cunetas, encintado y planta­
ción del arbolado.—Grandes son las responsabilidades en que ei Ayunta­
m iento ha incurrido y que corresponde ex ig ir  á los Concejales que vo ta ­
ron los acuerdos que por su ejecución lian causado perju icios á los in te­
reses del Tesoro municipal del Ensanche, y varias las  causas de nulidad 
de que adolece este expediente.—-Aparte de la  que anteriorm ente se con­
signó, por la  indebida tram itación dada á 'la reform a del trazado llevada 
á  cabo en esta calle, incoado el expediente de expropiación con posterio­
ridad á  la  publicación de la  ley, y  no lialnéndose invertido londos dcl 
Ensancho en las referidas vías antes dcl 26 de Julio de 1892, ni ha podiilo 
tram itarse, como se ha verificado, con arreg lo  al art. 4." de la  ley, ni 
tampoco reconocer el abono de intereses, que en ningún caso ni por nin­
gún concepto corresponde satisfacer á  estos propietarios, no habiéndose, 
por otra parte, cumplido con los requisitos que la  ley determ ina para la- 
apertura de calles no explanadas; por lo  que aun en la  hipótesis de que 
la  de que se ti ata estuviera legalm ente incluida en el plano oficial del 
Ensanche, no procedería  aprobar la  obra ejecutada.—Tam poco puede 
tram itarse esto expediente como comprendido on e l art. 5.® de la  ley, aiui 
en ei supuesto que, subsanados los defectos de que adolece la  relorm a 
de! trazado, ilegalm ente llevada  á cabo, V . E. la  aprobara, pues en este 
caso tendría que sujetarse la  apertura de la  ca lle y  la  expropiación de los 
terrenos A lo  que term iiiahtem ente disponen los artículos 5.", 19, 20 y  21 
de la  ley, y los correspondientes al cap. 111 del reglam ento, por lo que 

•■>i;ocode reso lver, respecto á  esta obra, lo m ismo que se indica anterior­
mente para la  prolongación de la  callo de A y a la .= F e ro  como, aunque 
ilegalm ento. ias calles de que se trata han do quedar de hecho abiertas á  
consecuencia de las obras de explanación y urbanización llevadas á cabo 
por el Ayuntam iento, precisa determ inar la  resolución que ha de adop­
tarse para dejar á salvo los intereses del Ensanche, tan gravemente, le ­
sionados y onm prom (;tidos.=Desde luego es evidente que todos los gas­
tos que á  los fondos nel Ensanche se le  han causado por las exp lanacio­
nes é  instalación de los servicios municipales llevados á cabo en las ca­
lles AJ, N  y prolongación de la  del General Grúa, han de ser reintegra­
dos a l T esoro  municipal con cargo a! peculio de los Concejales que con 
su voto  adoptaron los referidos acuerdos, pero además, si el dueño de los 
terrenos en que se han abierto estas vías se negase á  ceder gratuitam en­
te la  totalidad de los necesarios para las mismas, los Concejales que 
hayan votado el acuerdo tendrán igualmente que satisfacer de su peculio 
la  cantidad que corresponda percib ir a l dueño por el va lo r de los que se 
le hayan ocupado. P a ra  determ inar éste, se procederá á cramitar el ex ­
pediente con arreg lo  á  la  ley de expropiación forzosa, reservando á  los 
Concejales á  quienes afecte el pago el derecho á ser reintegrados por el 
Tesoro municipal de la  parle  correspondiente á los terrenos ocupados

6
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para la  prolongación de ¡a  ca lle del Genera! Oráa, en la  parle compren­
dida entre la  de Serrano y  la  nueva señalada en el plano con la  le tra  M , el 
d ia que, con arreg lo  á  la  ley , proceda la  apertura de esta v ia ; derecho 
que se hará extensivo, en iguales condiciones, á  las calles M  y N , si, 
cumplidos los requisitos que determ ina el art. 29 de la  ley, V , E. resol­
v iera  aprobar la  reform a indicada.

Quedan únicamente por exam inar los  expedientes d é lo s  Sres. D. Fran­
cisco y  Doña Joaquina N a fr ia  para las expropiaciones que se han llevado 
á cabo en los terrenos de su propiedad, que se hallan situados entre el 
Cem enterio de San M artin  y el A s ilo  de San Bernardino, várias de cuyas 
ralles-las divide e l a rroyo de este últim o nombre, lindando otras con las 
tapias de la  Moncloa, y hallándose enclavados en estos terrenos los ca­
jones para los vig ilan tes del resguardo de consumos, que prestan su ser-- 
c ío  en la  línea fiscal de oqueiia zon a .=D oce  son las calles que se han , 
s,bierto, habiéndose incoado los expedientes para su apertura con poste­
rioridad á la  publicación de la  ley.de 1892, puesto que la  instancia-solici­
tándola lleva  la  fecha de 15 de Febrero del año pasado, no obstante lo 
cual, se ha reconocido á  los dueños de los terrenos intereses del 4 por 

■ 100 por la  ocupación de aquéllos, desde hace d iez y ocho y catorce años. 
La  Comisión de Ensanche, prpcediendó de la  m isma m anera que lo hizo 
en los expedientes de prolongación de Ips calles de A ya la  y  Don I iego de 
León, que quedan detalladamente relacionados, e levó considerablemente 
los precios en la  junta celebrada para la  avenencia, fijando de acuerdo 
con los dueños de los terrenos los de 10,15, 20, 24, 25. 26 y  35 pesetas por 
metro cuadrado, á pesar de que en las escrituras de ven tas de terrenos 
hp.chas por estos m ismos propietarios á diferentes personas, e l precio 
medio del va lo r de los terrenos en dicho punu f es e l de 1‘75 pesetas me­
tro superficial; pero como además se les ha concedido el abono de inte­
reses durante tan la rga  fecha, lo que e leva  considerablemente e l precio 
de cada metro expropiable, resulta que e l térm ino medio para todos los 
íle estos diez y se i« expedientes alcanza la  cifra  de 44‘36 pesetas por m e­
tro cuadrado;'siendo de notar que en sitio mucho más preferente, corno 
as la  P la za  de Justicia, frente á la  Cárcel Modelo, 'donde hay tranvía , se 
encuentran establecidos todos los servicios municipales y existen bas­
tantes edificaciones, el precio á  que se venden los go.lares, com pletam en­
te explanados y con fachada á dicha plaza, es el de 2‘50 ¡lesetas metro 
cuadrado, resultando por todas estas injustificadas concesiones que la  
cantidad que liay que abonar á los propietarios por la  indemnización de 
los terrenos que se les expropian alcanza la  enorme suma de pesetas 
1..312.006*41. =A dem ás, y  con las m ism as inform alidades observadas en 
el expediente de prolongaci6n.de la  calle de Don Diego de "León, se lian 
comprendido en las expropiaciones calles que no se hallan incluidas en 
el plano oficia l del Ensanche, y otras cuyo trazado se ha variado sin lu 
aprobación del Gobierno, estando todas comprendidas en la  relación se­
gunda, entre las de carácter secundario; por lo  que, como anteriormente 
queda demostrado, no puede precederse de ningún m odo á su apertura, 
liasta que no lo hayan sido todas las.de caráter preferente de esta zona.=  
Por otra parte, el Ayuntamiento, prescindiendo en absoluto y  por coiii-
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pleto de la  ley, contraviniendo abiertam ente sus preceptos, y  sin causa 
alguna de interés para el Municipio, ni de conveniencia pública que jus­
tifique 6 siqu iera excuse el acuerdo adoptado, resolvió, no sólo proceder 
á la  explanación de las citadas vías, cuyas obras han sido im portantísi­
mas, por la  gran  altura que tenían los desmontes que ha habido que lle ­
v a r  á  cabo, sino que urbanizó algunas calles, una de ellas que carece en 
absoluto de edificaciones, habiendo estab lecido e l afirmado, adoquinado 
de lá s  cunetas, encintado, aceras en am bos lados d é la s  calles, planta­
ción del arbolado, en los  paseos laterales, alumbrado de gas y  hasta fuen­
tes de vecindad con agua de L o zoya .= P roced e , por lo  tanto, á semejanza 
de lo que se indica anteriorm ente al tratar de la  apertura de las calles de 
A ya la  y  Don D iego de León, anular los  diez y  seis expedientes de los se­
ñores D. Faustino y  Doña Joaquina N afria , y que los Concejales que v o ­
taron los acuerdos para la  ejecución de las obras de explanación y  urba­
nización reintegren de su 'peeu lio  á  la  Caja municipal del Ensánchela  
cantidad que hayan im portado las obras que abusivam ente se han lleva- 

fjjf do á  cabo en las re feridas calles, reintegrándose á sus dueños los terre­
nos que para estas v ías no hayan sido aún destinados al tránsito público; 
debiendo tenerse en cuenta para e l pago de los demás terrenos, en el 
caso de que los propietarios se negaran á  cederlos gratuitamente, cuan­
to se propone anteriormente para los comprendidos en las ca lle .Vi y N  y 
prolongación de.la  del General O ráa .=Paten tizadas las numeroi^as in­
fracciones lega les com etidas en la  tram itación de los expedientes á que 
este voto  particular se refiere, que imponen la  necesidad de anular lodo lo 
actuado en ellos, y  demostrado que las cuestiones que se plantean en 
los dieciocho de que se hg.,heclio m érito no guardan la  menor relación, 
ni tienen la  m enor sem ejanza con las que surgen en los 138 expedientes 
restantes de los 156 comprendidos en el decreto de suspensión del A lca l- 
lie prim ero, y que por no haberse hecho especial mención de aquéllos en 
el dictaúien d é l a  m ayoría  del Consejo, y no serles aplicables por sus 
particu lares condiciones las reg las que se determinan en la  conclu­
sión t*." dcl anterior informe, se hace indispensable dictar las  disposi­
ciones que han de observarse para la  resolución de las gravísim as cues­
tiones surgidas á consecuencia de los  acuerdos a,doptádos por la  Co­
misión do Ensanche y  el Ayuntam iento en la  tram itación de los expe­
dientes referidos, el Consejero que suscribe opina que, com o'am pliación 
lie las doce conclusiones de la  anterior consulta, que da com o reprodu­
cidas en este voto, procede declarar; 1.° Que en el expediente de prolon- 

* gación de la  ca lle  de A ya la , en el trayecto  que m edia desde la  de Serrano 
al paseo de la  Castellana, procede pagar únicamente los 590 metros 
cuadrados con 45 decím etros que fueros expropiados en el año 1885 al 

' precio de 156 pesetas metro, y sin abono de intereses; conform e aparece 
lué convenido \ aceptado por la  que era entonces prop ietaria de la  finca. 
Respecto de los 1.571 metros cuadrados con 75 decím etros restantes á 
que este expediente se refiere, habrá de esperarse, para reso lver acerca 
de la  instancia del prop ietario  de la  linca, á  que ultimados todos los in­
cluidos on la  relación prim era, y cumplido con los requisitos que la  ley 
establece para la  apertura de ca lles que deban estar comprendidas en la
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relación segunda, resuelva el Ayuntam iento acerca de la  convemericia 
de abrir la  de que se trata, á  no ser- que el interesado ceda gratuitam ente 
todos los terrenos que hayan de ser ocupados por la 
los demás beneficios que la  ley  concede, y que según d-ctóBien del A r 
qu itecto municipal, compense el va lo r  de los terrenos cedidos ® 
de los servicios municipales que sea necesario establecer, en 7 7 7 ^® ° 
podrá e l Avuntam iento acceder desde luego á  la  apertura de la  referid 
ca lle demostrado que por esta obra resultan beneficiados los londos es 
peciáles del Ensanche.=2.® Que no procede el abono de cantidad alguna 

en concepto de indemnización por expropiación de los ^ ^ ü o n
sido ocupados para la  apertura de la  prolongación
D ieeo de León, General Oráa, y  las comprendidas en los diez y seis ex 
T e i e n t  re la íivos  á  la  finca de los Sres. D . Faustino y ^ona 
N afria , así com o en todas las demás que se hayan abierto ó explanado 
sin estar incluidas en la  relación prim era, 6 en cuyo trazado se l’ ^y a va ­
riado ó aumentado el ancho de la  v ia  sin haber el Ayuntamiento som eü- 
do la  reform a á ese M inisterio y  que haya sido aprobada por . 
la  Sección de Arquitectura de la  Academ ia de San Fernando, quedand 
anulados los acuerdos referentes á la  apertura, variación  de trazado 6 
aumento del ancho de la  v ía , á  no ser que los dueños de te je n o s  á
quienes estas reform as afecten, cedan gratuitamente la  totalidad de lo. 
que h-ayan sido ocupados para  estas obras, renunciando á todos los de 
L s  beneficios que la  ley  les concede, y  que resulten con la  re 
neflciados los fondos del Ensanche; debiendo reintegrarse a  sus buenos 
los terrenos que con destino á  estas v ía s  se hubiesen expropiado, si no 
han sido aún destinados al tránsito público.=^." Que se ’
cejales que tom aron parte, aprobándolos, en los acuerdos para la  ejecu­

ción de las obras de explanación y urbanización ®
calles á  que se refiere la  conclusión anterior, la  responsabilidad pe. soi.al 
Tue determ ina el art, 178 de la  ley Municipal, por los Perjm c.os que se 
han irrogado indebidamente á los fondos del Ensanche, cuy a  respon. 
b ilidad  se hará extensiva  á las cantidades que asciendan las mdemn za- 
ciones que sea necesario  satisfacer por los terrenos ocupados por calles 
abiertas de hecho, á  consecuencia de las obras de explanación ó urb^n 
zación ilegalm ente ejecutadas, si los dueños de los terrenos no 
á  cederlos en su totalidad gratultam cnb', reservando a los Concejale. a 
quienes esta responsabilidad afecte los derechos que se indican en 

cuerpo de esto voto particular.»
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